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A Y U N T A M I E, N T o D-E M A D R I D 

REVISTA 
DE LA 

BIBLIOTECA, ARCHIVO Y MUSEO 
AÑO V I Í ABRTL; Í930 NÜMEKÜ 26 

LA PARTICIPACIÓN MUSICAL EN LAS COME­
DÍAS MADRILEÑAS DURANTE EL SIGLO XVIIÍ 

En esta misma REVISXA publicamos un estudio consagrado a la parti­
cipación musical en los saínetes .madi-ileiíos durante el siglo xvni, el cual 
;,e insertó en el número 13 (enero de 1927). Prosiguiendo elmismo tema, y 
refiriéndolo a producciones escénicas de mayor importancia (comedias y 
difamas), espondremos aqui lo relacionado con este asuntO: Lo mismo que 
entonces, ahora nos ha servido para nuestra investigación el caudal inédi­
to y nmnuscrito que conserva la Biblioteca Municipal de Madrid. No había 
sido esplorado hasta el presente^ y'revela aspectos muy ciuíosos, que de 
ningún modo pueden omitirse cíiando se aspira a conocer la historia de 
nuestra música jiatria. 

El plan adoptado en fiíi añtgiior' estudio sobre el saínete Ifirico tiene 
aquí su aplicación, con las modificaciones impuestas por las circunstancias. 

Conviene añadir que el trabajo presente abarca la música con que se 
ilustraban dramas, comedias y autos sacramentales, todo lo cual puede in­
cluirse bajo la denominación común «comedias armónicas^, puesto que 
esta rotulación englobaba generalmente todas esas variedades, sin que 
quepa aplicarla a las óperas cómicas representadas por aquel tiempo en 
las escenas madrileñas. En cambio, como es natui"al, se excluye todo cuan­
to aíecta a la tonadilla, la zarzuela, el «drama en música-, el raelólogo, la 
pantomima musical y otras triáñifestacioñes cultivadas a la sazón en nnes-
.tro país. 

* * * 

La participación musical en las comedias madrileñas, tal como lá 
riiuestí'an los relei-idos manuscritos, está representada por un número casi 
igual 3Í de saínetes líricos, púés abarca 490 obras {en IOS saínetes Qtá 
de 480); pero cronológicamente es algo iiíás extensa, pues empieza en Í734 
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y se extiende hasta 1810 (los límites establecidos en los saínetes se encie­
rran entre 1752 y 1804). Incluimos aquí ias obras correspondientes al pri­
mer decenio del siglo xix, porque, si bien rebasan el momento cronológico 
expresado en el titulo de este estudio, ideológica y estéticamente son una 
continuación de las imperantes en el postrer decenio del siglo xviii, salvo 
contadísimas excepciones. 

Los compositores que contribuyeron a formar esa producción musical 
son en buen número los mismos a quienes debemos el copioso caudal 
tonadillesco y casi todo el repertorio existente del saínete lírico. Y como 
gran parte de las comedias j^epresentadas pertenecían al teatro clásico 
(singularmente Lope de Vega, Calderón y "Jirso de ¡Molina), aparecen utili­
zados los textos literarios de estos escritores para revestirlos con una mú­
sica que suplió ala escrita cuando se produjeron las respectivas obras, y que 
se puede considerar perdida para siempre, salvo en casos contadísimos. 

El siguiente cuadro muestra los autoi^es musicales de comedias, con el 
número de obras de esta especie que cada uno ilustró musicalmente, y que 
se conservan lioy en la Biblioteca Municipal de Madrid: 

A U T O R E S 
Número 

de 
co medias 

A U T O R E S 
Número 

comedias 

Laserna, Blas de 113 
Esteve, Pablo 75 
Giierrero, Antonio 44 
Ferrcira, Manuel 36 
Moral, Pablo del 28 
Cristiani, Eugenio 7 
Misón, Luis . . . 5 
Plá, Manuel 4 
Acero, B e r n a r d o Alva-

rez de 3 
Bustos, Mariano de 3 
Castel, José.- 2 
Coradini, Francisco 2 
Ferandiere, Fernando 2 
García Pacheco, Fabián. . . 2 
Marcolini, Juan 2 

Suma y sigue 32S 

Suma anterior 328 

Rosales, Antonio 2 
Brunetti, Cayetano 1 
Ferrer, Guillermo 1 
Herrando, José 1 
Ibarro 1 
León 1 
Maestres J 
Nebra, José 1 
Palomino 1 
Ifiodríguez de Hita, Anto­

nio 1 
Tudela 1 
Valledor, Jacinto 1 
Anónimas 149 

TOTAL. . . ' . 490 

También aquí, como en los saínetes, resalla al punto la alta cifî a de 
pi^oducciones anónimas. Las comedias que se hallan en este caso ascien­
den a un total de 149 sobre el de 490 obras, o sea un 30 por 100. Y lo mismo 
que en los saínetes, los autores de esas comedias, cuya música ocultó la 
paternidad, eran en su mayor parte, a buen seguro, aquellos que en el 
anterior cuadro están representados por mayor número de obras. En algún 
caso el autógrafo musical de la producción anónima constituye un indicio 
que confirma tan lógica suposición. 
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Varios músicos no ñguran sino como colaboradores ocasionales en 
determinadas obras por adición de nuevos núnieros o por haberse cam­
biado el testo musical a alguno de los ya existentes, y en tales casos los 
apellidos de estos colaboradores no figuran en las portadas respectivas, 
pero si a la cabeza del manuscrito musical añadido o reemplazado. Tam­
bién a veces falta en las portadas, mas no en el interior, el nombre del 
compositor, por lo cual se registraron como anónimas, 5- de esta suerte 
venían figurando, hasta que yo restablecí su legítima paternidad, varias 
obras de Coradini, Moral y León. No era insólito que algunos números se 
trasladasen de una producción a otra. Tal, por ejemplo, parece ser el caso 
que nos suministi^a la segunda parte de Gíges (Laserna), entre cuyas piezas 
se incluye el aria que cantó la Cortinas. 

La paternidad se consignaba en algún caso por el apodo con que venía 
siendo conocido comúnmente el respectivo autor; así el «Tudela» mencio­
nado en la anterior lista de compositores encubre el nombre de D. Pedro 
Aranaz Vides, y se refiere al lugar donde nació este ilu.stre miisico. En 
oti-os casos el apodo, por su índole, resulta hoy enigmático; tal ocurre con 
Engallar con buenas cartas y Tutor enamorado, cuyos dos números de 
múf,ica están escritos por «Monsicar La Pringiie>í, según reza la portada 
correspondiente. 

Lo mismo que sucede con las tonadillas, cuando una obra constaba de 
dos partes }' sólo una de estas partes consignaba el nombre del compositor 
que la ilustró musicalmente, debe admitirse lógicamente que el mismo 
autor puso música a la otra parte. En tal caso .se halla i r / Cecilia, con 
música declarada de Laserna en su segunda parle, mas anónima en la 
primera. 

Una misma comedia podía ser puesta en música por autores diferentes. 
Asi, a la titulada El Austria en Jeritsalein la exornó musicalmente Esteve 
en 1778, y otro tanto hizo Laserna en un año que no aparece declarado en 
el correspondiente manuscrito musical. 

La colaboración de varios autores, por acumulación de piezas escritas 
en distintos años y para diferentes obras, tiene una manifestación ostensi­
ble en La- toma de Buda o La restauración, de Buda, donde se acomoda­
ron a la comedia de este último título varios «cuatros» de loas, apareciendo 
unidas —por haberse destinado a dicha producción - las siguientes piezas: 
«Música de la loa de empezar temporada. Año 175S.» (En la respectiva cu­
bierta se consignó con letra más pequeña: «Primera jornada: el primer 
cuarto, obertura; contradanza el otro cuatro. Segunda jornada: la princesa. 
Tercera jornada: el otro cuarto. Fin^.) iMúsica para la loa de 1768. t (Dentro 
de dicho manusaito se consignó: "liste cuarto no se dice por la bulla de 
tiros y voces»; y al final se lee: 'Aquí se canta la princesa con la letra que 
tiene la comedia, que es: Yo no entiendo los efectos, etc) «Loa para em-
pezai" temporada. Año 1764." «Loa con violines, oboes y clarines, del señor 
Esteve, 1767.» 

Como complemento de las noticias relacionadas con la paternidad de 
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la música manuscr i ta de comedias y d ramas existenLes en la Biblioteca 
Municipal, diremos que se eleva a ün centenal- el número de producciones 
de tal índole lechadas después de ISIO, siendo sus autores los maestros 
Quijano, Moreno, Carnicer, Basiíi, Spuntoni, Saldoni y Gaztambide. 

En cuanto a la ant igüedad de la música de comedias existentes en la 
Biblioteca Municipal, observaremos que de las 490 examinadas h a y seis 
cuj'os manuscritos per tenecen a la p r imera mitad del siglo xviii. He aquí 
sus tlt-ulos y autores, con expresión del año: 

Eco y A'arciso, por Francisco Coradini, 1734; JEI espiriHi foleto (pr imera 
pai'te), por Antonio Guerrero , 1739; £S/I / Í7ÍÍ , por Francisco Coradini, 1740; 
La fingida Arcadia, por Antonio Guerrero , 1741; Dicha y desdicha del nom­
bre, por Antonio Guerrero , 1746; El dómine Lucas¿ por José Nebra, 1747. 

Las obras per tenecientes a la seyunda mitad del siglo xviii y pr imer 
decenio del xix se distr ibuyen como sigue: 

Niliñero Ntiincíb 
A Ñ , 0 S tic A Ñ O S .de 

1752 1 Suma anterior.. . . 104 
1754 1 
1755 1 
1756 2 
1757 7. 
1759 1 
1760 3 
1761 3 
1762 7 
1763 ñ 
1764 5 
1765 7 
1766 5 
1767 6 
1768 5 
1769 8 
1770 3 
1773 ; I 
1774 1 
1775... ' . - - . 5 
1776 4 
1777 5 
1778 3 
1779. . . : : 6 
1780 1 
1781 7 

1782 3 
1783 , 7 
1781 , . . i . , . . j ; ,> 8 
17SJ ! 8 
1786 8 
1787 4 
1788 4 
17S9 i 
1790 : . 4 
1791. . . :..-..: 3 
1793 
1794 
1795 
1795 
179J 
1800 
1801 
1802 
1803 
1801 
1807 
1808 
1810 . , , . ; . . . , . . ; . . . . . . . . : . . . 2 
Sin año .•. 317 

Siljtta y sigile 104 ToT.íL 490 
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En la precedente enumeración se observan lagunas importantes, pues 
transcuirren a veces uno o más años durante los cuales faltan obras nuevas. 
Tan posible es que varias de las compuestas en esos años deficitarios 
hayan sufrido extravío, como seguro que en la mayor parte de los casos 
pertenezcan a esas anualidades algunas de las numerosísimas obras priva­
das de la correspondiente mención cronológica; porque de las 490 come­
dias registradas se tiallan sin este dato 317, o sea el 60 por 100 en númerps 
redondos. (A 321 se eleva el número de los saínetes que se encuentran en 
análoga situación entre los 4S0 examinados.) 

El número de las comedias donde se omitió el año es doble que el de 
aquellas en que se omitió el autor; es decir, que por cada dos obras sin 
dato cronológico, sólo hay una anónima. Aunque predominan los casos en 
que .se omite el año, mas no el autor, también se ve lo contrario, si bien 
con poca frecuencia. Lo seguro es que la inmensa mayoría de las o b r ^ 
privadas de toda mención cronológica pertenecen a la segunda mitad del 
siglo xvui, corroborándolo así el nombre de sus autores respectivos en 
bastantes casos, y testimqniándolo la caligrafía cuando ese dato falta. 

A título de curiosidad anotamos el detalle con quese revistió la men­
ción cronológica de El '•cchirjado porfu&rsa (Anónima), la cual dice asi; 
"1798. Ave Maiúa purísima. Lloviendo». Muy excepcionalmente se declara 
el día y mes de la representación, como pasa con El traidor en la aparien­
cia (Esteve), pues ahí leemos: «y de noviembre de 1779°. 

La mención cronológica no siempre constituye una prueba indiscutible 
y fehaciente de antigüedad, porque más de una vez, al representarse de 
nuevo una obra que llevaba en el archivo algiÁn tiempo, se sacaron nuevas 
copias de la parte musical, consignándose en las mismas el año de 1^ 
-reprise». Típico es a tal respecto lo que sucede con los manuscritos de El 
anillo de Giges (Laserna). La obra consta de dos partes, datando la prime­
ra de 1779 y la segunda de 1810, lo cual acusa una distancia de treinta y un 
años. Aunque esta segunda "parte fué, sin duda, contemporánea de la prU 
mera, se debieron de copiar los textos musicales al representársela nueva­
mente en ISIO; por eso —como ya queda expuesto— se incluyó en ella un 
"aria» cantada por la Cortinas,}- debe advertirse que a la sazón las artistas 
de este apellido —que eran tres hermanas— llevaban 3-a varios lustros ale­
jadas de la escena. . . . 

¿De cuantas piezas musicales constaban las comedias? Es absolutíimen-
te inútil fijar un promedio al respecto, dada la versatilidad reinante. Hay 
obras con un solo número, o a lo sumo dos; las hay con tres o cuatro; las 
hay con una cifra mayor, que se eleva a doce o más. 

.En cuanto a la índole de cslas piezas falla toda homogeneidad, aun 
relativa. Mientras bástanles obras sólo tienen «cuatros» o «coros-, otras 
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conceden una parlicipacidn importante ;i los solistaíi, exigiéndoles con 
relativa Irecuencia curiosas vocalizaciones, tan acomodadas al gusto por lo 
italiano como impropias del espíritu netamente español imperante en las 
correspondientes comedias. Recuérdese, a este respecto que, según decla­
ra Cai^mcna y Millán, «no stílo los dramas armónicos y las zarzuelas, sino 
las tonadillas, presentaban dificultades de ejecución imposible de vencer 
sin un perfecto conocimiento del arte de cantar». 

La misma versatilidad reina en lo referente al reparto de piezas por 
jornadas. Mientras cierta iornada tiene varios números, otras jornadas de 
la misma obra no tienen ni uno solo. Por otra parte, la frecuencia con que 
se suprimían en unos casos o se aumentaban en otros esas piezas musicales 
alteraría la cifra del promedio. 

Las piezas predominantes son «cuatros» o «a cuatros»—cuyo niuncro se 
cifra en unos 400— y -coroso —con otros 400 aproximadamente—. Siguen 
en imi-)ortancia numérica las «coplas» (unas 150) y las «arias- (otras 40), pre­
cedidas, especialmente estas últimas, de los correspondientes ^recitados' 
(a medio centenar se elevan los «recitados» existentes), pasan del medio 
centenar los -dúos», «ductos» y piezas vocales dialogadas. También reba-' 
san con creces esa cifra las -marchas», csci^itas expresamente para las 
diversas comedias, descontando las piezas de análoga índole que podemos 
denominar- «ambulantes", porque pasaban de una obra teatral a otra, evi­
tándose con ello los compositores el trabajo de componer algunas piezas 
más. 'Pastorales», «pastorelas» y -> pastor ellas» —que estas formas ortográfi­
cas aparecen en los manuscritos musicales, si bien predomina la prime­
ra, y sólo muy excepciónalmente se ve la última— presentan un total 
que también rebasa el medio centenar con creces. Existen otros tantos 
«bailetes» y "bailes», excluidos, como es lógico, aquellos de carácter 
pastoral. 

Las piezas cuyo número no alcanza la media centena figuran señaladas 
a continuación: 

Número Numero 
Denominación tic las piezas <3e la-S DenomiiiEicidn Je las picí^Eis Je las 

regís tfadas re í̂ íist radas 

Seguidillas 32 Juguetes y juguetillos .. 
Minuetos 16 Oberturas 
Rondós 13 Finíiles 
Cantilenas y canzonettas 9 Alemandas ' 
Cavatinas 8 Cánones 
Pregones 8 Contradanzas 
Batallas 7 Marchas fúnebres 
Princesas 7 Padcdús 
Preludios 6 Polacas 
Tercetos, c u a r t e t o s y Sinfonías 

quintetos 5 Tirtinas 
Gaitas 4 Villancicos 
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La rotulación de las diversas piezas—cuando existe, pues muchas veces 
se omitía esta mención—revela indecisiones o vaguedades con frecuencia. 
Ya hemos visto las tres foniias que tomaba la palabra 'pastoral». A veces 
las fluctuaciones se refieren a la denominación española, y por añadidura 
se hacen también extensivas en cierto modo a vocablos extranjeros, como 
sucede con las palabras -cantinela», -.cantiíena" y «canzonetta-'. Mal defini­
dos otras veces los límites entre piezas con cierto aspecto común, se las 
identificaba sin escrúpulos para salir rápidamente del paso. Pocos ejem­
plos de tal índole son tan curiosos como el suministrado por'una pieza 
anónima ptiesta, ya enti-ado el siglo xix, a La juventud de Enrique V, con 
el título «Aria o rondó polaco», la cual va precedida de un recitado que 
prodiga las florituras hacia la cadencia por obra del influjo italiano, a la 
sazón imperante en Madrid, 

La identilicación de las palabras «aria» y «copla» permitió que junto 
a los numerosos «recitados y arias» hubiera en algunos casos «recitado 
y copla», como sucede en Ilallasgo, pan y privanrjii (Esteve, 177:-!), pro­
ducción a la que se siipei-puso el título La pas en la mayor guerra, y que 
debió de representarse nuevamente diez años después; pues en 1773 había 
puesto Esteve a dicha obra un "jufjuetc* ĉ ue enlaza con una «pastoral-, 
dos «cantinelas», dos «a cuatros», un «bailete», una «marcha», un 'pregón'-
y una «batalla», y en 1783 aquel mismo compositor añade a esta comedía 
varios números, entre ellos el referido «recitado y copla». 

La denominación genérica «solo» o «a solo» era frecuentísima, reca­
yendo sobre piezas de muy diverso carácter y longitud. Estos -solos» for­
maban por sí todo un iiúmero en ocasiones; pero también solían alternar 
con «a duos" v «a cuatros». 

Las denominaciones -terceto», «cuarteto» y «quinteto» son escasísimas, 
porque representaban lo italiano en tipo de concertante, que no debemos 
confundir, cuando se trata de cuartetos, con el clásico «a cuatro» castiza­
mente ibérico, y tal influjo sólo se hizo sentir con avasalladora luerza en 
los últimos años del período a que se contrae el presente estudio. 

Abundan los casos en que no se escribían todas las piezas destinadas 
a intercalai-se en una determinada comedia, pues también ésta se nutria 
musicalmente con ciertos números tomados del repertorio íunbulante. Tal 
omisión se observa reiteradamente tratándose de «marclias», y la hemos 
registrado en obras de muy diversos autores, desde Ferreira hasta Moral, 
pasando por Esteve y Laserna, sin contar las anónimas. Dos producciones 
de Esteve exigían -marcha ftmcbre», cuyasnotas no aparecen escritas en 
la correspondiente miisica. Preludios, minués, contradanzas, princesas, 
arias y cavatinas se hallan en igual caso. El carbonero de Londres (anóni­
mo y sin año) reclama un «preludio con sonaxas». El parecido de Rusia 
(anónima, probablemente de Ferreira, 1763) reclama una «obertura". El 
rico avariento (Ferandiére, sin año) reclama una 'Sinfonía». En ningtmo 
de estos casos aparece el respectivo texto musical, aunque sí el de otras 
piezas incluidas en esas mismas obras. Igual sucede, por ejemplo, con el 
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• h^ile de dulzaina» y con la -copla, adentro, de guitarra sola», que exigía 
Rsteve en la comedia El guapo Balta&ar&\ año 1786. Aveces, sin duda 
para facilitar la tarea del miisico, o para dar menos molestias a deteraii-
nados intérpretes, se sustituía un número vocal }'a escrito por otro instru­
mental que se tomaba del repertorio ambulante. Así, por ejemplo, Moral, 
en sure;M¿síoc/es (1802), puso debajo de un coro la frase textual: «Unamar-
cjia en lugar del coro.-

La incorporacitín de números no escritos a mía determinada comedia 
se hacía con frecuencia por partida doble o triple, lo cual se explica al re­
cordar las abrumadoras cargas que sobre los compositores de ¡os teatros 
iRfidrileños pesaban en los últimos decenios del siglo xvm. Lascrna omito 
ía composición del -preludio, marcha y contradanza» exigidos para El 
mágico de Esivaii (sin año). De igual suerte se conduce Estcve al compo­
ner la música para La inocencia en la mujer (sin año), donde había de in­
cluirse -^preludio, minuet y contriidanza»; para El católico Rccarcdo (17S5), 
donde habían de incluirse ^preludio, marcha y contradanza», y para Las 
piatronas catalanas defensoras de Tartosa {17S3), donde los números no 
escritos .son 'Una marcha de instrumentos de boca, y luego allegro de 
batalla» para la jomada .segunda, y una «marcha y preludio» para la jor­
nada tercera. 

Debemos advertir que a veces esos números ambulantes se copiaban 
más o menos modificados al incluirse en ciertas obras. Citemos tan sólo 
el ejemplo suministrado por cierta -marcha de oboes y trompas», escrita 
para -la comedia de theatro» titulada La esclava del negro Ponto (anó­
nima, 1776), la cual aparece reproducida, mas fthora con adición de instru­
mentos de cuerda, en -la comedia de thealro» titulaclaSí(íejize3?se(sinafiQ). 

El aspecto vocal en la música de comedias se caracteriza por el pre­
dominio de los «cuatros^ y los «coros». El ^̂a cuatro», «a quatro» y -aqüa-
tro» —que de todos e.stos modos, y aun de alguno más, como consecuencia 
de arbitrarios empleos ortográficos, aparece mencionado en los correspon­
dientes manuscritos—se ve, sobre todo, dm-ante los períodos de juventud y 
crecimiento de la tonacjülii- Posteriormente, es decir, ctrando se acercí|.n 
líis postrimerías del siglo xviii, esa castiza expresión musical va cediendo 
el puesto a la palabra «coro». «Cuatros» y 'poros» vienen constituyendo, en 
suma, denominaciones genéricas bajo las cuales se agruparon piezas muy 
distintas, tanto ¡Dor su carácter como por su longitud y es]iíritu. 

El «cuatro» no podía pasarse sin cuatro partes electivas de canto, si 
quería mantener- la realidad musical que le dio nombre. A este número 
ascendían efectivamente las partes reales de canto en los iicualrosi de 
comedia compuestos por Guerrero y Fcrrcira (es decir, los compositores 
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coiitcmponlncos ele ÍEI tonaclilhi escénica durante ñu período de crecimien­
to y Juventiid). Después el «cuatro» sufre una evolución decadente o una 
degeneración visible, disminuyendo el número electivo de voces reales, 
que se reducen a tres o a dos, aunque mantiene aquella secular denomina­
ción , sin preocuparse de su absoluto desacuerdo con la realidad. 

Algunas comedias muestran un número considerable de «cuatros»; 
otras, especialmente Ins de Guerrero y Fcrrcira, están integradas por 
• cuatros» de un modo exclusivo. Siete números tiene No hay nrlc contm 
el ainor y ñutes que todo eá mi sangre (anónima, sin ano), y todos ellos son 
'Cuatros», con la particularidad de quedos de esos números se titulan 
respectivamente «pastoral" y «marcha», y otro lleva la indicación expi-esa 
'para bailar». 

Muy frecuentemente alternaba el «cuatro^ con el «solo» o el 'dúo». Un 
ejemplo de esta índole nos ofrece la tercera izarte de Vaycilarde (Gueixe-
ro, sin año). Fn su primera Jornada hay unas «coplas» c|ue enlazan con un 
«cuatro», un «mhiué>' que enlaza con otro «cuatro», y Otras tres piezas titu­
ladas *a cuatro». En su segunda jornada hay ti'es ^a solo» (uno de los cua­
les se suprimió en las repiesentaciones) y cinco «a cuatro». Hn su tercera 
jornada hay tres números «a solo», titulándose uno de ellos «coplas», cinco 
números «a cuatro» y imo más escrito «a cuatro y a solo». Si la. opprtuni-
da4 lo aconsejaba, se escribía el «a cuatro» dialogado y con ecos. 

•4vs.», como sinónimo de «cuatro» y abreviatura de =cuatro voces», es 
una expresión gráfica de ha inclinación española (Ferreiva, 1762). En 
época posterior, dentro del siglo, no es raro suprimir la denominación «a 
cuatro» cuando se siguen escribiendo piezas para cuatro voces reales. Así, 
por ejemplo, falta esa denominación, figurando tan sólo la de índole agó-
gicg. {«allegro») en tres piezas de El precepto obedecido (Esleve, sin año). 

Curiosas son algvmas expresiones donde aquella denominación apare­
ce alternando con la palabra'todos», dentro de una misma obra, como 
vemos en aquélla, escrita por Esteve el año 1769, cuj'o título, bilingüe en 
el correspondiente manuscrito musical, dice: «Música en la comedia de 
Theatro la segunda izarle de Marta la Remorantíiia y Miisiqíie de la Co-
ínedic de grand theaive qiii a pqnr titre ¿Uarta la Roinarentin (sic). 

Cuando los «cuatros» fueron compuestos para cuatro voces reales, las 
partes vocales solían ponerse en otros tantos pentagramas; tres de ellos ge 
armaban con clave de do en primera línea, y el restante cou clave de do 
en cuarta línea. Guerrero, Ferreira y Misón, entre otros compositores, su­
ministran variados ejemplos de piezas donde se mantiene esla costumbre, 

Los «a cuaü-os» con tres voces reales, en vez de las cuati'o que lógica­
mente deberían existir, abundan en l-isteve, Laserna y Moral; es decir, en 
los músicos de una o dos generaciones posteriores, pero también en algu­
nos cuya jilenilud .se manifestó antes que en estos músicos, como el italia­
no Marcolini, ejecutante de la capilla real y autor de numerosas tonadillas. 
Asimismo a]Darecen excepcionalmente en algunas obras de Guerrero, como 
en Los Tellos de Meneses (sin año). 
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Se daban con relativa ñ'ecuencUi los =a cuatros» que sólo tienen dos vo­
ces reales, o sea la mitad de las anunciadas en el titulo. Fué tal vez Rsteve 
quien inauguró esta coslunibre; no la introdujo cuando llevaba ya varios 
años sirviendo a las compañías madrileñas en calidad de compositor, sino 
muy joven atm. Dos obras suyas de 1769 ofrecen, en efecto, esa anomalía: 
la «comedia nueva» titulada Constante amor perseguido y la segunda par­
te • ya. mencionada en este estudio—de María la Rcinontnfhuí, aproxi­
mándose en esta última a la media docena los números de tal índole. 

Más de una vez los "CuatroS" con esta cifra de voces reales fueron mo-
dilicados en época posterior a ac|uel]as en que se los halMa comptiesto, 
reduciéndose el número de voces reales, sin duda para adaptarlos a los 
elementos de canto disronibles o a las aptitudes de los intérpre'cs. Entre 
los diversos casos de esta clase ninguno es tan curioso como el de La Un-
do'na de Galicia (Guerrero, 1762), pues tiene un "a cuatro» en molde meló-
dico-rítmico de «pastoral» que se compuso originariamente para cttatro 
voces; en un manuscrito de época posterior aparece arreglado para tres 
voces, y en otro manuscrito más moderno aún está nuevamente alterado, 
exigiendo dos partes de canto aliora. 

Los "Cuatros^ no se interpretaban siempre a la vista de los espectado­
res. De aquellos compuestos para la segunda parte de la comedia Vaya-
larde—todos los cuales aparecen escritos parados voces reales por cierto—, 
dícese con referencia a uno en «allegro": «Se canta en el foro»; adviértese 
con relerencia a otro (que es un «tninué andante»): "Afuera se canta 
este 4.°», y se expone con referencia al postrero (que es un «despacio»): «En 
el foro se canta este 4.°.» 

A veces se insinuaba o declaraba la sinonimia de los vocablos «cuatro» 
y "corO". En la «comedia de tlieatro^ titulada La Etrea (Esteve, 1778) hay 
dos números con el epígrafe "Coro», y tras el segundo se consignü la frase: 
'Jornada 2.'' Una marcha, y se repite este 4." con ritornelo.» Tampoco aquí 
se vaciló en denominar «cuatro- a un «coro» escrito para dos voces reales. 
Análogas denominaciones y circunstancias pueden notarse en otra «come­
dia de theatro" representada dos años antes con el título de Los esclnvos del 
negro Ponto (anónima), un ciertos casos una misma obra admite alterna­
tivamente la doble rotulación «coroS" y «cuatros» para diversos números 
musicales, como sucede con Rui Días en /as Malucas (anónima, 1767). En 
otros casos la denominación «cuatro» fué tachada y sustituida por 'Coro», 
como nos muestra repetidamente la primera parte de Pedro Vayalarde 
(anónima, sin año). Más curioso es el ca.so de La ventura por el sueño (Fe-
rrer, sin año), donde, además del guión musical que denomina «coros» a 
diversas piezas, existe una partichela titulada «Quatros de la comedia La 
ventura por el sticño.-" La pieza en un acto Sigiiis y Cupido (anónima y sin 
año, con la arbitraria ortografía «Siquís», en vez de «Psiquis») tiene un 
'Cuatro de empezar» y además otro «quatro», que se suprimieron; ]̂ or otra 
parte existe una hoja suelta con unos «cuatros», que llevan el epígrafe 
bilingüe «Quartetti en Siguís y Cupido.' 
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Manteniéndose el rótulo -̂ a cuatro» cuando el número de voces reales 
era menor de esa cifra, no se cometía en realidad un contrasentido absolu­
to, puesto que si eso parcela hallarse en desacuerdo con la realidad musi­
cal, estaba en consonancia con la realidad escénica cuando eran cuatro los 
personajes a cuyo cargo correspondía la interpretación vocal del respectivo 
número. En tales casos aquella denominación equívoca no debía conside­
rarse en el sentido de «a cuatro partes de canto», sino más bien en el de 
'3. cuatro paites de cantado», aunque algunas de estas paites duplicasen la 
voz confiada a sus compañeras. 

La desig'nación 'Coros es frecuentísima durante los últimos lustros del 
siglo XVIII, en sustitución de la voz, ya por entonces anticttada, ^cuatro». 
Usábase a veces la denominación abstracta «Todos» o «Todos y todas». 
A veces una y otra aparecían asociadas en una misma producción teatral. 
El eyrory el honor (anónima, sin año) tiene un solo número, encabezado 
con las frases «Coro pastoral. Todos y todas.» La viuda indiferente y Es-
qiiileo de Castilla (Esteve, 1781} tiene otra pastoral con el epígrafe «Coro», 
3' la frase subsiguiente >• Todas y todos bailando.» El dichoso arrepe.nlido 
(Moral, 1790) declara en un número "Coro. Todos y todas.» 

Aunque es frecuente la denominación genérica ^Coro», también abun­
dan Otras especíñcas como, por ejemplo, jCoro de ángeles», "Coro de 
ninfas», 'Coro de zagalas y zagales», «Coro de labradores y labradoras», 
• Coro de segadores», "Coro de serranas». Coro de pescadores», "Coro de 
marineros», «Coro de presos», "Coro de soldados», «Coro de inválidos» y 
varias más que hemos recogido al examinar ese vasto repertorio manus­
crito. Si intervenían personas de un solo sexo en esas agrupaciones vo­
cales, no era raro anotar sencillamente «Coro de hombres* o "Coro de 
mujeres». Los bailetes y pastorales, abundantísimos en la música escénica 
de la segunda mitad del siglo xvín, solían ser coreados. En algunos baile­
tes pastorales cantados por el coro el título asociaba esas U'es palabras, 
para lijar de antemano el carácter campestre, el aspecto danzarín y la in­
terpretación vocal. Tiene un icoro bailando» Los pardos de Aragón (La-
serna, 1780), y un «coro de rondó» O 'Coro. Rondó» (que de ambas for­
mas aparece rotulado en las distintas partichelas) El dichoso arrepenti­
miento (Moral, 1790). 

En ciertas obras la palabra 'Coro» también solía aplicarse al grupo 
de solistas que cantaban juntos. En comprobación de !o dicho mencionare­
mos un 'Choro» (s/c) cantado por SegLu^a, Paca y Joaquina en la tragedia 
Necepsis, buena esposa y mejor hija (Esleve, 1763), así como un «coro 1.°» 
y un «coro 2."», cuyos respectivos intérpretes - entre ellos "el tenor de las 
Descalzas» — se especilicim en la comedia Lot (Moral, ItiOÍ), de la cual ha-
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blaremos después con más detalle. Sin embargo, lo usual es que ese voca-
blq tuviese análogo seni.ido al actual, considerándose que incluía un nú­
mero indeterminado de cantores. 

Si al principio compusieron Ferreira y Guerrero diversas piezas donde 
alternaban el -cuatro» y el 'Solo» o el «dv'io», más tarde, con Esteve ;' La-
serna, no es raro ver alternar en una misma pieza el 'coro» con el "dúo» 
o la =copla=. 

Cuando la situación lo exige, la intervención coral es episódica y aun 
brevísima, como en la primera parte de Pedro Vaynlarde, en donde hay 
un coro de un solo acorde .sobre e! adverbio «si», cantado por los intérpre­
tes para sostener una afinnación. También a veces, por imposición del 
asunto, la intei^vención coral venía a com]3lementar una idea, proclamar 
una moraleja O repetir una frase. Hallamos los más curiosos ejemplos de 
e.sts. iTiáo\Q en El mejor representante iX-s.^&Mia., am año). Uno desús nii-
meros constituye una glosa, pues al final de cada verso declamado (final 
que se denomina -pie" en el manuscrito) respondía un breve «coro». líl 
correspondiente texto literai^io dice así: 

PIE. ^Nombre de cristiano, mira. 
CORO. NO hagas mal que en ello estriba 

el bien que ignorando estás. 
PIE. Con ira ciega y altiva. 
CoEO. No hagas mal, que en ello estriba, 

el bien que ignorando estás. 
PIE . Del cristiano, que con él. 
CoKO. Los cielos has de alcanzar. 
PIE . Has de morir de esta suerte. 
CORO. E,spera. No des la muerte 

a quien te ha de dar la vida.? 

En otro número de la misma okX-4 se eritaliU el siguiente diálogo 
entre los ángeles y el coro: 

Á N G E L \.° 

CORO. 

A K G E L 2,<' 

CORO. 

Á N G E L L " 

CORO. 

A K G E L 1.° 

CORO. 

«Dios. 
Dios. 
María. 
María. 
Gloria. 
Gloria. 
Vida. 

• Vida.» 

Una vez c|ue los compositores Esteve y Laserna contribuyeron a gene­
ralizar la entronización del «coro» en sustitución del ^cuatro», con frecuen­
cia contrasta el aspecto en cierto modo objetivo de los «cuati^os- —por 
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lo tjue a la situación escénica se relicic— cDii el reLilismo de los "coi-os-, 
pues mientras en aquéllos la acción se ilustríiba o comentaba con fl-eciíeh-
cia, en éstos la acción solía contribuir al desarrollo teatral. 

Esos dos compositores y sus colegas contemporáneos escribieron 
ícoros', ya para varias voces, ya pai^a ser cantados unisonalmente; si unas 
veces los reservaban a individuos de un solo sexo, otras veces exigían que 
los cantasen conjuntamente mujeres y hombres. , 

Aunque sin prodigai^se demasiado, aparecen '•coros» e,scritos para 
cuatro partes reales de canto. Ya hemos dicho que los «cuatro» solían estar 
;^iuesto3 en cuatro pentagramas, armándose tres de ellos con clave de do 
en primera línea y el restante cOu clave de do en cuarta Hñea. Cuando los 
"Coros» tienen cuatro voces reales, o se adoptan estas mismas claves en el 
orden referido, o se hacen oü^as combinaciones. Laserna puso dos penta-
gfamáá 6íi clave de do en primera línea para 'ti^ilgs prlrlieras y tiples se­
gundas», uno en do en tercera linca para «tenores" y uno cnfa en cuarta 
línea para "bajoi- en La venerable Jíariona, obra que iigura como antini-
raa en el guión de apuntar, pero que declara su paternidad legitima en va­
rias partichelas. Kste mismo coinpositor puso un «coro» para cuatro voces, 
escritas todas ellas en otros tantos pentagramas, todos con clave de do en 
primera, al escribir la música de Eclo tHUnfante etí Roma. El primero de 
esos dos moldes especiales que hemos señalado en Laserna fué adoptado 
pof Moral sin vaiiaciones—con la indicación expresa "lipleS", -tenor» y 
-Bajó"— en El Juicio de Salomón, y con variaciones en Demetrio, pues 
aquí los "ténOrés» aparecen escritos en clave de do en cuarta línea. 

Mucho más frecuentes que los «coros» a cuatro partes son los "coros^ 
páfá tres f artes í'eales de cañto. En tres pentagramas los puso Laserna al 
escrihif Las bttrlas del diñor (ISÍÜ). tJn pcntagraina en dó en primera se 
reservaba a las «tiples primeras»; otro en la misma clave se destinaba a 
«tiples segundas y tenóíes»; el tefcero, énfd en cuarta, se destinaba á los 
"bajos». Además de ésta coihbiñación, éíá Usual ésCribif dos ¡íentágf¡linas 
coh claves de do en primera, y el postrero con clave de do en cuarta, apli­
cándose áquéllíis á las mujeres y esta ültirüa a los hombres. En alguna 
obra, conió Faraón {anónima, sin áñtí), las voces níasCulinas del «coro» 
aparecen ágriijiadas bajo la denominación italiana «basso». Tiene un acdtó» 
pafá voces íeineninas (textualmente "pafa 3 tipiles») La Aselína [Mo­
ral, s. á.), y tiene otro número para voces níasculinas ii tres partes (cantado 
pól" los «hombres», como declara el manuscrito) La princesa espigadora 
(Láserña, s. a.). 

Cónsfitüye ün caso especial por lo curioso el «cOfO» en aire marcial 
qiie ilustró la comedia Catalina Segunda (Moral, s. a.), pues flgul-an en éí 
tres fierttagramas con el reparto de los actores i:\ue debían cantar esas par­
tes jrespectivas. El primer pentagrama se confió a las señoras Laureáná (la 
célebre Laureana Correa), Orózco y Galiho; éí segundo a Canias f Ra­
mos, y el tercero.a «un bajó dé fuera». Reservábase el priiiícr pcfitagta-
ma, como se ve, á intérpretes femeninos, y el segundo a intérptétds 
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masculinos, estando ambos armados con claves de do en primera. El tercer 
pentagrama lleva la clave d e / « en cuarta línea. 

Son frecuentísimos los coros a dos voces reales. Por docenas podría­
mos señalar tales casos, a los cuales no sólo contribuyeron Esteve y Laser-
na, sino Ferandiere, Bustos, Moral y otros productores de la época. En 
estos coros era corriente que tomasen parte personas de uno y otro sexo; 
pero también, siempre que la situación lo requería, se confiaban exclusi­
vamente a la de un' sexo determinado, como cuando, verbigracia, interve­
nía un "Coro de zagalas- o un "Coro de pastores». A veces estos coros dia­
logaban con los solistas. Algunos coros, que primitivamente se habían 
escrito a cuatro voces reales, apai'ecen reducidos a dos voces efectivas en 
copias manuscritas más modernas, como cierto "a cuatro» de Con bellesa 
•lio hay vengmtsas (Marcolini, 1770). Otras veces aparece la denominación 
«cuatro» siendo contemporánea de la obra y teniendo el correspondiente 
número escrito a dos partes reales, como un -coro» de La joven isleña 
{Estcvc, 1779), con referencia al cual se consijfnó esta orden en el corres­
pondiente manuscrito musical: =Se empieza con el a 4.' 

El canto unisonal en los coros .se usaba también en más de una ocasión, 
tanto si todos los intérpretes eran del mismo sexo como si se daba partici­
pación colectiva a mujeres y hombres. La indicación correspondiente pre­
senta variadas formas, que en ciertos casos motivaba incongruencias aná­
logas a las que se acaban de mencionar. Unas veces se consigna, con refe­
rencia al canto unisonal, «Todos y todas». En Cueva y castillo de amor 
(anónima, 1777) hay una -copla» con las Siguientes indicaciones comple­
mentarias: 'Todas unisonus dentro y con la guitarra solo. Esta música se 
está repitiendo todo el tiempo que dura el paso»; otro papel de la misma 
obra advierte, con referencia a este número: -Se repite al signo muy piano 
todo lo que dure el paso.» Una producción anterior, cuya portada reza 
'•Música con B."̂  {sic, abreviatura de iviolines») en ]a comedia nueva Cómo 
se coinunican dos estrellas contrarias» (Guerrero, 1760), tiene tres números, 
a saber: «A 4.° bailete», "copla» cantada por la graciosa sola y «a 4." uniss». 

Lo mismo que sucede con los -cuatros» se ve algunas veces con los 
'Coros», por lo cjue respecta a su presentación en voces divididas o dialo­
gadas. Tal es el caso de un -bailete» en El conde de Alarcón (Laserna, s. a.), 
donde dos voces superiores cantan la melodía en terceras y otras tres voces 
inferiores la refuerzan con acordes. Este fácil artificio hacía más cómodas 
las tareas del compositor, y contribuía a satisfacer el gusto de los auditorios. 
No vacilaban los músicos, sin embargo, en dar muestras de su habilidad 
contrapuntística, aunque solamente lo hacían de un modo excepcional, al 
esmbir algunos coros. El perseguido (Laserna, s. a.) tiene un coro en ter­
ceras que después ofrece un canon. Una pieza a .solo tenía ecos del coro si 
la situación lo recomendaba, como se ve en algún caso excepcional. A ve­
ces la alternación se efectuaba entre el texto declamado y un coro que sólo 
decía dos sílabas; en tal caso se halla un fragmento del ya citado Lot, 
donde el coro cantaba en acordes las palabras «sí, sí» y -aquí". En esta 
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misma obra, abundaba la inten^ención coral, que exigía en albornos trozos 
un doble coro, tomando parte en su representación la Laureana, la Briones, 
la Prado, Camas, Euscbio y otros actores de la compañía, asi como tam­
bién el 'tenor de las Descalzas^ y un ^contralto de fuera». Algunos mime-
ros requerían la actuación simultánea del «coro 1."^ y del «coro 2.°°. Un 
coro femenino va encabezado con el rótulo «Las tres Y¡nudes>, y en él 
actuaban las tres artistas citadas. Es curioso el modo de armar los penta­
gramas, pues se puso la clave de do en primera j^ara las voces femeninas y 
la del tenor, la clave de do en tercera para la voz de contralto, la de do en 
cuarta para el papel de Camas y la áefa en cuarta para el papel de Eusebio. 

Como faltaba un criterio uniforme en lo referente al uso de las claves, 
una «marcha» c-oreada de La Antígona (Laserna, s. a.) hace alternar hom­
bres y mujeres, y lo mismo cuando cantan ellas que ellos aparece el corres­
pondiente texto vocal (distribuido en tres pentagi^amas) con clave de do en 
primera línea. 

Así como a mediados del siglo xvni predominaban los «cuatros^ en 
algunas comedias, más adelante predominan los «coros». La Atalia {Laser­
na, s, a.) tiene seis «coros», y la primera parte de El anillo de Giges (La-
serna, 1779) tiene nueve «coros*, además de una «marcha, la orquesta oboes 
y ti'ompas- y «una contradanza*. Esas piezas corales no se cantaban siem­
pre ante el público. Entre los números de El mejor representante (Laser­
na, s. a.) hay un «coro fuera», así como también otros más que se decían a 
la •vista de los espectadores. 

Ocasionalmente aparece la palabra «coro* empleada en diminutivo. 
Así, por ejemplo, tras el penúltimo número de El arca, de Noé (Laser­
na, 1803), se lee: «Sigue corito flnal». 

Aunque la denominación «princesa» se había aplicado para designar 
canciones entonadas por solistas con acompañamiento guitarrístico, existen 
excepcionalmente algunas piezas bajo este epígrafe genérico que requieren 
la intervención coral. Con el título «princesa»-, en la comedia Pw-^ vencer 
amor querer vencerle (Moral, s. a.), hallamos un «coro» escrito para dos 
voces reales. La niña ¡le plata y para vencer amar (anónima, s. a.) tie­
ne dos números, a saber: una «copla» y una «princesa», estando esta última 
escrita para tres voces con acompañamiento orquestal. Aquí subsiste un 
vocablo que, desviándose de la significación primitiva, se aplica a un 
producto distinto del evocado por esa voz, si bien guarda ciertos puntos de 
semejanza con el concepto asignado en tiempos anteriores a la palabra 
correspondiente. Sucede, por tanto, una cosa análoga a lo acaecido con la 
denominación «cuatro» cuando recaía sobre piezas que sólo tenían tres o 
dos o aun una sola parte real de canto, por lo cual implica una incon-
gi-uencia más explicable que defendible. 

JOSÉ SUBIEA. 

(Concluird.) 
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UNA LAGUNA DEL «LIBRO DE BUEN ÁMOR»> 

A mi exceltnlP amigo D. Ángel GonzS-
le í PaiéiitiítL 

Se trata de la que hay entre líis coplas765 y 766, pof efectb del extravío 
de una hoja (el foUo XLIX) del códice S. 

Según el cálculo de Ducamm que ha suplido con el códice G lo qué 
ha podido, en el pasaje en cuestión se han perdido seis cuartetas. 

¿Es posible establecer el contenido de ellas? Tal es el tema de los si­
guientes renglones. 

Pbr lo pronto hay que tener presente que la lagunfi ocurre denti-o de 
una digi'esidn que hace Juan Rniz en su paráfrasis de la comedia de Panfilo, 
es decir, en el episodio de D. Melón, la vieja 3' doña Endrina, cuando, es­
tando aconsejando a doña Endrina la trotaconventos para que tome a dbti 
Melón "por ornee por velado» (copla 761), le responde la viudita entre otras 
ñ^ases (copla 764-5): 

"Non me digas, agora, más desa ledanía; 
non me afinques tanto, luego el primero día. 

Sy agora tú me sacas de buen entendimiento 
[cobraré mala fama, avré aiTepentimiento]" (1). 

Aquí sobreviene iá laguna y coinienzá la estrofa siguiente (cóíj)á766) 
coii tíha fábula, a lá que falta el principio: 

•Assentóse el lobo, estuvo atendiendo; 
los carneros valyentes vinieron bien corriendo»; 

fábula KástS íioy creo (2) que desconocida^ "titiüládá por algunos "él lobo y 
lá puerca» (Amador dé los Ríos, Historia critica de in Literatura Españo­
la^ foMó iV,- pagi 183,- ñótá) y por oti'tís -él lóbó metido a abad». 

El Si^ Cejadoi', en sü edición del Arcipreste de Hita (Madiid, I9lá, 
tomo I, pág. 265 nota) conjeturaba qué en los versos perdidos idiría la dde-

(1) Suplemento de D. Tomás Amonio Sánchci . 
(2) Ko lie logTado ver el folleto de O, TEloke, Die Fabsln des ArBÍprteslevs 'Ven Iliía in Rali-

iiipndeyíftiííeijilíei'líscíieic FabeUiíúfallir iiübs eüjer aiiíríyse des íibi'o de buen atitor. (BreslíLU, 1911, 
32 páss. , y en K'úiniii/üiclH! Fonchiiiigen, 1912.) 
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ña (doña Endrina a la vieja alcahueta) que bien se hallaba en HU casa con 
la manda del difunto (es decir, de su primer esposo), y que aconsejaiile 
buscar otro marido era como el consejo que le dieron a un lobo, que, tenien­
do toiTezno que comer, le persuadió al^mio a que luese por los ganados 
haciendo el papel de abad o cura, }'así se daría buena vida. Saliendo a 
estas aventuras vio estornudar a alguien y lo tuvo a mal agüero». 

Pero hay en esto varias inexactitudes, y es la primera que quien pro­
pone la fábula no es doña Endrina, sino la vieja tercera, la cual, ahincando 
a aquélla a que no se resistiese a casarse de nuevo, cosa de que a cien 
leguíLS se traslucía que estaba deseosa, trataría de amedrentarla diciéndolc 
que a los que ponen reparos a aquello que les agrada les ocurre lo que al 
lobo con el tocino y el torreiino. 

En efecto, de IÍL linalidaLl de ía fábula no cabe duda, pues en la copla 780 
se expone su moraleia; 

íOme cuerdo non quiera el oficio dañoso; 
non deseche la cosa de que está deseoso.» 

Ahora bien, habiéndose insinuado doña Endrina en líis coplas 764-5, 
como deseosa del casamiento que le proponía la vieja, aunque rogando me­
lindrosamente que -no se le afincase tanto, luego el primero día-, a ella va 
visiblemente encaminado el apólogo. 

No me parece en cambio verosímil lo que el Sr. Sánchez Cantón, en-sus 
Siete versos inédüos del Libro de buen amor (Revista de Filología Espa­
ñola, 1918, pág. 43-li), aventuraba, estimando que una de las seis cuartetas 
que faltan serla la 796 bis, o sea la del Iragmento h;"illado en el manuscrito 
de Alvar Gómez de Castro, que reza de esta manera: 

«No (ivedes, amiga, de carne el coraî ^ón, 
sino de hueso duro, más fuerte que de león; 
por mucho que vos digo, siempre dezidcs «non-: 
iya inuger tan dura, quál luérades para varón!-

Y la razón de no creerlo es la siguiente: 
Scgm'amente la primera estrofa de las seis hoy perdidas contendría 

cómo la vieja respondería a doña Endrina, arguyéndole con la íálDula del 
lobo metido a agorero. 

El apólogo luego comprendería una cuarteta en que se relataba el estor­
nudo que se le escapó a un lobo y que le pareció cumplirse en la copla 768, 
del cual dedujo el necio del animal un «buen agüero», o, como más adelan­
te se formula, un ^buen» adevino (coplas 767 y 774). 

Seguiría otra copla en que el lobo se encontraba un torrezno, con el 
que bueno le fuera haberse pagado (copla 779), -prezno" que perdió .suspi­
rando por cosas de mayor cuantía. 

En una estrofa cuarta iría el hallazgo de un tocino (copla 767), tocino 
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sin gMllinfií; {copla 781), que, aspirando a mejor vianda, tampoco quiso 
comer. 

Finalmente, el encuentro del lobo con los carnei-os, el pleito que he­
mos de ver le plantearon, el rogarle hiciese de juez, la aceptación del lobo 
y la proptiesta del modo de resolver el litigio, ¡qué menos ocuparía que las 
dos cuartetas que faltan? 

No cabe, pues, ni viene tampoco a cuento el contenido de la 796 bis. 
¿Cónio, pues, era el principio de la conseja alegada por la vieja? He 

a.qu¡ lo que resta por exponer en estas mal hilvanadas líneas. 
Pero antes anotemos que no es la tal conseja, como pensaba Amador 

de los Ríos (lugar arriba citado), ^irreverente, aunque chistosa, alusión a 
los oficios sagrados..., lo cual señala entre los eruditos la influencia de la 
sátira de los trovadores». 

Tampoco la estimo episodio que =en las aventuras del Rotnan de Rc-
nart parece estar inspirado..., tratado con la libertad que Juan Ruiz trata 
todas las imitaciones de asunto Iranccs', como imaginaba recientemente el 
P. José María Aguado en su Glosario de Juan Ruis, 1929, pág. 197. 

Y menos aún -es un cuento gi'osero (!) que parece tomado de algún 
fábliau francés^, según últimamente acaba de afirmar del apólogo en 
cuestión el Sr. Cotarelo, Fábulas de Esopo, reimpresión de 1929, pág. XV. 

Trátase de una fábula compleja, uno de cuyos componentes es el cono­
cido apólogo del asno de la espina y el lobo (Afsonio, número 9; Cabrias 
[O Babi-io], Tetrdsticos, 38, etc.) Atribuyóse a Esopo, y como suya, aunque 
de las llamadas extravagantes (o sea conservadas fuera de las colecciones 
de más autenticidad), corrió muchísimo tiempo (1). 

He aquí cómo la refiere el Ysopcte Ystoriado de 1489, fol. LXXXI 
(cuyo comienzo, con palabras parecidas, referiría Juan Ruiz en las coplas 
hoy perdidas); 

*Del lobo que aventó torpemente, 

= ... El lobo, levantándose de mañana e extendiéndose, lan^ó un sotiido 
detrás (2), e dize; Esta buena señal es; gracias fago a los dioses qucoy este 
día seré íarto e complido de dignidades, segund qtre me ha mostrado el 
rabo que me ha sonado. 

tE assí, partiendo por sus aventuras, falló en un camino una exundia 
de puerco que cayó a unos mulateros, e, como lo olió, bolviólo d.e una parte 
a otra, e dixo: Non comeré oy de ti, porque me sueles mover todo el mi 
vientre; e cierto soy qtie yo he de ser farto de dignidades, segunda que la 
mañana me figuró mi trasero. 

(1) Hállase también en el Romulus Múimccnsii y de aquí se iradujo al español con el titulo 
E! diafelis del lobo para los Cnciilos de ¡a Ednii Media (Madrid, Kevi'íi.a de Occidente, 1927), nú-
mero V. 

Í2) Los que Ucnen al arciprfisle da HUa por un hombre moiilara/. poco accesible a. las deli­
cadezas, adviertan cúmo ha sustituido en su Libro de bastí amor este «sonido detrás» por un 
más 1 implo flesiomudos. 
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>E yendo más adelante falló un tocino salado e seco, el qual, boUdendo, 
dixo: Non comeré de ti, pues soy cierto que he de ser farto oy de buenas 
Yiandas, segund que me denunció mi rabo.» 

(Sigue el tropiezo del lobo con una yegua que le propinó la coz del 
apólogo del asno de la espina con el[lobo. Creo que este episodio faltaría 
en Juan Ruiz, porque, a más de no aludirse a él en adelante, no habría es­
pacio para referirlo con lodo lo demás en las solas seis coplas que nos fal­
tan. Continúa luego la fábula): 

«E fuese (el lobo) por su camino adelante, donde falló dos carneros que 
reñían en un prado. E dize entre sí; Agora es cosa cierta que he de ser 
farto, a Dios gracias. Y llegando a los carneros él los saluda e dizei Her­
manos, aparcjadvos, que el uno de vosotros me ha de convidaí- a comer. 
Responde el un carnero: Fágase como te plazerá, mas rogamos que juzgues 
entre nos derechamente, e da una sentencia sobre este prado que fué de 
nuestros padres, sobre el qual, como non sabemos nin liavemos usado de 
pleytos e juyzios, reñimos e contendemos; por ende íaz entre nos partición 
derecha dé!, e después manda a tu voluntad libre de nosotros. 

'Responde el lobo: Yo íaré de buen grado eso; mas querría que me di-
xiesses en qué manera querréys que parta. Entonces dize el otro carnero; 
Señor, pues demandas el modo, a mí paresce que deves partir desta mane­
ra; tú deves estar en medio del prado, e nosotros yremos cada uno a su 
caljo del prado e correremos ambos pjira donde tú estarás, e aquel que pri­
mero llegare a ti,' aya el prado, e al otro que lo comas tú. Dixo el lobo: 
Fágase assf, que es buen modo.» 

(Desde aquí ya el relato está en Juan Ruiz, con un ligero cambio de 
lugar de dos episodios, el de la puerca y el de las cabras. Cotéjense entram­
bos textos): 

(El Esopo historiado) (Juan 'Ruis) 

"E assi se van los carneros cada 766. Asentóse el lobo, 
uno a su cabo, e corrieron con gran estudo atendiendo; 
quesa e Ímpetu para donde estaba los carneros valyentes 
•el lobo en ra^dio del prado, e junta- vinieron bien corriendo; 
mente llegando ferieron al lobo; el cogiéronle al lobo 
golpe doblado íuc tan grande que el enmcdio en él íeriendo; 
lobo cayó en el suelo quebrantadas él cayó quebrantado, 
las costillas e medio muerto, ensu- ellos fueron fuyendo. 
ziándose en su estiércol. 

Mas dende a poco retornándose 767. A cabo de grand pie^a levan-
en sí dixo; Ni haun me curo por esta [tose estordido, 
otra injuria; ca, yo he de ser faito, dixo;Diómee] diablo el agcnoroydo, 
segund esta mañana me figuró el yo ove buen agüero, Dios aviamelo 
rabo. [conplido, 

non quise comer tozino, agora soy 
[escarnido. 
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E partiéndose dende él, íalló en 
una ribera una puerca cou siis fijos 
pasciendo en un prado, e diso: Glo­
ria tibi, Domine; yo sabía que oy 
havía de ser fsu-to de buenas viandas 
delicadas. 

E dixo a la puerca: Hermana, 
comeré de tus fijos. Responde ella: 
Señor, como tú mandarás. 
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774. 

Mas non están liaim lavados, se-
gTind que manda nuestro rito e sec­
ta; por ende te ruego que, pues la 
buena ventura te traxo aquí, que tú 
mesmo seas sacerdote e los laves 
segtmd nuestra ley. 

E después escoge dellos los que 
más te agradarán. Él lobo dixo: que 
le mostrasse la fuente, e ella le mos­
tró una canal de molino diziendo: 
He aqui la fuente santificada. 

E estando en lo más alto de 
la canal, el lobo, presutnicndo de 
sacerdote, tomó un lechón de aque­
llos para meter en el agua e lavju: 
segiind aquella cirimonia. La puer­
ca se llegó a él e dióle un grand gol­
pe con el oeico,gruñiendo con furia, 
e lanzólo en la canal dentro. 

Fuese más adelante ?erca i^e 
[un molino, 

íalló una puerca con mucho buen 
[cochino. 

Ea, diz, ya desla tan buen dia me 
[riño, 

que agora se cunple el mi buen ade-
[vino. 

77Ó. Dixo luego el lobo a la puerca 
[byen ansí: 

Dios vos dé paz, comadre, que por 
[vos vine yo aquí; 

vos e vuestros ñjuelos ¿qué fazedes 
[por ay?-

Mandad vos e iaré yo, después go-
[vernad a mi. 

776. La puerca, que se estava so los 
[sauzcs lócanos, 

íabló contra el lobo, dixo dichos non 
[vanos; 

diz: Señor abbad compadre, con esas 
[santas manos-

bautizat a mis ñjuelos, por que mue-
¡ran xristianos.. 

777. Después que vos aya[y]s lecho 
[este sacrihi^io, 

ofrecervoslos he yo en gracias e ser-
[vií^io,, 

e vos faredes por ellos un salto syn 
[bollicio, 

conbredes e folgaredes a la sonbra, 
[al vi(;io.-

778. Abasóse el lobo 
ally so aquel sabze 

por tomar el cochino 
que so la puerca yaze; 

dióle la puerca del rrostro, 
echóle en el cabije; 

en la canal del molino 
entró, que mal le plage. 

E la fuerga de la agua, qtie era 779. T[r]óxolo en deredor 
coriiente, rebatando levó al lobo amalandar elrrodezno;. 
fasta que cayó en el rodezno del mo- salyó mal quebrantado, 
lino, donde anduvo alderredor dan- páresela pescadezno; 
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•f ando un poco, en que padesció asaz 
mal en su cuerpo. 

buejio le luera al lobo pagarse con 
[torrezno,, 

non oviera tantos males, nin perdie-
[rasu prezno. 

E escapando de aquello... pas-
sando cerca de un lugar vio unas 
cabras que cstavan encima de un 
forno, dixo; Gracias sean a Dios; 
agora veo vianda qne mucho cubdi-
cio. E comen<?d yr a ellas. 

E como ellas vieron al lobo, as-
condiéronse dentro en el forno; e el 
lobo estando ante el forno las saluda 
diziendo: Hermanas, salud ayays; 
yo soy llegado a vos visitar e comer 
alguna de vosotras. Dizen ellas: se­
ñor, seamos oydas, e faz de nos lo 
•que te plazerá. 

Nosotras non venimos aquí por 
ál, salvo por oyr los officios: rogá­
rnoste que tú los cantes. 

E íecbo el ofñcio e sacrificio de 
alavan(;a, farás lo que te agradará. 

El lobo, presumiendo de grand 
sacerdote, comentó de abullar e dar 
bozcs altas. Los aldeanos, oyendo 
bozes e ahullidos del lobo, salieron 
con armas e perros. 

768. Ssalió de aquel piado, 
corrió lo más que pudo, 

vyó en unos fornachos 
rretogar a menudo 

cabritos con las cabras, 
mucho cabrón cornudo. 

A la fe, diz, agora 
se cunple el estornudo. 

759. Quando "vyeron al lobo, 
fueron mal espandados, 

salieron a rrescchirle 
los más adelantados: 

¡Ay, señor gnardiano! 
dixieron los barbados, 

¡byen venido sea des 
a los vuestros criados! 

770. Quatro de nos queríamos 
;'r\"os a conb^'dar 

qne nuestra santa ñesta 
veniésedes a onrrar, 

dezirnos buena missa 
e tomar buena yantar; 

pues que Dios vos aduxo, 
queredla oy cantar. 

771. Fiestas de seys capas 
e de grandes clamores 

fazemos byen grande 
syn penaos e sjm pastores; 

vos cantad en boz alta, 
rresponderán los cantores; 

ofreceremos cabritos, 
los más e los mejores. 

772. Creóselos el ne?io, 
comengó de aullar, 

los cabrones c las cabras 
en alta boz baUu-, 

oyéronlo los pastores 
aquel grand apeUidar, 

con palos e con mastines 
viniéronlos a buscar. 
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E le dieron tantos golpes e íe-
ridas, fasta que él quasi medio muer­
to e s c a p ó bien mordido de los 
perros. ' 

773. Salyó más que de passo 
fizo ende rretorno, 

pastores e mastines 
trociéronlo en tomo, 

de palos e de pedradas 
ovo un mal sojorno, 

dixo; Dióme el diablo 
cantar missa en forno.> 

Aquí acaba el apólogo en Juan Ruiz. El Isopete historiado sigue con­
tando lamentaciones del lobo, un percance más que le sobrevino, y el 
arrepentimiento que al fin tuvo de iiaber sido ambicioso en un principio. 
Juan Ruiz y el Isopete deducen cada cual su moraleja, pero aun cuando en 
el íondo coincidan, no tienen el menor parecido en la expresión. Renuncio 
por eso a transcribirlas aquí. Y doy ya punto final a estas cuai'tillas, cuya 
intención fué tan sólo completar una fábula acéfala del T^ibro de buen amor, 
la que se podría titular: «El lobo que estornudó e imaginó un buen agüero». 

F. CASTRO GUIS.^SOLA. 
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EL DOCTOR JUAN SOLANO DE FIGUEROA 
( 1 6 1 0 - 1 6 8 4 ) 

I N T R O D U C C I Ó N 

La figura del doctor D. Juan Solano de Figuei"oa y Allamirano es sin 
disputa nna de las más interesantes e inestudiadas de ia literatura exti-e-
ineña. Multiplíeanse ¡as citas de sus escritos histúricos, pero nadie se detie­
ne a delineai* los acusados rasgos de su personalidad biográfica y científica. 
Es entre nosotros una autoridad que se acata, sin pararse a ver quién es. 

Apenas si desde la lecJia de su muerte hasta nuestros días ha tratado 
algún historiador de poner en claro los sucesos de su larga y fecunda vida. 

Contentóse Nicolás Antonio, en un brevísimo artículo de la Bibliotheca 
Nova (1), con indicar como patria de nuestro autor a Trujillo y reseñar 
ligeramente los Santos de Medellhi (2). En lo primero erró, como ha errado 
al seguirle, tres siglos más tarde, Clodoaldo Naranjo, y parco en verdad 
anduvo de noticias, pues por aquella época cosas interesantes había para 
decir de su vida. 

Salazar y Castro, el admirable autor de la Historia, genealógica, alaba 
la Historia y Sujitos de Medellhi. Esto mismo hacen dm*ante el siglo xvii 
varios autores más, de prohidad no tan patentizada como la del historiador 
de la casa de los Lara. 

Fray Pedro de San Cecilio ¡e cita aíg-una vez con grandes encomios, de 
los que se hace eco fray Pedro de Alba y Astorga, y posteriormente el be­
nedictino padre Gregorio Argaiz, principalmente en su Soledad laureada, 
impresa en 1667. 

Léese alguna vez el nombre de Solano autorizando textos difíciles en 
partid;u*ios de los falsos cronicones, pero ni Segura en su Norte critico, ni 
Godoy Alcántara en la Historia, tienen la más leve noticia del autor. 

En el siglo xviii encuentra Solano de Figneroa ,su más amplio comen-

(1) Nicolás Antonio, Bihiíotitcca flispniía Vcliis L't A'íiTfl. Mati"ili, Ibarra , 1783; cuatro volú­
menes en gran folio; lomo 111, pás^. 780. aloanncñ SO1.T.IIO de FlgucrüEi el Al tamirano. Truxil lensis. 
Joctor thííúlOEU!, aique eotle.sliiites Iruiji, ecclesÍLt nietellinen.sis atehipreshyíei-, ellereiiensiiimque 
vioJatrc lidei judiciim £L comniisionibua ministcr, tdEdit. Hislorta y Simios de Methllín,.- [ e t c j . 
Ediluruní HC ^1I:L promitil.D 

(2) Hlalot'ifí y Sjiiiíos da MedcUin: culto y veiteríicióit u SUÍI Ensebio, San I^n/aUíro y COIJÍ-
pailerof miiriyyes. Madrid, Francisco G a r d a y .Arroyo, 1650, en 4." 
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larisla. En efecto, D. Ascensio de Morales, cultísimo y experimentado 
investigador, viene a Badajoz en misión oficial pai'a elevar al rey Fernan­
do VI un iníomie, que él titula Crisis hislóricü, sobre las antigüedades de 
dicha población (1). 

Como no podía menos de suceder, necesita servirse constantemente de 
los Discursos patrios de Rodrigo Dosma Pacheco y de la Historia ecle-
siiistica de Solano, sigruiendo a ésta paso a paso para rebatirla o para apo­
yarla hasta el episcopado de Rois y Mendoza. Pero como su probidad his­
tórica le obliga a refutar lo que Solano tomó de los falsos croniconeB, resul­
ta realmente su obra un suplemento )- fe de errores al tomo primero de la 
Historia eclesiástica. Aunque no se detiene a trazar la biografía del docto 
penitenciario, aporta, sin embargo, algún dalo, alguna noticia curiosa para 
la biblioyraíia, deslizados al coiTer de la ¡iluma. 

Desde entonces, y salvo la mención del anónimo historiador (2) pacen' 
se de una Historia de Herida y su partido, lantástica a todas luces, no 
vuelve a aparecer Solano de Figueroa (3) hasta 1S52, en que apenas concede 
interés D. Tomás Muñoz y Romero a las iTes obras de nuestro canónigo, 
de que se ocupa en su Diccionario bibliognifico (4), Santos de díceres, 
Historia de Medellin e Historia eclesiástica déla ciudad y ol>Íspado de 
Badajos, 

D. Vicente Barrantes y Moreno, cronista de Extremadura, trató ya (5) 
en 1875 un poco más ampliamente de la persona de Solano de Figueroa; 
pero puntos hay en que más valiera al erudito cronista no haber puesto los 
de su pluma, pues no hace sino amontonai- yeiTOS sobre yeiTOS. Como en 
efecto, dice que debió de morir sobre 1671, adelantando la (echa casi tres 
lustros, y que conocía y aun escribía el portugués a la perfección, basándose 
en una lastimosa equivocación suya, que más adelante analizaremos. 

Sin embargo, echa }'a las bases parfi una bibliografía del autor, quf: 
aunque escasísima y errónea, es la i5nica a que han podido atenerse los 
investigadores posteriores para juzgar la producción del ilustre canónigo. 

(1) Asctnsio de MoraJts, que tanto se aprovechó de la I-risforín cc/esíds/tcn. de Solano de 
Figuei"oa, para componeT su Crisis Iiíslórica de la cf'tidntt y obispado de Badíijoa, apcnaa si cita 
El nuestro esci'ltor en una breve nota dei Cíitlinlüga de los 'varones iluslres, iiiililtires, políticos 
y silfísiáslicos de Budujos y indures de SÍI íibí^pade, inanuícrfto que ^ti con'iervEL en ta secciún dt? 
ciSiiiCfS diil Archivo Histórico Nacional, foL '&: '59, Dr, I)n. Juan .Solano de Fimicroa, Canonig" 
l-'eniteneiai'io, Visitador Gi'al. de este Obpado. y Famil iar del ,Sto. oficio de la Inqon., escribió ios 
Sanios de Medellin y Cayeres, la Historia Kceca. de Badajos y sn Ohpndo. y otros libros.» V í a s e 
nuestro estudio Dotr Ascrrisio de Afórales, cronista de Badajoz (1754). Tíadajoz, 1930, 4- " 

{::) Anónimo [ílisloria de Biidiijvs']. Ms. d^ la Biblioteca Nacional de Madrid, pflj;. 15R, en 
la Bil'liñleeii de Escritores naturales de Badajoa, articulo correspondienlt; a Crislúbal Suárc / 
de Figueroa. 

(3) No es que no vuefva a citarle rad ie , sino que no se apoi'tan datos nuevos. 
(4) Tomás Mudrií; y Romero, Diccionario bil'üogrdfico de los antiguos reinos, provincias 

y ciudades de Espaiía. Madrid, 1852; pdcs. 45, 63 y 187. Conoce únicamente las Historias de Bada­
jos, Cáccres y Medellin. 

(ñ) Vicente Barrantes, Apáralo bibliográfico jiara la historia de Exlrenradnra- Madi'ld, 1875 
a 1377; tre"; vois., en 4.°; tomo I, pág.i. 123 y sigs. 
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Hay que sentai" que las equivocaciones Huyas no son de mala £e, sino de­
fecto de dalos o cai-encla de crítica bibliográfica (1). 

Ko ocun'e así con D. Nicolás Dfaz y Pérez, escritor—si tal nombre pue­
de dársele—que no merece la mínima consideración por parte de los inves­
tigadores, pues con su proverbial ignorancia y acreditada osadía, allí en 
donde exista una laguna o punto sobre el que no haya escrito nadie y sea 
imposible, por tanto, la copia, da rienda suelta a su disparatada fantasía e 
inventa extremos más o menos verosímiles, pero generalmente desprovis­
tos de todo fundamento. Duda si la patria de Solano fué Medellín o Bada­
joz, cuando en ninguna de las dos ciudades vio la luz. Afirma que en 1660 
alcanzó la canonjía penitenciáis a de Badajoz, sin tener en cuenta que aquel 
puesto lo había obtenido siete años antes (3). 

No son sólo estos extremos los que falsifica, sino que, basándose en la 
suposición de Bairantes, afirma que murió en 1671, y que imprimió—ya 
con el detalle tipográfico-en Sevilla, 16S3, la Vida de la madre Isabel de 
la Criis, no laltando tampoco la peregrina cita de los Sermones panegi-
ricoa, que, según él, le acreditan de orador distinguido. En este caso, 
como en todos los demás, y cuenta que son tantos como artículos tiene el 
malhadado Diccionario de extremeños ilustres, sólo hace Díaz Pérez col-
mai" el vaso de la indignación del estudioso, que se encuentra desorientado 
al seguir tan encóneos senderos. 

D. Publio Hurtado, en una colección de artículos publicados en la Re­
vista de Extremadura (3), reunidos más tarde en un folleto con el título de 
Tribunales y abogados cacerefíos, confunde lastimosamente a nuestro 
biografiado con su padre, a quien llama docto historiador, confusión expli­
cable por la idoneidad de nombres y apellidos, pero nunca por la ordena­
ción cronológica, pues el año en que su padre era alcalde de Cáceres y 
abogado de su Colegio, Solano hijo aún no había nacido. 

A finales de 1917 publicóse en Badajoz el volumen I—y único—del 
Memorial oliventíno (4) por Jesús Rincón Jiménez, en cuyos apéndices se 
inclui'e un estudio sobre los manuscritos de la Historia eclesiástica. Cer­
tero y atinado el autor en sus noticias, suscita un curioso problema biblio­
gráfico y enjuicia con sobrios comentarios, aunque no da, desgraciada­
mente, una descripción técnica de los manuscritos de que habla. 

Y ya, salvo unas líneas sin valor alguno y casi sin contenido de Clo-

(1) l i e aquí las obi'aí qu^ i'íú: Historiit eclc^iií^íü'a di: BÍ7IÍJJJO7-, Nisloría de J/cdcHíu, Santos 
de Cíicei'cp c Hi^lñria de Fregeiml de lo Stemí, y la^ que no a.lcaii::ó n manejür y supuso que ¿sis-
lic.scn: Scniímies panei¡,iricos, Hisioria de San Fnl]!.cm-io y Scmla Florciitinn, Vida de la madre 
lííiliel de /ri Cnifi, Hislorín de Marida c Ilisloria de Triijillo. 

C¿) Nicolái Díaz P i r e / , Diccionario de exli eiiie/'ios iinslre.^. Madrid, dos tomos, uno adicio­
nal de láminas, t u foHo, lfiS<l a 1S88; lomo 11, articulo ajna» Sola.no de Figiieroa y Altamiíanp». 

(í!) Pubílo Hurlado, Tribunales y aliogailfs cacereños, in Revista de Extremadura, 1910; 
tomo XII, pág, 117, año 16US. 

(4) Jesús Rincón Jiménez, Memorial olivenlinu, vuliiiiicn primero ;• irnico ¡niblicado, llada-
joZj Imp. Arqueros, 1917; un vol., S.**, ap. III . 
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doaldo Naranjo en TrujÜlo y su tierra (1), nadie se ocupa de Solano de Fi-
giieroa hasta que Antonio del Solai^ y Taboada imprime en 1927 sii trabajo 
sobre el Expediente de liuipiesa de sangre del docto canónigo (2). El mé-
lito de ese estudio es desigual, pues al lado de datos interesantes jf bien 
seleccionados, vemos otros de iodo punto inútiles para nuestro objeto. Jus­
to es reconocer, desde luego, que lia sido el primero en fijar las fechas de 
nacimiento y muerte de Solano y en darnos el nombre de sus padres. 

En el mismo año vieron la luz pública unas notas nuestras, que eran 
apenas el esquema de una bibliografía, y que no merecen la pena de con-
suliarse lioy. Entre los impresores y las deficiencias del original (que no 
era tal, sino notas y apuntes sueltos que teníamos), lo que pocha haber sido 
un instrumento de consulta útil, se transformó en un ligero y erróneo 
aitículo. Las numerosas eiTatas hacen que sea aún de menos valor. Nos­
otros ninguno le concedemos (3). 

He aquí, pues, en breve espacio lo que de Solano se ha escrito desde 
su tiempo. Reducidísimo es el caudal inlorraativo que nos arrojan estas 
publicaciones, y más reducido aún si tenemos en cuenta el restriníjido 
campo bibliográfico que nos presentan, hmitado a diez volúmenes, de los 
que salvo cuatro nadie había logizado ver los demás. 

Nosotros hemos logrado tener noticia de cerca de cuai*enta impresos 
de Solano de Figneroa, la mayor parte absolutamente desconocidos para 
todos los bibliófilos, y muchos de ellos considerados como íinicos, que 
honran nuestra biblioteca. 

(1) Cludoalrto Naranjo, Trujillo y su lieira. Trujillo, 1922; dos ro ls . , 8." 
(2} Antonio del Solar y Tabo^ida, DEI pasudo exíreiiie/lo. Notas que tomó en los Ardñvos. 

Badajoz, 1927; un vol. , 8.", pág'. 69. 
(3) Antonio lí . l íodrfgueí Mofliiio, Avance para ¡a bibíiosiafiíi di-l áiKtor dmi Juan Solana 

de P'igueroa y AHamiraiio (l6'[í)-16ISi'j, in Hevisla dí-l Centro de Estudios ExUciiieños, iJadujoz, 1927; 
lomo I, tase. II[ , pdgs. 374 a 410. 
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Facsímile del manuscrito de la HisíoHa cclesiasiica de la ciudad 
y obispado de Badajoz, considerailo cüaio ítEitiínLico, que se con­
serva en el Archivo de la Santa Iglesia Catedral de Badajoz. 
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B I O G R A F Í A 

I 

NACIMIENTO, ASCENDENCIA Y BLASONES 

Nació el doctor D. Juan Solano de Figiieroa y Altamirano en la villa 
de Jaraicejo, provincia de Cáceres, el día 29 de mayo del año 1610. Con la 
publicación de la partida bautismal (1) en los apéndices al presente ensayo 
quedan disipadas completamente las dudas que sobre la fecha y lugar de 
nacimiento habían tenido distintos historiadores (2). 

Fueron sus padi^es D. Juan Solano de Figueroa y su mujer doña Cata­
lina de Soto (3). Ejerció D. Juan la profesión de la abogacía en Cáceres du­
rante muchos años, trasladándose en 1609 o 1610 a Jaraicejo, de donde era 
natural. Fué alcalde mayor de Cáceres (4), y descendía de noble lamilla ex­
tremeña, cuyo abolengo se remontaba a los Duran de Figueroa, conquis­
tadores de la ciudad. Su esposa también pertenecía a generación limpia 
e hidalga, como se probó al hacer el expediente de origen de su hijo el 
canónigo D. Juan, 

Tomó nuestro biografiado los blasones de su padre, siendo su escudo 
—según íigm^a en la portada de la Historia eclesiástica— paitido y medio 
cortado, y ostentando en el primer cuartel diez rocíes, colocados: I, 2,1, 2, 
I, 2 y 1; en el segundo, un sol, y en el tercero las cinco hojas de liigue-
ra de los Figueroa, puestas en sotuer, bordura cargada de ocho so­
tueres (5). 

(1) A pt'har de e.scdbirlp divcrsEis vccts con cslc motivo no h tmos obtenido respuesta del 
señor cura párroco de Jaraicejo a las intelYogaciones que acerca de la esislencia i¡e la part ida de 
biLutismo ie hemos dirigido. Podemos ofrecerla a los lectores tomándola d i una copia que se 
encuentra, en el aEspedlente de limpieza de sangre». No es la primera ni, por desgracia, será la 
últ ima vez que los estudiosos tengan que i'cnejíar de la escasa y tieíicienle colaboración que pres-
iai\ los sciñorea curas párrocos. Hay , sirt cinbar-go, contadas v honrosas e>:ccpclones, que somos 
los primeros en ai^radecer, 

(2) Barrantes no dice nada; Díaz PiíreK vacila entre Badajoz y Mcdcllin; Nai'anjo y Nicolás 
Antonio dicen que es Trujilío, cíe. 

(3) Nacida el 'lA de agosto de 1575. Publicainos la part ida bautismal, tomándola del lExpe-
dlente de limpieza de iangre» de s,u hijo. 

(4) Cír. Pttblio Hurtado, Tj'íbititcilt's y ítbo^ndoa Cíicci'círoí^, in Rcvtsfci de Extief'iiduru, 191U, 
pág. 117. 

(5) Cfr. Antonio del Solar y Taboada, Del pítstido cxírúií/etío. Badajoz, 1937, pág. 69. 
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n 
PRIMEROS ANOS Y ESITUDIOS 

Apenas si conservamos aigán dato suelto de su infancia y primeros 
años. A los diez o doce recibió —según él mismo dice (1)— el saci^amento 
de la confirmación de manos de fray Pedro Pacheco, obispo de Murs, en 
Armenia —antes de 1622 - , siendo auxiliar de fray Enrique Enríciiicz, que 
lo.era de Plasencia (2). Debió, pues, pasar su infancia entre esta ciudad 
y Jaraicejo hasta alrededor de 1625 o 1630, en que quizás comenzase a 
cursar sus estudios mayores, dedicándose a la carrera del sacerdocio, que 
Lenninó a los veinticuatro años, puesto que lué ordenado de misa por el 
obispo de Plasencia, D. Plácido Pacheco, en 11 de junio de 1634 (3). 

Probablemente recién terminada la carrera destinósele a Tnijillo, en 
donde debió permanecer bastante tiempo, pues siempre que a esta ciu­
dad se refiere Iiabla con extremos tan cariñosos que en alguna ocasión la 
llama su antigua patria (4). En Trujíllo comenzóla historia de la población, 

(1) Juan Solano de Figutroa , Híitoria cdesidslr'ca lic ¡a ciudad y obtspmio de Badajos. 
Badajoz, Arqueros, líHO; tomo I, pág- 153: •¡Escribe y solemniza este viaje el Breviario Aniienio, 
y da ÚY se haee eficaz ELra:umeti(.o para la comprobación de nuestro parecer, porque, según la Era-
ducciún que de él lil^io el Rtv , D. Pedro Pacheco, obispo de Miirs, en Ai-mcnia (a quien alcancé 
il conocer, y recibí de su mano el sanio sacramento de la confirmación siendo auxil iar del í lnslrí-
símo F r . Enrique Enríqucx, obispo de Plasencia. .,):* 

Í^Á) Juan Tamayo de Salazar, San EpUacío, apóstol y pastor de Tui; ciirdaduiw, obispo y 
íiuírlirde Amhrncia, oy Plnsi-ncia; su vida y mni'lirín. Madiid, Díax de la Carrera, 1646, pág. 496; 
11XXX.VII. D . F r . Enriqvii Enriques, de los ermUaños de San Aguslín. Soliciió el pleito que tuuo 
stl Iglesia de las tercias con el Conucnto de Guadalupe, y consiguió exeeuloria en su faiior. Murió 
en XII de Enero de M.DC.XXH^ A su Iglesia le dio vn dedo de San Roque eng;astado en plata, 
y vna espina de la Corona de Cliristo Sefior nuestro, y vn pedazo de su sanlísSima cruz, que auian 
sido do l a señora doña Ai a de Austr ia , n ie la del Señor Emperador Carlos V , Abadesa en l a s 
Huelgas de Burgos.» 

(3) «... hal laron qtic el Doctor D o n j u á n solano de Figueroa se ordenó de missa por el Señor 
Don F r a y Plácido "Pacheco, Obispo de Plasencia, eti II de Junio de mil seiscientos y treinta 
y q u a t r c . í Libro segundo de actas del Cabildo Canónico de la S. I. C. de Badajoz. Acta del día i;; 
lie noviembre de 1552. Juan Tamayo de Saladar, Op. cil., pág. 348: Í X L . 1 . D . F r . Plácido Pacheco, 
de ia Orden del glorioso Padi"e y Patr iarca San Benito, I deste nombre. Obispo de Plasencia, 
auiendo sido sugelo lucido en su Religión, fní sacado della p a r a Obispo de Cádiz, de alli a Pla­
sencia; y lleno de dia.s y virtudes murió en 5 de Octubre de 1639. Está depositado en la Sacrist ía 
de San Vicente de aquel la ciudad.B 

(4-) Juan Solano tle Figueroa y Alíamirano, Historia y Sanios de MedeUin. Madrid, 1650. 
Advertencia/i/gije/e>'Ej-e.' «Ccn la misma condición de salud y vida ofrezco Historia y santos de 
la muy Noble Ciudad de Tru.'íillo, mi ant igua patria.s 
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y allí dejó por primera vez oír su voz en el pulpito (1), predicando nume­
rosos sei'mones, que por desgi^acia no han llegado a nosotros, pero cuya 
noticia ha quedado consignada en otras obra,s del mismo Solano, como, 
por ejemplo, el que pronunció de la Asunción de Nuestra Señora en el 
octavai-io que por las paces mandó hacer en abril de 1642 en la iglesia 
mayor D. Diego de Arce y Rcj'"noso, obispo de Plasencia (2), y varios 
otros más. 

Poco después de 1613 debió pasar a Medellín con el cargo de arci­
preste, transformado más tarde en el de vicario, y donde permaneció hasta 
su traslado a Badajoz, dedicándose sobre todo a la predicación, y a la inves­
tigación histórica; pero tuvo realmente una mala suerte extraordinaria al 
publicar sus escritos. El día 4 de octubre de 1646 ñrmaba el licenciado don 
Juan Tamaj'o de Salazar, en Madrid, la dedicatoria de su Vida de San Epi-
tacio (3), y veinte días después temiinaba Solano su Historia y Santos de 
Medellín (4). En los puntos de hagiografía y de investigación profana coin­
ciden muchas veces, y prueban las mismas cosas ambos con idénticas ra­
zones. Pero Solano no pudo conseguir que su obra viera la luz pública 
hasta 1650, mientras que Tamayo, bajo la protección del olMspo Arce, la dio 
fi la estampa aquel mismo año, 1646. 

La historia de Medellín, con la publicación del San Epitacio, perdía 
enormemente interés; pero por otra parte era trabajo hecho —e ímprobo, 
por cierto— que no convenía perder. Para solucionar este problema ocu-
rriósele a Solano aumentar su texto y trazar^, al mismo tiempo que la de 
Medellín, la liistoria de los Portocarrero, señores del pueblo desde tiempo 
inmemorial, y dedicándola a ellos, procurar su publicación. De todos 
modos al aparecer en 1650 haiíían envejecido casi todas las opiniones que 
en 1645 y 1546 eran originales del docto canónigo, ypara obviar esta grave 
diiicullad no tuvo más remedio que poner tras la maj'or parte de los capí-
Lulos la nota de: «y después desto escrito véase el licenciado Tamayo en 
su"Epitacio-. A pesar de todo la Historia de 3íedellin tuvo una excelente 
acogida entre los eruditos, aunque no por los condes del pueblo, a quienes 

(11 Juan Solano de Flgueroa, [Scnitán prediciido con ocasión ilo hushidarse la imagen de 
Síilí Roque desde la iglesia catedi'íil kaaíit su emitía propia"]. 1G74. Ceiisitra, de F r . Francisco 
Moreno de líoblcs: aTodos [los eacritos] que V. Merced 3IEL sacado a luz lie leído; en lo hislórlco, 
desde lo nolícioso de los Santos de Medellín^ Tiasta el desta Sania I^lesta y Ciiidadf que lan ansio-
samenic desean lodos verle en la Imprenta; en lo Predicable, desde el primero que eelebrú la 
insigne ciudad de Trujillo.:» 

(2) Consty. fia noticia en el folio 1,1, columna segunda, del ^Sermón predicado con ocasión de 
haber concedido la Virgan de la Piedad a^ita y haberse retirado al euemigo portugués de las f ron-
leras de Extremadura'], por Solano. 

(3) Juan Tamayo de Salazar, San Epitacio, Apóstol y Pastor de Tai; ciiidndado, Obispo y 
jnárlir de Antbracía, oy Plasencia; su vida y martirio. Escrivelo a la devoción y mandato deí 
Ilustrissiíno y lievei-endissinto Sr. D. Diego de Arce y Reinoso, Obispo de Plasencia, Inquisidor 
General del Consejo de S. M.. el licenciado sii secretario; dedicado al glorioso Sanio jnarlir pla-
ccntino. Madrid, por Diego Dlaa de la Carrera, 164fj; un lomo i." m., [XX]-432-[Xl,] págs. 

(4) Ya citada anteriormente. La fecha va al final del libro, en esta forma; iDe mi Estudio 
en Medellín, 24 Octubre, 1646.» 
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iba dirigida (1), porque, por lo visto, no recompensaron a Solano como 
esp citaba (2). 

Además de efite libro trabajó Solano en otros que se han perdidcy— si 
han existido algana vez — o que no llegó a terminar, pues aunque los cita 
en la advertencia Al que leyere, ni él vuelve a hacer más mención de ellos, 
ni ningiín bibliógi-afo posterior los reseña. Son la Historia de los cuerpos 
de San Fulgencio y Sajüa Florentina, un tomo de Sermones pancgyricos 
y un Tratado de Purgatorio «con nueuo rumbo de la Sagitada Escriptura». 
Puera de sus títulos respectivos ninguna otra noticia nos ha quedado de 
ellos (3). 

Si los comenzó debió abandonarlos al dar a su vida un nuevo giî o 
con la oljlención de la canonjía penitenciaria de la Catedral de Badajoz, 
que, salislacicndo sus aspiraciones, le colocó en un terreno propicio para 
dedicarse a una empresa gigante —la Historia eclesiástica— que había de 
ocuparle hasta la muerte (4). 

III 

VACA LA PEKrrENCIARÍA.—I.AS OPOSICIONES 

El día 25 de octubre de 1651 (5) los canónigos de la S, I. C. de Badajoz, 
reunidos en cabildo canónico, acordaron dar por vaca la canonjía peniten-
ciaiia, en vista de que el propietario, D. Antonio Pérez Nieto, había ascen­
dido a deán de Coria. Poco después pusiéronse los edictos, que fueron 
proiTogados para dar tiempo a que se presentaran opositores. 

(1) La dedicatoria se hace a D Pedro Portocarri^ro de Mcneses }• Koroña, priniosiíiiito úa\ 
conde dt Mc'dellin. Krahi jo de D. Pedro Fortocarrero Córdova Aragón y Cardona y de su secun­
da raujer doña Marta Beatiiz de Meneses y Noroña. Heredó los títulos de su padre por muerte de 
su único hci'mano D. Juan, octavo conde de Medcllin, marqiitíE) de Villai'caf, duque de Camina, 
conde de Alcu^'Lin íle A^alencla, conde de Val ladarci j aertor de la-s Siete VIlias de CadiíCOUSe y de 
laji Refiadas, Honras de Sabroso, Llanos de Oreilán y Almelda. Sobre este extremo oonfrúntese 
Joaquín de Enlrambasaguas y Peña, El Doi:ti)r Críslóbal Loaaiio. Madrid, 1937; 4.", pág. 9, nota. 

{3) Esta noticia de la escasez de recompensit la da Barrantes de i'.n modo algo coníuso y sin 
citar el sitio de donde la lia tomado. Qlc. Apurnío btbl¡lígyáfmo para Ifí fii^íorm dn IZxfremadura. 
Madrid, IfiTS, lomo 11, páff, 393; «De la proiecciún de los condes de Medeliin no debió [de] quedar 
muy satisfecho, pues dos años después de publicado, en 6 de marzo de 1653, le escribía desde Gua­
dalupe e[ ireneral de los jcróninioH, F r . Juan de Toledo, que iba a decir (a lo.s condes) lo muclio 
que al autor por aquel la obra debían, señal indudable de que no habría sido muj ' buena la paga.» 

(3| En la advertencia Al que leyere cita una liisi;or¡a de Trujillo, un lomo de varios sermo­
nes panegíricos, un tratado del Purgatorio con nuevo rumbo de la Sagrada Escri tura. 3' en el 
íolio 34, al número 43, una historia de los cuerpos de los gloriosos santos San Fulgencio y Santa 
Florentina. 

(4) Comenzada al acabar la primera residencia del coro, en el año 165,1, 3" que ha quedado 
Inconclusa. 

(6) Con objeto de no multiplicar las citas, entiéndase que siempre que hacemos referencia 
a una fecha determinada indicamos inplícltaraente la remisión al acta del Cabildo .canónico de 
igual día, mes y año. 
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Solano apresuróse a. obtener en la Universidad de Sigüenza los gi-ados 
de bachiller, licenciado y doctor {cuyos estudios ya tenia hechos) para po­
nerse en condiciones de opositar a la canonjía, grados que alcanzó, respec­
tivamente, en los días 5, 6 y 7 de noviembre del mismo año, y presentó al 
Cabildo su solicitud para ser admitido en las pi-uebas (1), 

Pero no era él el único aspirante a.la preljenda, sino que iban también 
D. Francisco de Xaramillo, cura de San Pedro del Almendral, y D. Fran­
cisco de Isla y Mena, con quien quedó solo por haber renunciado el doctor 
Xaramillo a tomar parte. 

Ultimados los requisitos avisóse a ambos que vinieran, presentándose 
en Badajoz el día S de noviembre de 1652. El 12 examináronse en Cabildo 
cíinónico los grados y títulos respectivos, y quedaron en t|ue al día siguien­
te, por la tai-de, se veriíicaran los ejercicios. 

Todo estaba ya prepai^ado para el acto solemne el día 13, y los futui^os 
prebendados disponíanse a turnar en la'.lectura de los respectivos temas, 
cuando sobrevino a Solano impensadamente un ataque de hipocondría, 
teniendo que ll^vaile a la casa del presbítero Benito Joseph, en donde se 
hospedaba, y suspender los ejercicios hasta otro día. El día 14 escribió 
nuestro biosfrafiado al Cabildo notificándole el estado en que se hallaba, la 
imposibilidad íísica su^'a de leer por la tarde, y ^quc si Icissc a dicha ora 
Se ponía su vida en conocido peligi^o», suplicando, por tanto, 'que se sir 
uiesse el Cabildo de sobreseer y dilatar los actos por dicho accidente». 

Cometieron los canónigos a D. Diego de Olmedo y Alonso Ruiz del 
Álamo para que íuesen, en compañía de los médicos D. Matías de Paredes 
y D. Miguel Sevillano Camacho, a visitar al enfermo e informasen de su 
estado, y habiendo visto la certiíicación técnica de los últimos, firmada de 
sus nombres, acordaron que se avisase a Isla y Mena para que el día 15, a 
las dos de la tarde, acudiese a tomar puntos para leer el sábai-lo. 

Bueno ya Solano híciéronse los ejeixicios de oposición, del día 16al 19. 
Sólo faltaban, pues, las votaciones para decidir el resultado íinal. En 

reunión del 20 acordaron llamar pai^a el 22 con objeto de determinai' el 
modo que ha de tenerse en la votación, y el día anterior—21—ambos Opo­
sitores manifestaron su conformidad acerca de que de los frutos de la pre­
benda se saquen ochenta reales para que se repai^ían entre ambos para 
ayuda de ííastos de camino antes de proveerla. 

Acordada el 22 la forma en que había de practicarse la votación, el día 
siguiente "... el seííor Prouisor dijo misa, de spiritu sancto y alabado sen­
tándose en su lugar hicieron todos Juram?j;ío de elegir el mas Idóneo y 
mas aproposito para el seví'c/o de miestro SeFiov Y auiendosele dado cédu­
las [a todos los canónigos] con los nombres de dichos dos oppositores fue­
ron cada vno de por si a echarlas en vna caxa que estaua sobre d/cho altar, 
la qual con dichos votos... [llevó el sccrctarioj ante el se;;or Pi-ouisor y 

(1) Vdiinsc en lo.'; apéndices las acias dt examen de Solano de FlgiTeroa (IV). 
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Señores licent/iído don Phelippe de la plaija Dean y Ca.nómga y D. Pedro 
Farmandez Pretel Chantre y cunonigo colaterales comissai-ios nombrados 
por el Cabildo para regular d/thos votos V auiendolos uisto y regulado 
ante... el Secretario salió elegido por inaior parte de votos por O¿.no7íigo 
Penitendiu-io en d?cha Canongia El Doctor D. Juan Solano de Figueroa 
prcsbílero publicada la eleccioJí entro en el cíihUdo y hincado de rodillas 
[ante] su antecessor, [el] Prou ¡sor toma vn bonete en la mano, [y] asido por 
vna paríe en nombre del S^)7or obispo, y el si^íior Dean asido por otra en 
nombre del oíhüdo le dieron la collación de d/cha canongia Y auiendo 
abracado a los seño/rs Prouisor y prebendados sallo de Cab/7fiío dicho 
Docíor D. J-aan Solano de Figueroa y iendo [con]... el secretar/o al choro 
desta Saíitií Iglesia le señaló silla en donde comieni,-e a seruir Con manteo 
vna de las quatro altas de! choro del Señoi' Dean de las que están entre la 
puerta grande del choro y la pequeña y auiendo salido de Cnhildo dicho 
señor prouisor acompañándole quatro Señores prebendados de los mas mo­
dernos Y auiendo buello a Cnh/£do dichos sse«o?'es prebendados canóni­
gos...» (1) acordaron avisar a Solano para que cuando quisiere diera noti­
cia de sus ascendientes. 

En elecciones que con tanta sencillez se hablan llevado a cabo hubo, 
sin embargo, una tendenciosa protesta. El 10 de enero de 1653 cnlró—cuan­
do estaba reunido el Cabildo canónico—el notario Juan Sebastián, y noli-
licfi la demanda del Dr. Francisco de Isla y Mena para que se anulasen las 
votaciones y ejercicios. En vista de esta protesta los canónigos ordenai'on 
que el procurador IVIelchor Fernández Almagi^o pidiera un traslado de los 
autos y los entregase al doctoral y al letrado del Cabildo para que eUos 
respondieran lo que conviniese. No debió llegar más adelante la cosa, por 
cuanto ningún acuerdo más relativo a ello fisura en los libros de actas. 

IV 

LAS INFORMACIONES DE LIMPIEZA DE SANGRE.—EL EXPEDIENTE 

Va hemos visto líneas más arriba que el Cabildo indicó a Solano que 
cuando quisiese podía dai" memoria de sus padres y abuelos pai'a proceder 
a practicar las inlonnaciones de limpie7;a de sangre. Cumplió este requisi­
to el 2o de noviembre de 1652, y el mismo día personóse ante el notario 
apostólico Juan Alonso Cai'ámbano otorgímdo un poder a íavor de D. Pe­
dro Fernández Pretel, para que pudiera examinar testigos y hacer las dili­
gencias necesarias en los lugares que se le indicase. 

Con posterioridad a este poder—ó de diciembre—el Cabildo nombra 

(1) Acia del Cabildo canónico de 23 de roviembre de 1653. 
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infoiiTiante al mismo Preteí, cometiendo a los canónigos D. Juan Benitez 
Montero y D. Diego de Olmedo para que le entreguen—una vez examinada 
por ellos—la memoria de padres y abuelos que Solano de Figueroa dio al 
Calbildo. 

Las iníormaciones, según la instrucción entregada a Pretel, debían 
practicarse 'en la villa de Ca^^eres y otras partes que sea nccessíZJ'/o». Ade­
máis de las cuali"o pregiiiitas í^^cnerales hajr otra concreta, que consta de 
nueve puntos, en los cuales debía preguntarse a los testigos si conocieron: 

1." Al doctor Juan Solano de Figueroa y doña Catalina de Soto, veci­
nos y naturales qiip. fueron de Jaraicejo. 

2," A Francisco Solano Altamirano y doña Catalina de Figueroa, 
abuelos paternos, el primero natural de Jaraicejo, la segunda de Cáccres. 

3." A Francisco Altamirano Solano y doña N. [sic] Muñana, bisabuelos 
paternos. 

4.° A Garcíadc Altamirano y Rodrigo de Altamirano,ascendientes de 
Francisco, bisabuelo paterno. 

5." A Francisco de León y a Leonor de Figueroa, padres de Catalina 
de Figueroa, abuela paterna. 

6." A Juan Duran de Figueroa, padre de doña Leonor de Figueroa y 
nieta de Catalina de Figueroa, descendientes de los Diu^án de Figueroa, 
conquistadores de Cáccres. 

7." Al licenciado Juan Pulido de Soto y Francisca Fernández Cortijo, 
abuelos del pretendiente. 

8." Si saben quién luc la madre del Pulido y los padres de Francisca, 
dónde vivieron y cómo se llamaron. 

9° Si saben algo más. 
Con estas instrucciones concretas púsose en camino Pretel, dirigién­

dose primero a Jaraicejo, en donde permaneció desde el 31 de diciembre 
de 1652, hasta el 14 de enero del año siguiente, trasladándose el 15 a De-
ieytosa hasta el 22, pasando por Cabanas, Roturas, ToiTejtín, Nabayueias y 
Robledo, para llegar a Cáceres el 8 de enero. 

El total de testigos examinados fué cuarenta y tres, de los cuales nueve 
fueron mujeres, y los treinta y cuatro restantes caballeros principales, fa­
miliares del Santo Oficio y gente de viso, cuando no ancianos que pudie­
sen testificar de hechos bien antiguos. 

El dia 28 de enero reúnense los canónigos de Badajoz, llamados ante 
diem 'para ver las Ínforma9iones de limpieza de sangre del señor Doc/or 
Don Juí7?z solano de figueroa Canottígo electo penitenciario de esta santa 
Santa [sic] Yglesia Y auiendolas visto las aprovaron y dieron por buenas 
según el estatuto de esta santa Yglesia. Y mandóse dar posses/on de dicha 
canongia al Doctor D. ]u.an solano estando en esta ciudad o a persona 
que su poder tenga para ello». 

El acta de Cabildo canónico de 1 de julio de 1653—fecha de la posesion­
es más expresiva de lo que nosotros pudiéramos decir, y tanto por ser la 
única fuente utilizable como porque consigna todos los detalles necesarios, 
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nos limitaremos a copiaiia: «Este dicho día y Cabildo Junios y congrega­
dos capitularmejzte dichos sseñores, entro en la sala del Cabildo el señor 
Doctor Don Juan solano de ligueroa, y puesto de rrodillas ante el señor 
Licenciado D. Pliclippe de la pla^a Dean y canónigo hizo el Juramento 
que acostumbran hazer los señores prebendados antes de tomar possesion 
auiendosc hecho salió acompañado del D'"' D. Juan de la GueiTa Canónigo 
a quien loco dar la possesion Y entrando en el choro desta Santa iglesia 
en vna silla de las altas del dicho coro del señor Dean donde se sientan los 
señores prebendados, dicho señor Doctor D. Juan de la Guerra en nombre 
del Cabildo canónico desta santa j'glesia y por ante mi el infrascrito notta-
rio Secretario dio al dicho señor Doctor Don Juan solano de figueroa la 
possession de la canongía penitenciaria desta dicha santa Yglesia y el la 
tomo actual y realmente y aprdicndio quieta y pacificamente sin contra­
dicción alguna sentado en la silla quarta en orden, contando desde las me­
nos antiguas y deixamo monedas sobre las caberas de muchas personas 
que se hallaron presentes, en señal de que tomaba dicha possesion V 
atuendo buelto a la sala de Cabildo tomó en el asiento asimismo de todo 
lo qual pidió se le diesse el testimonio.» 

V 

PRIMEROS SERVICIOS Y ENCAlíGOS DEL CABILDO.—INFORMACIONES DE ALONSO 

XDIÉKEZ 

Una vez posesionado de la prebenda quiso cumplir exactamente sus 
obligaciones, y en 10 de octubre anunció al Cabildo que había hablado con 
el obispo —y a éste le satisfizo la pretensión— para leer ]íi materia déoris 
cano^iicis por ía tarde, después de completas. «El cabildo —dice el a c t a -
estimó este cuydado y acordó que la Lición sea en la capilla de nuesWa 
señora de Botoa, a la hora referida, en el inlcrin que viene el señor Doctor 
D. Juan Bcnítez Montero, Canónigo de lectura de Sagrada Escriptura más 
antiguo, que .se halla fuera de esta ciudad.» 

Al año siguiente el Cabildo encarga a Benítez Montero y a Solano 
— 10 de lebrero- que hagan un inteiTogatorlo para las probanzas en los 
expedientes de limpieza de sangre, y poco después —3 de marzo— le co­
misiona para que examine las cuentas que ha presentado el canónigo señor 
Viguría de los gastos hechos por él para practicar las inlonnaciones del 
electo Sr. Buitrago. Juró Viguría ante Solano, y aprobáronse las cuentas 
sin otro incidente. 

£1 Cabildo continúa honrándole con nuevos encargos y comisiones. 
El día 11 de mayo eligiéronle en votación seci^eta para que sea juez infor­
mante de Jas pruebas del licenciado Alonso Ximénez, concediéndole una 
gracia que antes no había alcanzado nadie, y era que pudiese llevar con-
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sigo a un ministi-o de la Iglesia en calidad de ayudante, y que el puntador 
no le punte desde el día en que saliere. 

El viaje duró desde el día 14 de mayo iiasta el 1 de Junio, y las infor­
maciones ñieron aprobadas entre este día y el siguiente. Aquí hubo un 
leve incidente, que por lo visto se subsanó con facilidad, y es que mienti^as 
el doctor Solano aseguraba que liabía tardado diez y seis días en el viaje, 
el doctor Benítez Montero porfiaba que eran sólo catorce y medio. Y ya 
durante este año no vuelve a liacerse mención en los libros de actas de 
nuestro canónigo, caso raro por los graves acaecimientos que ocumeron, 
como en el páiTafo siguiente podrá apreciar el lector. 

VI 

DEL c o s o A LA CÁRCEL. —PROCESO Y PHISIÓN DE SOLANO DE FIGÜEKOA 

CoiTía el mes de diciembre de 1654. D. Juan Solano de Figueroa, logra­
das sus aspiraciones y tocando el envidiable puesto que tanto había desea­
do, distribuía las horas entre los asuntos religiosos, la predicación y el 
ameno, honesto y recreable trato con las musas. Bienquisto con sus com­
pañeros de Cabildo, con abundante material inédito para poder hundir las 
manos hasta los codos en la historiogi'afía y en la erudición, reposaba, plá­
cidamente divertido en sus tareas cuotidianas, los años de estudio e intran­
quilidad que le costó alcanzar la prebenda. 

Ese ambiente de sosiego y quietud vino a romperse súbitamente por 
un niidoso asunto que dio bastante que hablar en aquellos años, y que 
guarda gran semejanza con el célebre parto de los montes. En efecto, de 
una'parte la ridicula tozudez del fiscal eclesiástico, y de otra la necedad 
de un obispo vanidoso e inconstante, hicieron el más grande y ridiculo 
aparato de una tontería realmente intrascendental. 

Es el caso que predicando Solano y Benitez Montero (1) dos sennones 
de Adviento del año 16S4, sin estar pre.sente el obispo dieron salutación 
verbal al Cabildo diciendo liluslrísimo señor». Interpretó el fiscal ecle­
siástico este título como mal aplicado, y denunció a los presuntos culpables. 

(1) D. Juan Bcnftez Moiilero, hombre que unía a sus innclias letras un tálenlo nada común 
y una rcHgío&idai3 íjemplaff íuú nalural de Cabc:^a ói: Buey (Radajo?.); cursó csliidioi en Salaman­
ca, en donde fué colegial teúlogo de la Universidad, mayor de) de Cuenca, caicdráüco de Artes 
en la misma Universidad, canónigo de Badajoz, deán de Granada, predicador de S. M., ealiricador 
del Consejo del Santo Oficio de la Inquisición, obispo electo de Gaela y otros diversos títulos y 
dignidades que acrcdilan su suíiciencia y cordura. Escribió unas Ordenajjsns cc/esídstícasy líliíi-
fares, en gice se pyoponeii Itts i/ltís pí-incípule^ nfiligacioiief^ de los capsUancs que en este real exér-
cilo de Extremadura sirven a S. M / r a r o impreso de U hojas en folio, s. 1. n. a., aunque supone­
mos sea de Badajoz y 1659, y unos Tratados iniliíares que conlicnsil la jurisdicción eclesiástica 
que tienen los vicarios ^eneraies de los ejércitos de mar y tienda de S. M,, ele-, impresos en Madrid 
por Melchor Alvareií, 1679, y otras varins obras. 
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por haber incurrido —según él— en crimen de lesa dignidad episcopal. 
Si la cosa no hubiera pasado de a-quí, quedaría tan sólo la impresión de 
una ridiculez necia del ñscal; pero, desgraciadamente, patentizóse la mala 
fe, producto tal vez de la envidia, que animábalos actos del «celoso» defen­
sor del fuero jerárquico. 

Al tercer día de jironunciarse los malhadados seimones convocó el 
obispo López de la Vega (I) a todos los prelados de las ordenes religiosas 
que a la sazón había en Badajoz para ponerles en autos de lo que ocurría 
y aconsejarse de ellos. Un poco preocupados ya Solano y Benítez Montero 
acudieron para evitar torcidas intcriaretaciones que pudieran darse a sus 
palabras al ver al señor obispo, y ^ofreciéronse con rendimiento, escusá-
ronse con humildad, protestaron y juraron no auerlo hecho con intención 
torcida, sino por vrbanidad voluntaria». Pues, a pesar de esto, López de la 
Vega despachó de su misma mano mandamiento de prisión para ambos, 
y allá los tuvo veinte días; los doce primeros con dos guardas a la puerta, 
y los ocho últimos sin poder ir a otra parte más que a la iglesia, viarecta, 
con censuras de lata sefiteiitice. 

No contento aún con esto, les prohibió que durante tres meses salieran 
de Badajoz. Más aún; dieron fianzas que, a juicio del notaiio, bastaban 
y sobraban para su abono; pues el obispo no consintió en soltarles hasta 
que dieron otras, ya de las que no se podía dudar. 

El pleito, que debió de comenzar a mediados de diciembre de 1654, fué 
dilatándose y creciendo. Pasó el invierno, pasó la primavera y pasaron el 
otoño y el verano de 16.55, sin que se resolviese. Antes al contrario, cada 
vez crecía más el fuego, alimentado en julio por el licenciado Pedro del 
Álamo con la publicación de un libelo infamatorio (2) que pretendía ser un 
razonado exti-acto de las acusaciones contra el penitenciario y el magistral, 
y no resultaba más que una grosera invectiva contra hombres de la talla 

(1^ flD. Dic^ü López de la Vega, pcniícncfarlo de Cuoncaf naiui-ai de IEL villa de Tunucra , 
obispado úi.: Sigilünía, hijo Ai D, Dieijo Lúptü y doña Magdalena de l a Vega, familia nobíe de 
aquel país. E'ítiidiú Filosofía y Teología en Alcu.Ui, donde obtuvo grados de licenciado y doctor, 
con cíted["ade Artoí.; ínü colegial del Mayor de San Ildeíonso, y de allí salió a cura de líomanzón, 
y despula a Abarca, del ariíübispaíla de Toledo, de donde pa.só a pcnílenciarío de una de las 
iglesias de Galicia. Tomó priseslún de esta silla, a 12 de noviembre d t 1649, en su nombre el deán 
D. Felipe de la P la ia , y entrd en l a ciudad el 26 de marzo del [16150. Y después de haber hecho la 
visita de su obispado y gobernádole a salisíacción de sus subditos liasta 1657, le promovió S. M. al 
de Coria, del que tomó posesión en 3 de iunio de 1603, y al año siguiente, estando en Cáccres, 
murió en 6 de junio, y fué enievrado en la capilla de D. J u a n Velázque.í| en la parroquial de Santa 
María.» Asensio de Moiale*. Criíis Iiislúricii de h! ci:iii:¡d de Badajos. Badajoz, Imp. Arqueros, 190S, 
pág. 273. 

(2) i-|- J Díligile iuslitiam, qui íudicalís tei'rain. Sapícul . cap. 1. | Por j E l ñscal eclesiáslico f 
de la Audiencia Episcopal de la | ciudad de Baüajoí. | Con | Los Doctores Don Ivan Benliez | Mon­
tero, CanonisTO Maeintral de Kacriiura, y Don | Juan Solano de Figueroa, Canónigo Penilenclario | 
de la Catedral de dicha Iglesia, que salieron | a la causa.» 

KílA fechado el texto en BaEiajoz, a ^S de julio de 1665, firfnado poi" el licenciado Pedro del 
Álamo. En foiio, 22 hojas, s. I. n. a. 

No h e n o s podido encontrar de esle rarísimo papel más que dos ejemplares, uno - que no 
hemos vi^lo - puesto a l a venta en 1916 por la casa García Kico y Compañía de Madrid, y otro exis­
tente en el Archivo Diocesano de Badajoz. 
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intelectual de ambos, cada uno de los cuales valia más que el ridículo ñscal 
y el necio obispo juntos. 

Como se ve, la idea no podía ser más ruin. Ninguna ventaja traía al 
pleito la publicación del opúscalo, y si sólo ofensa para los interesados y el 
Cabildo, a quien se suponía veladamente cómplice del desacato. 

El folleto está ñrmado por el licenciado Pedro del Álamo, y fechado 
en 28 de julio de 16OD. Al publicarse, la paciencia de Solano rebosó de sus 
límites y no pudo esperar más. Tomó la pluma y deshizo materialmente 
a su adversario en otro optisculo cjue intituló Satisfacdún al incmorml 
que ha publicado el fiscal eclesiástico, escrito en 27 de diciembre del 
mismo año (1). Ambos opúsculos son tan raros que valía la pena reprodu­
cirlos íntegi^os si ,su dilatada extensión no embarazase estas notas con el 
grosor de su volumen. 

La defensa de Solano y Benitez Montero está firmada por el primero, 
y al final se anuncia una que con meiores discursos dará a estampa el ma­
gistral D.Juan de la Guerra (2). ¡\i manuscrita ni de molde liemos podido 
haberla, cuyo raro desconocimiento, no .sólo nuestro, .sino general, nos 
adelanta la sospecha de su inexistencia. 

Son esos dos citados opúsculos las únicas Inentes que tenemos para el 
conocimiento del pleito, porque no se conserva el original ni en el Archivo 
Diocesano ni en el de la catedral de Badajoz, en cuyos libros de Cabildo 
no hay tampoco antecedente alguno sobre la cuestión. Extractaremos, 
pues, brevemente algunas notas del escrito de Solano de Eigueroa para 
que el lector pueda darse más exacta idea del asunto, entresacando, no las 
notas de doctrina, sino las que prestan principalmente un interés bio-
gi'áfico: 

'Con ocasión de haber dado venia verbal al Cabildo diciendo ilustrl-
simo señor en dos sermones del Adviento del año de 165'1 en ausencia del 
Sr. D. Diego López de la Vega, obispo de Badajoz, se dio principio a este 
pleito, pretendiendo el fiscal haber incurrido los dos predicadores en 
crimen de lesa dignidad, y que como tales hablan de ser castigados e inhi­
bidos ellos y los demás predicadores de poderla dar a los señores deán 
y Cabildo en ningún tiempo. Y porque las razones de una y otra parte 
están deducidas al fuero contencioso y a él reservadas las alegaciones de 
justicia, no se pretende en este memorial esforzar ni disminuir el de­
recho de cada una, sino solamente satisfacer al impreso que sobre esta-; 

(1) fíf I Non ["e^pondes quicqoELm? vide, in quani.ib [c acensant. \f;ii"c.l5. • Salisíacion | al | Me­
morial qne ha, publicado el Fiscal Eclc 1 sia.slico de la, .Audiencia Episcopal | de Badajoi^. f con­
tra [ Los Doctores Don Tuan Renii.e:í Moniü ro. Canónico de Escri tura, y Don luán • Solano de 
Figueroa, Canon![jn Pi^niten- | ciado, ;• ol Dean, y Cabildo de la | .Santa lirli;sia ái: fiiclia Ciudad.» 

En íolífl, 4D hoja-i, s. I, n. a, de impresión. Fechado en BadajoK, 27 de diciembre di: lfKK>, 
Papel lan eNlraordinRrianicnte raro como el anterior. Sólo conocemos dos ejemplares, uno en 

el Archivo Diocesano de Badajo/ y otro que enriquece nueslrii tnodesta biblioteca. 
(3) i.\ ctiyadefensa [de Solano y Btní te i ] saldrtl con mejores discursos, y fundamentos, otia 

respuesta del Doctor don luán de la Guerra, Canónigo Magistral de esta .SauLn; y Calilicnda 
Iglesia,..>, 5 83. 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



- 147 ~ 

causa ha divulgado el fiscal cu este mes de noviem¡Dre, firmado del licen­
ciado Pedro del Álamo en 28 de julio de 1655. Y aunque sea cierto que es 
más difícil el responder que el acusar (como de sentencia de Cicerón decia 
Quintiliano, lib. 5, In¿tii¿U. orat., cap. 13. Difficüms í^emper cst credituin, 
quod Cicero seicpe testatur, defenderé, quaiii acciisai-e), tiene, emiiero, la 
razón tantas fuerzas que sabrá ella sola deshacer numerosas Iropas de 
calumnias. Y para que se proceda con claridad se pondrán los cariros y 
doctrinas más principales que el fiscal alega para que entre unas y otras 
se atienda la verdad con lisura i' se mire la razón sin antojos. Introduce, 
pues, y propone el caso con las palabras siguientes: 

Predicando el doctor D, Juan Benítez Montero el segundo domingo de 
Adviento y el doctor D. Juan Solano de Figueroa el tercero del año pasado 
de 16I>1 en la catedral, en' ausencia del señor obispo, a la introducción del 
sennón, dieron al Cabildo, que asistía, la salutación verbal diciendo ^ilus-
trisimo señor», que se da sólo a los señores obispos cuando se hallan 
presentes. 

Este es el caso, o como los juristas Jiablan, la especie del hecho. Pero 
antes que le ajustemos con lo sucedido }•" sus circunstancias es reparable 
que se haya dado a la estampa el memorial para repartirle entre los ilus-
tnsimos señores arzobispos y obispos de las santas iglesias de estos reinos, 
sólo a fin de que tengan noticia de lo que ha sucedido en Badajoz, y por 
este camino intentar el deslucimiento de esta santa y calificada iglesia y 
sus prebendados. Porque cuando se imprimen memoriales de pleitos es 
cuando el proceso está sustanciado y en estado de sentencia, y éste por 
quien el fiscal alega está por ahora diminuto por no Jiaber llegado a hacer 
su probanza el Cabildo ni los llamados reos. 

Lo otro, porque cuando papeles semejantes se imprimen y reparten es 
con ocasión de que el juez que ha de sentenciar la causa se lialle más asis­
tido de razones, doctrinas y adminículos que le motiven e inclinen a la 
justicia de la parte que los ofrece. Habiéndole, pues, de sentenciar el ordi­
nario de Badajoz (como ju7:ga que le pertenece), ¿para qué ha permitido 
a su fiscal que se gaste en discur.sos y prensas? Porque para inclinarle son 
ociosos y para advertirle no son nuei'os, pues son las mismas doctrinas 
que para este fin tiene, días ha, vistas y premeditadas. 

Luego el linber impreso y repartido sti memorial a Tribunales donde 
no se ha de .sentenciar la cau.sa sólo ha nacido de un buen deseo de que se 
extienda el hecho y sti noticia por los obispados del reino. Y debiera repa­
rar que aunque friese delito conocido bastaba el ser domestico para no di­
vulgarle a los extraños, porque, como dijo el abad Ruperto de ¡oseph, lib. 9, 
in Genes., cap. II, in medio, Bcne ergo prwceperat, ut egredereniur cmicU-
foras: ul ¡uilluñ inlercsi^et alicniís cognitioiii mi'.iua: non enñn alicnis 
inni comni'mn'candn crat doincsiici notílin sccldis. Conocido, pues, el in­
tento comienza a ílaquear el edificio, porque cuando ¡a intención es torci­
da más destruye que obra.» 

Después de este preámliulo comienza ya a rebatir las razonesdel fiscal 
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punto por punto y con una copia de erudición asombrosa. Álamo dice qne 
les liabía oído predicar muchas veces, y que en ninguna habían dado el 
título de ilustrísimo señor al Cabiido. A lo que responde Solano: »E1 Doctor 
donjuán Solano, las veces que habíaprcdicado al Cabildo solo, habían sido 
dos no mils. Una en la Catedral, el día de la Concepción de nuestra Seño­
ra, a ocho de diciembre del año 1653, y otra el tercero día de las rogaciones 
o letanías, en San Andrés, del año 1654, y en estas dos veces solas {que al 
fiscal parecen muchas) dio el mismo Canónigo la misma salutación verbal 
de ilustrísimo señor al Cabildo, como tiene declarado en su confesión. . 

Y es muy digno de repaj-o que el Fiscal no proíetice lo que no ha lle­
gado, sino que no vea lo que está escrito en el proceso. Añádese que en el 
Sermón que predicó dicho Ccnónigo en la oposición de la Canongía Peni­
tenciaria, que posee, que ñié Miércoles 20 de Noviembre del año 1652, y pre­
sidiendo estos actos en nombre'del dicho Señor Obispo ausente su hermano, 
el Licenciado Don Lucas López de la Vega, Provisor entonces de este Obis­
pado...», dio idéntica salutación. 

Táchalos luego el licenciado Álamo de que no fueron en seguida a ver 
al obispo y pedirle perdón, y responde nuestro canónigo: -el Domingo 13 
de Diciembre se predicó el Sermón de la tan ruidosa venia, y el Martes 15 
del mismo ya se examinaban testigos. ¿A qué habían de acudir los canóni­
gos?» Y como dice también que se usó con ambos de gran blandura y que 

" de ella sacaron mayor incentivo para su dureza:«... ¿Pero qué reveses serían 
éstos de los Canónigos, que el Fiscal les lira tantos tajos? Porque ellos no 
volvieron a Predicar, ni lo han hecho en un año continuado que há que 
comenzó este pleito, y así, ni han repetido el delito, ni han tenido ocasión 
para reiterar la venia. 

En el suceso no han hablado sino es Judicialmente, por descargos; no 
han sido actores demandantes en esta causa, sino reos demandados, ¿Pues 
qué sucedió al revés? Que de esta blandura sacaron mayores incentivos 
para su dureza. Esto sí que es al revés, porque de la misma dureza sacaron 
mayores incentivos para la blandura. Al tercero día después del Sermón del 
pleito se llamaron los Prelados, se convocaron los Predicadores, se lulrni-
naban los cargos, se examinaban testigos. Esto llama blandura el memorial. 

Veamos la dureza de los Canónigos. Ambos, aunque cada vrao de por 
sí, fueron a besar la mano al señor Obispo; ofreciéronse con rendimiento, 
escusáronse con humildad, protestaron y jm^aron no haberlo hecho con in­
tención torcida, sino por urbanidad voluntaria estilada en otras Santas 
Iglesias, y-tolerada en esta de Badajoz. As.seguraron que el Cabildo no era 
cómplice en el cuidado, ni aun servido en la ceremonia. Promovieron de 
no volver a dar venia verbal al Cabildo, porque este tan antiguo como ilus­
tre de Badajoz, hace más aprecio del gusto de sus Prelados que de sus pro­
pios prmdonores. Y, en ñn, no les faltó circunstancia para hacer un acto de 
contrición a lo humano, pues confesai^on que les pesaba el hecho solo por 
el disgusto que c! señor Obispo había recibido, y prometieron de no vol­
verlo a hacer..." 
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«... Antefi, como si el rendimiento luera agravio, despachó de su misma 
mano mandamiento de prisidn, en que estuvieron veinte dias, los doce con 
dos guardas y los ocho sin poder ir a otra parte más que a la Iglesia via 
recta, con censuras de lata sententia, y después la ciudad por cárcel más 
de tres meses, hasta que el Superior dio letras pai^a su soltura, con que 
diesen fianzas. Y habiéndolas dado a satisfacción del Notario de la causa 
{a cuyo riesgo se suelen recibir) no quiso su Señoría pasar por ellas, hasta 
que dieron otras de mayor abono. Estas fueron las blanduras y estas las 
durezas; cuyas fuesen, ya lo dijo el Fiscal, pues asegura que sucedió al 
revés.' 

Como puede ver el lector, el caso no hay modo de explicai-lo sino como 
una saña e inquina contra el doctor Solano por parte del fiscal y del obis­
po. No hay realmente motivo, ni el agravio es tan grande como para tan 
tenaz pei^secución. Hemos conjetui'ado que la sentencia —absolutoria— de­
bió de darse a fines de 165ñ o en los primeros días de 1656, porque en 19 de 
enero aparece en el acta de Cabildo canónico comisionado para que vea 
ciertos documentos del doctor D. Juan de la Guerra y dé sobre ellos su 
parecer por escrito si a causa de estar enfermo no pudiera darlo verbal-
mente (1). 

VII 

NUEVOS ENCARGOS.—PARTIDA DEL OBlSrO LÓPEZ DE LA VEGA. — S ü CASTA 

AL CABILDO 

A mediados de 1656 falleció el canónigo magistral D. Juan de la Gue­
rra, y el Cabildo puso edictos para proveer la prebenda. No se presentó 
míis que im opositor, D. Gregorio de Pablo, y en 19 de septiembre examinó 
Solano, con el también canónigo D. Diego de Olmedo, los títulos que pré--
sentaba el aspirante. En'la misma sesión de Cabildo se le nombró para que, 

(1) AdeniáB de \as Acliis dcJ Cnhildo cutíójiico corrcjspondicnu^.'if licinoEi tenido p r c i e n t t a l 
confeccionar estas cuarli l las el original del expediente que ilescribimos a contliiuaeióii. Se halLi 
en el Archivo ile la .S. I, C. de BadajuK, y es un ciiíidi^rno en íolio, de 1.% pásinas , íin numerar; 
letra de tnedlailos del ilglo xvir y en buen estado de conservación. En la primera liiiglii.i llenu 
puesto: "Ynformaj^Ioneií feclias en la iiilla de sai 'aycejo y las de delej'tossa v c;iKer['-S de ia jínefr-
lojta. Origen y aszendenííft del Doctor Don Juan Solano de (¡¿¡[uci'oa, Comissario del s'^anlo Ofigio 
de la ynquisicion de llci-cnaj A quien sus señorias los ¡biflores Canónigos in saciis y cauildo de 
la ssanta y!;lcsla caihedral de la ziudaii de badajos [lian] lílocla por canónigo penilenciiU-io de 
dicha ssatita yelesla. // luez ComlssEirio Pa ra ellas Por sus señorías dichas los softores canónigos, 
El Scftor Don Pedro l^crnandcz Prctcl, chantre y canónigo de dlch.t ssanla 3"í^'lesia,í 

Hay copias de ias partitCas bautismales de Sol.ino 5' de su madre, un poder olorgado por ^sle 
ante el notario apostólico Juan Alonso Carámbano en 13o de rovíenib' 'e de irió3 a fa^'or de Pretcl , 
un aulo del Caljildü nombi'aiulo al mJsmo }uez informante, el texto de las infonnaciones, la apro­
bación por el Cabildo en 2S de enero de 1653 y el informe secreto y lavorabie de Fernándei Prelel-

Deponen euarenla y tres testigos, cuya nota detallada se pondrá en los npchidice^ al pré­
senle trabajo. 
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con D. Juan Benitez Montero, le ai-guyesen durante media hora cada uno el 
dia 21, a las nueve de la mañana. Por causas que no se espresan en el acta 
correspondiente mudóse la hora, pues argüyeron de cuatro a cinco de la 
tarde. Aprobados los ejercicios, dióle posesión de la canonjía e¡ día S de 
febrero de 1657. 

Nombrado Benitez Montero para saür a hacer las ínfoi-maciones de 
limpieza de sangre del nuevo prebendado, al terniínar su misión y aprobar 
los canónigos el expediente que íonnú, fué designado el autor de la histo­
ria eclesiástica para que, junto con el canónigo Sr. Olmedo, le tomasen la 
cuenta de los días invertidos, en 11 de abril. 

Debió de permanecer en Badajoz hasta mediados de noviembre —19 , 
en que salió comisionado por el Cabildo a hacer las informaciones del 
nuevo canónigo D. Luis Pérez, en las que probablemente lardó tres o cua­
tro días, porque al presentarlas el 24 ya hechas las aprobaron sus com­
pañeros. 

Por entonces hizo las paces con el obispo D. Diego López de la Vega, 
que tanto daño le hizo cuando su famoso pleito, j'^aun quizá no aventuráse­
mos mucho al decir que ambos se hicieron buenos amigos, porque SÍ no se 
nos haría muj' difícil comprender cómo pudo desempeñar bien los cargos 
que había de encomendarle después el Cabildo. 

En 18 de abril de 1658 se leyó allí una carta del canónigo Buitrago, 
maestrescuela, que se haUabaa la sazón en la corte, commiicando que al 
actual obispo se habían dignado nombrarle de Coria en 26 de enero último, 
para que el Cabildo acordara lo que había de hacer. Como la noticia era 
privada, determinó que hasta la primera reunión después de Pascua no se 
hablara de sede vacante para nada. Pero como el 2.5 i-ecibieran noticias 
oficiales, el 26 no hubo más remedio que comisionar a D. Martín Calderón 
Hurtado y a Benitez Montero para que fueran a ver al obispo y le nolilica-
sen que en el correo pa.sado llegó a Badajoz el aviso —con testimonio— de 

.que S. M. le había nombrado obispo de Coria, pidiéndole, en nombre de 
todos, permiso paî a poner sede vacante, y que aun después de puesta se 
sirva su ilustrísima, si quiere, de ia jurisdicción que tiene el Cabildo. 

Esto, que pudo ser formulismo cortés, lo aprovechó el obispo en su 
favor, e indicó a los comisionados que estaba dispuesto, agradeciéndolo, 
a hacer uso de la facultad que le conferían los capitulares. Asi lo manifestó 
al enviado D. Gregorio de Pablo, y así lo patentizó éste al Cabildo, el cual 
ordenó que —precisamente los antiguos enemigos suyos— Solano de 
Figueroa y Benitez Montero dispusiesen el título con arreglo al cual I.,ópez 
de la Vega había de ejercer la jurisdicción ordinaria. 

Llevóle el mismo De Pablo en la mañana del 27 el documento, y en la 
tarde leyóse la contestación del obis|3o, concebida en los siguientes adula­
dores ténninos: 

"Por todos Caminos experimento Las credidas honrras que VS-' se 
siruG de hagerme Pues dando exemplo a las demás Santas Vglesias Cathe-
drales de lo mucho que estitna a sus Prelados y del gusto Con que los obe-
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de^e (no solo qtiattdo aclualmeizte lo son sino también quando se ausen­
tan) ha querido prinai^se de la Jurisd/cíon hordinaria que-por derecho le 
toca que esta la sede vacante Resignándola toda en mi para que como 
Gouemador del Obispado la administre los dias que estuuiere en el. 

De que estoi tan reconocido que me faltan palabras para manifestar el 
aprecio que hago de acción tan lustrosa y aunque en este exercicio se me 
ofrecen algunos reparos (fuera de la Ocupación) quando necesito del tiem­
po para aYustai" algunas cosas familiares Todos los ven^o y de lodos me 
oluido por mostrarme agradecido al íauor que VS^ me lia hecho en lee de 
lo cual podrá coiTer este negocio en la forma que VS^ lo tiene dispuesto 
a quien Guai^de Dios en su grandeza con las felicidades que deseo. Badajoz 
y Abril 27 de Abril [SÍC] de 1 6 J S . = E 1 Obispo de Coria.> 

VIII 

SOLANO, VISITADOR DEL OBISPADO. —NOMBEAMIENTO Y ímEKTIi: D E CASTILLO 

AETIACA. — DIVEESOS VIAJES POR LA PROVINCIA 

En vista de la carta se aprobó la resolución de López de la Vega, y 
copióse en acta el titulo en virtud del cual ejercía la jurisdicción ordinaria, 
que coiTespondia a los canónigos, firmándola ^Diego, Obispo de Coiña". 
A los dos días pidió que se le enviase memoria de los oficios que nombra 
el Cabildo sede vacante, y lleváronsela Solano de Figueroa y D. Gregorio 
de Pablo. Poco después salía D. Diego López de la Vega a tomar posesión 
del obispado de Coria, en donde hubo de morir. 

Hiciéronse las elecciones para desempeñar los olicios durante sede 
vacante, y eligieron a nuestro canónigo paî a ^visitador general deste Obis­
pado Con las reseruas q̂ /fi El Caht/do a hecho de la visita de monxas desta 
ciudad Y la de las villas del Ducado de Feria qtie se reseruo para el sewor 
Docíor Don ]uan Benitez Montej'o Canónigo que la está execiendo. * Acep­
tó y ¡uro el nombramiento para visitar el convento de la Madre de Dios dé 
Valverde, por haber renunciado a hacerla los canónigos D. Gregorio de 
Pablo y D. Pedro Fernández Pretel, a quienes se había comisionado con 
anterioridad para ello, y encomendósele también el examen de la causa de 
una doña Mariana de Alvarado, monja, que se hallaba depositada en el 
convento de los Remedios. 

Con este cargo permaneció bastantes me;,ses fuera de Badajoz, reco­
giendo apuntes, datos, noticias y documentos para la magna historia ecle­
siástica que preparaba, viendo también los estragos y despoblados que iban 
dejando tras si las tropas castellanas y portuguesas en sus frecnentes 
combates. 

Volvió a Badajoz en fa primera quincena de septiembre, cuando noni-
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braron obispo a D, Diego del Castillo y Artiaga (1). Este buen sacerdote 
no pudo entrar en Badajoz por motivo de la guerra, a la sazón empeñada 
con los portugueses, y hasta que se apaciga:ase !a contienda permanecid 
en Zafra, en cuya ciudad le sorprendió la muerte el día 22 de septiembre 
de 1558. 

Procedióse a la elección de cargos —sede vacante—, y otra vez fué nom­
brado visitador general del obispado, aunque ya. sin las restricciones im­
puesta otras veces. En este año se multiplican las peticiones para ingresar 
en 1os conventos de monjas, lo que da lugar a varios incidentes, a pesar de 
que los canónigos observan gran tiento y cuidado en ías elecciones. Uno 
de los más desagradables fué sin duda el de la abadesa del convento de 
Santa Lucía, que tuvo que ser excomulgada por el Cabildo, dando—26 de 
octubre—facultad a Solano para que si a las dos horas de notificado el 
acuerdo no sale dicha señora del convento se persone en él acompañado 
de los que crea convenientes y la saque del claustro sí opusiere resistencia. 

Por el mes de octubre había sido hecha elección de deán, que recayó 
en D. Alonso García Silíceo, el cual hubo de presentar las bulas y títulos 
que traía, encomendándose a Solano que las examine y autorice o deniegue 
con su dictamen. Es éste-31 octubre—favorable. 

.Días desp\iés comenzó los preparativos de su viaje, en visita oficial 
—obligada, según su cargo-ajerez de los Caballeros. Comisionóle el Cabil­
do para que desde Jerez fuese a Fregenal a nombrar monja abadesa en el 
convento de la Paz. Habiendo por aquellos días—4 de noviembre—escrito 
a la catedral doña Ana de Maldonado, monja vicaria deí convento de la 
Consolación de Jerez, sobre que su compañera doña Teresa de Manuel ha­
bía entrado en religión como seglar y con la circunstancia de tener menos 
de la mitad de votos, en contra de lo decretado diversas veces, acordaron 
los canónigos que se le responda indicándole como "el Señor Doctor Sola-

(11 aOcupó la silla D. Diego de Caslilio y Artiaga, na tura l de Navarra , hijo de D. Pedro de l . 
Castillo y D.^ An^i de Artla¡?;a, bien conocidos en aLfUella Ciudad por ^u nobleza; estudió en ella 
Fíloioffa y Theologia, y habiendo pasado a Alcalá íaú colei:ial del Colegio de Málaga, cuya beca 
obtuvo por oposición, y después cátedra de Artes en la Universidad. Futí primero rector de sa co.-
jcgfo, y graduado de Licenciado y Doctor, obtuvo la Magistral de Avila , donde íutí Vicario, y dan­
do a conocer su ingenio en los dos libros (]ue dio a la prensa, el uno de VcsUbírs ei oriitrlit Arttoilís. 
y el otro Alplmbeío Maríaito, le presentó S. M. pai"a el Obispado de Cartagena de Indla.s, en 1(M3, 
que no aceptó. Diólc desputís, en 5.1, el de IVujilio en el Perú; y despachadas las bulas, le promo­
vió primero al Arzobispado de Santa F e del Nuevo Reino de Granada en 5ó, y luego al de Bada­
joz en 57, del que lomó posesión por medio de D. Cristóbal de Mora, Arcediano de Jerez, en 14- de 
Junio del TiS. Duraba aún t i sitio de la plaza, y no pudo venir a ella, pues a poco de entrar t n la 
diócesis muriú en Zafra, en 22 de septiembre, y laí sepultado en la Colegiata.» Ascensio de Mora­
les, Crisis histórica, ed. cit., págs. 373-4. 

aAao ]É53.- Don Diego del Cabil lo y Ar t i aga . -Fu t í Magistral de Avila, electo obispo de 
Trujillo y arzobispo de Santa Fe en India.?, Le dieron el obispado de Badajoz, cuya posesión tomó 
por poderes el 14 de junio de lóoH- Por estar sitiada la plaza de Badajoz por los portugueses, no 
pudo entrar en la capiLal de sti diócesis, quedándose en Zafra.u Diego Stiárcz de Flfjueroa, Historia 
de li¡ ciiiíliid dú Badajos. Radajoz, 1*116, pág. lOií.—Sobre este libro y su rareza, cfr nuestro estudio 
Uita liiliiiogyafia iniídilit tic Cristóbal Sitares ác Fií^neroa, In Kt-visla del Ceilro de Estudios Ex­
tremeños, 19¿9, i l . 
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no, Visitador Ueua comission para iníorinai-se y hazer la elección, y dieron 
comission al dicho Señor Solano para que lo ejecute y componga, y no 
haga escrúpulo de excomunión^. 

Como puede verse, la conüanza que Solano inspiraba al Cabildo era 
bastante grande. Puede decirse que a él se encomendaban cuantos asuntos 
difíciles y delicados se llevaban al seno de la ciitedral. Basta examinar los 
libros de actas de aquellas fechas para convencerse de ello. 

Hasta finales de 1658 debió estar de viaje, pues en 19 de noviembre 
acuerda el Cabildo que amoneste a los sacerdotes para que cumplan con su 
obligación de confesai- a ios muchos soldados enfermos que había, y algo 
más tarde, por una sesión de 12 de diciembre, consta que se hallaba en 
Jerez y en Villalba de los Barros todavía. 

Por entonces 0 poco antes debió de estar en Fregenal de la Sierra y en 
Llerena, puesto que así parece desprenderse de dos pasajes de la Historia 
eclesiástica (1). Lo cierto es que a principios de 1659 se hallaba ya en Ba­
dajoz, y que el Cabildo le encargaba, con D. Martin Calderón Hurtado, eí 
examen de los opositores al. vacante curato —4 de febrero— de Solana de 
los Barros. Diez días después cumplieron su misión, y al siguiente nom­
bróse cura de Solana a D. Alonso Pérez de Belmonte. 

Volvió a salir de visita en la primavera. El 27 de mayo estaba en Al-
burquerque, desde donde pide facultad para poder instituir confesores, la 
cual le fué concedida. 

IX 

EL NUEVO OBISPO ESPARZA.—TOMA POSESIÓN SOLA^'0 EX SU NOMBRE.—OPOSI­

CIONES A L.A MAGI.STRAL.—SE OPONE SOLANO.—RENÜNCIA.—P.4RTIDA DEL OBIS­

PO.—DIVERSOS VI.4JES.—OBRAS PUBLICAD.4S.—LAS CONSTITUCIONES SINODALES 

A mediados de 1660 íué nombrado obispo de Badajoz D. Gabriel de 
Esparza (2), el cual escribió en 9 de mayo al Cabildo para que en su nom­
bre tomasen posesión del obispado los canónigos Buitrago, Benítez Mon­
tero y Solano de Figueroa. Las relaciones de Solano con el obispo, origi-

(1) Hístíyyin edcsidatica, cdíc. Afquci'OB, pág. 5^, hablEindo de Llcrcna dice: aSEctido visita­
dor General del ObispiXdo, el año Ibñ^, asistí con este ejercicio en dicha cíutlad algunos d¡as.,.&; y 
en otro lugar, habiando de Fregenal , liara idüntica rtferencÍEi.. Ei t t ivo en Viilcncia del Ventoso 
tpág- 49) y en varios puntos más. 

(2) Tambiún esto obispo era navarro^ natural de Iturgoyen, hijo de D. Juan de Esparza v 
doña M;iria PiírCK de l/nUrdía^a, Moraics, en su obra citada ^ dice que ahabiúndolo conocido el seflor 
D. Felipe IV, por haber servido de diácono en una misa ponlifleal ante S. M., agradado de su bue­
na preaencla, por la cual fué llamado el Buey hermoso de España, y constándoie su ^uíieiencia, lo 
presentó para el Obispado de Mngoagangas. Como no estaba vacante ordenó S. M. cfue se le diese 
el primero que vacase, que íud el de Badajoz. Murió a S de enero de 1686 en Calahorra. 
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nadas tal vez por esta deferencia, fueron cordiales dui^ante el tiempo que 
éste dirigid la diócesis. 

Por entonces expiraba el plazo para la provisión de la canonjía magis­
tral, vacante por muerte de D. Juan de la Guerra, y Solano se inscrilíió 
como opositor—"Con determinadas circunstancias»—a dicha prebenda. En 
sesión de 13 de mayo pregunta el Cabildo a los opositores si permiten 
quedar en lugar y antigüedad inferior al Sr. Solano. Todos están confor­
mes en ello, y los canónigos determinaron comunicar al obispo -14 de 
mayo—que el Sr. Solano se ha opuesto, y que ellos están «con resolución 
de que lea y predique, dándole puntos de media hora, assi en el sermón 
como en la lectura». 

En la misma reunión leyóse una carta de la catedral de Sevilla reco­
mendando al opositor D. Juan Jiménez Baroja. Esto quizá—unido a alguna 
otra circunstancia que desconocemos—fué causa de que se retirase—19 de 
mayo—Solano, pretextando que si se había presentado era únicamenle 
porque no había opositores. 

Durante los años 60 y 61 dedicóse casi exciusivamente a ordenar sus 
apuntes y escribir bastantes capítulos de la Historia eclesiástica, jiorque 
estas lechas de referencia a sucesos recientes se multiplican en diversos 
pasajes de ella. También debió recoger datos para la publicación de otras 
obras que se imprimieron poco después. 

El obispo Esparza se marchó de Badajoz trasladado a Salamanca en 
los comienzos de 1662, y nombraron los canónigos—en la distribución de 
oficios sede vacante—a Solano vicario general del obispado, extendiendo 
su jurisdicción a las villas del ducado de Feria. El 11 de mayo aceptó el 
nuevo cargo y lo juró. Un mes justo después estaba en Zafra. 

En sus -v'iajes y visitas pudo Solano apreciar perfectamente los diver­
sos episodios de la primera campaña de D. Juan de Austria, y aun tan cer­
ca, tan cerca, que tuvo que asistir y confortar con los auxilios espirituales 
a muchos soldados y gente de guerra, de quienes uno de los más ilustres 
fué D. Gaspar de la Cueva, duque de Alburquerque, general de la Arti­
llería, el cual -según carta que Solano escribió al Cabildo en 8 de noviem­
bre de 1662—se hallaba en aquella fecha agonizando. 

En el mismo año 1662 comenzó a dedicarse con un poco de más inten­
sidad a los estudios eruditos, predilectos suyos. En efecto, en agosto escri­
bió un extenso papel, procurando demostrar que podían rezarse en la san­
ta iglesia catedral de Badajoz a San Próculo e Hilarión, naturales de Ser­
pa, y a San Julián, natural de Mora (1). Si, como inspirado en los falsos 
cronicones, el folleto no tiene valor alguno, históricamente aporta precio­
sos datos y copia un interesante documento del siglo xiii, de deslinde de 
términos en la jurisdicción episcopal. 

(1) Discurso eti que se prueba poderse rezar en la santa iglesia y obispado de Badajoz a los 
santos márd ie s Prúculo y Hilarión, naturales de Serpa, y a San Julián, natural de Mora. 11 folios 
eu 4." mayor. , s. 1. n. a., pero 1662. 
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Otra de sus publicaciones de aquella fecha fué el estudio genealógico 
de D. Juan de Figueroa y Vargas (I), fechado en octubre de 1662, del que 
se ha conservado un ejemplar, primero de nuestra biblioteca y después 
del Centro de Estudias Extremeños, en Badajoz. Por cierto que este cjem-
plar.tiene curiosísimas notas adicionales, autógi^afas de Solano. Ya hasta 
1664 no publicó más que un Discurso para conseguir en Badajoz rezo a los 
santos mártires Vicencio, Oroncio, Víctor y Sisenando (2), y al siguiente 
—1665— dio a la estampa una de sus obras principales: la Historia de San 
Jonñs y oíros sanios naturales de díceres, en el obispado de Coria (3). 

Desde esta fecha en adelante escasean muclio las noticias biográíicas 
de Solano. Apenas si su nombre aparece en las actas del Cabildo para otro 
asunto que no sea lo corriente. De esta época es precisamente de la que 
menos se sabe, por la enorme falta de datos que hay. 

El 26 de mayo de 1667 el obispo escribió al CabUdo una caria consul­
tándole sobre la conveniencia o no de nombrar un arcediano de Jerez de 
los Caballeros. Los canónigos acordaron que el Sr. Solano informase, dan­
do éste —27— su opinión negativa, »por los inconvenientes que traería». 

Pocos meses después fué trasladado el obispo (4) y el Cabildo nom­
bró —2 de junio, 166S—, sede vacante, a nuestro canónigo visitador de las 
villas del ducado de Feria. Bien debían tratar en estos pueblos a los visita­
dores, porque recuérdese que Benítez Montero lo fué de allí hasta su muer­
te y Solano seguía la misma ruta. 

En 1669 organizóse un octavario de Síin Pedro Alcántara en el con­
vento de San Gabriel de Badajoz, y reputándole como a uno de los mejores 
'predicadores llamaron a Solano, que pronunció una oración panegírica, 
cuyo texto nos es desconocido. De aqui en adelante no hace otra cosa casi 
sino sermones de santos y oraciones fúnebres. Auxilió mucho en las tareas 
eclesiásticas al nuevo obispo (5), que yiendo catedrático de Salamanca 
había informado muy favorablemente una obra suya años antes. 

Comprendiendo la gran importancia que para los estudiosos habían de 
tener forzosamente los libros de acuerdos del Cabildo canónico, fuente cla-

(1) Sin título. No ílcne rnjl'̂  que una crux, c ínmcdíalamcnte despulís el texto, fechado en Ba-
dnjOK, 22 oclubrc do 1662- (Centro de EítJidto.'i Exlrcuimlos. RIbUoleca. Stgnat. C , foll. IS > nú­
mero 662.) 

(2) Consta sti impresión, pero no iiemos podido vei io, y por tanto d9r la cédula biblioí?;ráfica. 
(Ü) aSan lonas, PresbitcT'o y Mártif, Apóstol, Predicador y Maesti'o de la noble y muy leal 

villa de CáccrcSf v otros Santoji, sus Hijos, y naturales del Obispado de Coria. Con privilegio. En 
Madrid. Por lo.ieph Feriiátide!', de Btiendía. Año 16ÉS, S." [16] H- 27S + [10] pdgs.» 

(4) Llam Libase D. F r . Jerúnimo Rodríguez Val de ras, na tura l de Ciudad Rodrigo. Tomó el 
liábito de mercenario en el convenio de la Merced e Valiadolid, año 1606. Ftuí arzobispo electo 
de Santo Domingo y Iticgo de Jaén. E r a hombre nolícioso, erudito y de muchas letras divinas y 
humanas, acicdítando con sus buenos libros la ^randci^a do su inteligencia, 

(5) D. F r . Francisco de Rois y Mendo/.a era natural de Madrid, hijo de D. Diego Rois y 
doña María Gaml¿ y Mendoza. F u é monje bernardo, tomando hábito en el njonasterio de Vaipa-
raisoj año lijl9. Estudió en Alcalá y íutí catedrático de vísperas y prima en esta ciudad, y más 
tarde en Salamanca. Tomó posesión del obispado en IS de octubre de 166S, siondo promovido para 
el arsobispado de Granada en 1672, E r a escritor. Gallardo —Ensayo IV, 3.714— describe una 
obrita suya . 
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ra en donde se refleja al detalle la vida de la catedral pacense dnrante 
todo el siglo XVII (1), propuso a los señores canónigos que en el archivo 
general se hiciese un apartado y se guardasen allí los papeles y documen­
tos del Cabildo con tres llaves, teniendo esta medida por objeto evitar que 
desapareciesen preciados documentos cuya pérdida sería irreparable. Asi 
lo acordó el claustro en sesión de 31 de diciembre de 1670. 

En este mismo año dio a la estampa un Sei-nión de San Juan de 
Mata (2) que había predicado en el convento de padres Trinitarios de Ba­
dajoz. Como fue la primera íiesta que se hizo al santo en esta ciudad, fué 
también el primer sermón el que se predicó, y como bien dice en su apro­
bación el padre fray Pedro de Aimendralejo, -quando la fiesta no huuiera 
tenido tanto.S títulos como tuno, que Xa. aclamaron grande, bastaua .solo el 
orador pai'a lia^íerla la máí; plausible, como bastaua su nombre para que 
sin censura se le diesse la aprobación...» 

También bastaba para prejuzgar otî a pieza oratoria que dio a la im­
prenta poco después —1671— sobre el rey San Fernando (3), porque son 
tan discretas las razones, tan sutiles los pensamientos, tan certeras las 
autoridades y tan atinados los comentarios, que debieron dejar en el ánimo 
de 1os oyentes un gratísimo recuerdo. Por entonces celebróse un sínodo y 
promulgáronse las Constituciones sinodales del obispado de Badajos. So­
lano de Figueroa había sido nombrado diputado por la catedral en 18 de 
julio. Las Constituciones se recogieron —1673— en im volumen (4), cuyo 
prólogo le ha sido ati^ibuído generalmente. Nosotros sospechamos que a.sí 
sea, por la idoneidad de estilo que se advierte al practicar el cotejo con 
cualquier otra obra suya, especialmente con las históricas. La cuestión, sin 
embargo, no está resuelta de una manera definitiva. 

(1) Î O-S Jibroí de acias del Cabildo canónico de la S. I. C. de Ba(ly,¡oz son inte re san lis irnos 
porqut], como ariúba Eadieamus, ci\ cUos se relieja exaclamente !a vida de ia catedral día por día. 
Además no escasean las noiícias tic la tíucj-i'a de Portugal, y pueden verse algunos curiosos deta­
lles que escapan íáciiinecitc a la invesUsíación. St^lo con lo^ daio'í rcrcrcnte!; al cardenal J u a n Eve-
lardo Nithard duranie la apoca—y aun despuís—en que fm! canónico de Badajo;, darían tema 
para una curiosa y riguroiíinienle inédita concribuciün í\ su biografía, que qui íá no [ardemo.'i 
mucho en preparar . 

Nosotros hemoi podido e>:aminar los Libros de acuerdos, y en ;:enei"al cuantos documentos 
hemos necesitado, esistcnlcs en el archivo de la catedral pacense gracias a la incomparable ama­
bilidad del erudito v culto canóoigo maestj'escuela, muy riustre señor D. Jo.-ié Antonio Hernández 
de la Barrera, a cuya lina obsequiosidad hemos de af;radectr cordial mente-las Inmerecidas atencio­
nes que no.'i ha dispensado, comparables sólo con su cultura y entusiasmo por los trabajos eruditos, 
de cuya competencia en los cuales buena muestra es un magníñco Jlsíndío —ini^diío - sobre los pre­
bendados pncoasos desds líi fundíicióHr de tií Ciitedritl haRía nuestros días, a l que lia consagrado 
bastar les aiíos de Erucllfera labor, y que los estudiosos ansian ver de molde. 

í!2) «Serniún en la festividad del gloiioso patr iarca San Iva.n de .Mala, fundador del orden de 
la Santísima Trinidad Redernpclon de cautivos. Predicóle D. luán Solano de Figueroa, etc. Ma­
drid, [lor Joseph Fernández de iJuendía, li570, fi ", 6 hojas -\- VA págs.» 

[3] i ldea de Principes Perfectos en el Santo Rey Don Fernando. Sermiin con que la celebrí-
oad de su culto le festejó la Santa Iglesia Catedral de Badajoz, a 14 de junio deste año 1671; 8.", 
s, 1. n. a . ,38págs.» 

(A'i iConstitutlíincs promulgadas por el Ilustrmo. y l i tvermo. Señor Don Fr . Francisco d t 
Eays y Menzoí.a... en la Santa Synodo que celebró dominica de Sexagésima, primero de febrero 
de 1671 aílos. Madrid, por Joa í Fernande i de Buendla, 1673, 4."» 
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X 

PARTIDA DE ROtS lilENDOZA.—ACTIVIDAD LITERARIA.—ÚLTIMAS NOTICIAS. 

MUERTE DE .SOLANO 

En noviembre de 1672 íuc nombrado Eois Mendoza ;irzobispo de Gra­
nada, viniendo ii sustituirle D. Francisco de Sara {!), que no tomó posesión 
de la silla hasta 23 de agosto del 73. En julio fue nombrado —sede "\'aean-
te— por visitador de! ducado de Feria Solano de Figueroa, cuya acti^'idad 
literaria quedaba reducida en aquel tiempo a algunas censuras y aproba­
ciones a obras ajenas, sin descuidar la Historia eclesiástica, que iba poco a 
poco completándose, y tal vez tuvo por entonces el propósito de publicar, 
pues tiene en los preliminares del primer tomo las licencias necesarias. 

Poco tiempo duró el nuevo obispo, porqne falleció en 23 de octubre 
de 167ñ, y otra vez nombróse a Solano visitador. «En pî te tiempo escriuió... 
vn papel con titulo de Examcji historial y icológico, que ye dio a la estam­
pa, aueriguando las razones y niotiuos por donde se podría tener culto y 
venerai,-.ion en esta Iglesia y su obispado a S. Aristóbulo Zebedeo, S. Ser­
gio Paulo y S. P;inUno= (2). Este papel se imprimió en 1676, y hemos sido 
tan poco afortunados en nuestras investigaciones que no hemos logrado 
dai'con é!. Estaba dedicado ai nuevo obispo doctor D. Agustín-Antolí-
nez (3), que dejó la sede, al fallecer de un ataque de hidropesía, en 17 de 
junio de 1677. El 21 del mismo mes y año volvía a ser Solano —sede va­
cante— visitador del ducado de Feria. 

Hay un acuerdo en los libros de actas de este año que nos hace sospe­
char si D. Juan teiidi-ia consigo alguna liermana suya, porqtie el II. de oc­
tubre comisiona el Cabildo a D.Juan Ramü-ez de la Pinina para que reciba 
los votos a doña María Solano de Figueroa, que por violencia se había en-

(1) aNatural de QaesadíL, lQ3:ar dci Ar/obispüdo de Toledo, hijo üti D. Francisco de Sa ra 
>• D.^ Teresa del SaUo, personas nobles: el cual liablciido fcsttiiliadoJi.irUprudi:in:ia en la Universi­
dad de Granada, obtuvu t u elia los gradoi An Licenciado y Doctor, DcipuÉs fué Colegial Real y 
Catedrático de Instituía, Decruto y Prima; pasó lucíjo a Doctoral de Guadis , de donde le sacó el 
Cai'denal Inquisidor General paia. Fiscal Inquisidor y Visitador de la Iní|uisición de Gi'anada, y 
p'jstcriormente para PlUía de IEI Suprema, Propú.'iOle a poco lienipo l a Cámara para Presidente de 
la, Chanclllería de V'alladolid, y S. -VI. le dio este Obispado, de que tomo la pusesióit a.'¿b de agoslo 
de 73, y cnt["ó en tíl a 25 de octubre; gobernóle poco tiempo, aunque con muclta íatisfacclón de sus 
subditos, porqtie a 25 de asíoslo de 1^75 mtirld civ esta ciudad electo Arzobispo de Zarago:ía, y se 
enteiTÓ en la Capilla del Sagrarlo. i A. Morales, Op. til., páj;. lí'S. 

(2) «¡VÍWiVi iTc/esííis/íCHj Ms. tomo II, cap. IV, S II , y litmbien capitulo correspondiente al 
obispado del -Sr. Antol inei . 

(3) sLXXVI.—Afifl 1677. —Don F r a y Agustín I Antolinez, rel¡¡;losu Aguit ino. Obispo de 
Baúajon en lfi7ñ, talleclú el IS de junio de 1677, en opinión de Santo, y se leenterrü en su convenio 
de dicha ciudad.n Suilrez de Figueroa, Op. cil., pág. 107, 
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trado en eí convento de monjas de Santa Lucía, y que se informe acerca 
de qué es lo que pasó en la entrada, y quién tuvo la culpa de ello. Nada 
más acerca de este asunto vuelve a cons¡_^narse. 

El año 1681 fué de gran actividad para Solano. Fué como el último 
chispazo de la fuerte llama de su inteligencia, presta a apagarse. Vacante 
la sede, y habiendo salido a visitar los pueblos del ducado de Feria, llegó 
a noticias del Cabildo que en vez de hacer él la visita, mientras estaba des­
cansando tranquilamente en Zafra, encomendaba a otros este cuidado. 
Justamente indignados las capitulares escribiéronle —23 de jtinio— dicién-
dole que no podía seguir tal estado de cosas, del que se disculpó Solano 
en carta del 28. 

De todas maneras regi^csó a Badajoz, de donde no volvió a salir. En 
septiembre - día 14— censuró un sermón del ]íadre Iray Pedro de Santia­
go (1). En el mismo mes pronunció él uno en la fiesta que el colegio de la 
Compañía de Jesús hizo a su fundador San Ignacio de Loyola (2), dedicán­
doselo a D. Juan de Herreros Xaraba (3) que había sido nombrado obispo 
de Flasencia, y en octubre predicó otro paî a impetrar protección contra la 
sequía de Nuestra Señora de Boloa{4). Aquí tenninan ya los datos que 
nos han quedado de Solano. 

Entonces debieron comenzar sus achaques. La hipocondría adue­
ñóse de su espíritu,}- la iionda triste:ía de las postrimerías vitales fueron 
agarrotando poco a poco la reciedumbre de su entereza. El día 23 de no­
viembre de )6S4 dejó de existir en Badajoz, en sus casas de la calle Carece-
rla (5). Los jesuítas —gi-andes amigos suyos— le dieron cristiana sepultu­
ra en la'capilla de San Francisco de Borja de su convenio de Badajoz. 

(i) aOraciói] pancs5'nc¿L de .Síintü IsLibcl de Víigría, Diclüi en el muy ^i'avo y RcligíosCF con-
^"ento de la Cru¿, en IEL Vil la de Zaíva, Religiosas íicl Oi'den Tej'cer'o de N. P. Sa» FraneÍBCo, mar-
[íH 19 de no^'íembre del ario de IfiSO. Poi" !il P.adre l-'r.iy Pedro de Sanlia^fü. Salarnancaf por Ivij^e-
nio Amonio Ciaj-cl.i, s. :i. [IfiSl], 8," (18) -f- Iñ páss.» 

(21 ^Sermón en la litsKi ái¿ S, Ignacln de Loyola, Fundador de la Compaíifadejesvs Qve pre­
dica en el Colegio de Badajoz Don luán Solano de Figueroa Altamiíanu. S. I, n, a, [IiJSl], S," (4] 
-\-S hojas.t 

Í3J üDon F r a y Jnan deHerrcrüs y Xaraua íwí iiEiUii'al de la villa de Ciruelas, en la provincia 
de Guadajajara. Era hijo de Don Martin de Herreros Xaraua y Y)." Ma ía Martines. Cursd .sus estu­
dios en Aléala, de donde aallri para PenlienciaT'lii de Cuenca. Hiy.ole S- M. Obispo de Sania Fe, en 
Indias, p jes io para el cual no se crcyú competente .su modeslia; diúsele a lines de 1677 el Obispado 
de Badajoz, del cual tomó posesión en 1 de mai'zo del 78. Promovióle S. M. al deplasencia en ocEu-
iíre de líjSO, muriendo en 27 de -seplícmbrc de 31 en la vi l la de Hervás , adonde habia ido a pasar el 
verano, por ser el cJlnta de dicho puehlon alu raí ni en te íresco y abundo.so en .sanidad, SepuUdsele 
primero en el Convenio de Trinilarios, y sus leslos íueron llevado.s a su palria, recibiendo cristia­
na sepultura en Ciruelas. Tuvo fama de santo.p 

(4) aScríuón en acción de gracias a la santísima virgen nvucstj-a Sei^ora en su venerable ima­
gen de Boiova, Auiendonos dado Dios Agua, por su inlercession, Predlcúle De orden de la muy 
Ilustre. . . Ciudad de Badajoz. - En iMadrid, Año de IH.DC.LXXXT, 4." (4 hojas) -[- 16 pilgs.» 

(5) Hállase la corj'espondlcntt part ida en el fJbro II de defaitctoties de la parroquia del Sa­
grario, eacedral de Badajoz, Víase en los apündjees, l_a lápida sepulcral se Irasladó a la parro­
quia de San Agu.stin. All i creemos haberla visto nusolros hace ailos, pero al buscarla ahora nos 
ha sido imponible dar con ella, se^uramenle porque eslaba en sitio ctínlrico y del roce constante ha 
ido gastándose la piedra sin ser ya probable la iolai lectura. En esc xnlsnio estado se ha l lan otras 
muchas en la referida iglesia. 
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A P É N D I C E S 

I 

PARTIDA DE BAUTISMO DE DO&A CATALINA DE SOIO 

«•En veinte y nucitc días del mes de agosto, año de mili y quinientos 
y setenta y cinco, yo. Juan martinez. clérigo vecino y cura déla uilla de 
Jaraycexo, baptize a cathalina, Hija del ScHov lizenciado pulido y de su 
muger doña IrandscA i&rnandcs, vecinos de d/clia uilla; fueron sus padri­
nos el licenciado don ferj;ando de caruajal, vecino de la uUla. de torrejon, 
y la madrina, doña Catiíalína de Caruaial, esposa del licenciado don gcncia. 
de caruajal; testigos; El vecino frant/sco de azuaga, Contador de El IIMS-
U'is/mo obispo de Plasscnzia, mi señor, y garcia alonsso, sacristán de la 
d/dia vi¿/a. En fee de lo qual lo firme de mi ITIÍÍÍÍO, Juan martinez.» [Expe­
diente de limpieza de sangre, Archivo de la catedral de Badajoz.] Inédito. 

II 
PARTiD. \ DIí BAUTISMO DE DON JD.AN SOLANO D E FIGUEROA AT.TAMIRANO 

=En veinte y nueue dias del mes de Mayo de Mili y ñois'iiento?^ y diez 
años Baptiza a Juan, hijo del lizeí/c/cído Juan solano de figueroa y de doña 
Cathalina de ssoto, su muger; luc su padrino Diego Ximenez Calderón; 
testigo, alonsso garcía Rosado, El Bachiller Juan de la zerca.» [Expediente 
de limpieza de sangre, Archivo de la catedral de Badajoz.) Inédito. 

III 

EL EXPEDIENTE DE LIMPIEZA D E SANGRE 

Cuaderno en lolio, de 136 páginas, sin numerar; letra de mediados del 
siglo xvn. En buen estado. 

«Iníormaviones fechas en la uilla de xarayzejo y las de deleytossa y 
cazcres de la jenealojia, Orijen y aszendenc-ifi del Doctor Don Juan Solano 
•de figueroa, Comissario del ssanto Oficio de la ynquisicion de llerena, 
A quien sus señorías los señores Canónigos in sacris j cauildo de la ssanta 
yglesia cathedral de la ziudad de badajoz. Electo por canónigo penitencia­
rio de d/cha ssanta yglesia. || Juez Comissario Para ellas Por sus se?7orias 
dichas los señores canónigos El señor Don Pedro Fernandez Pretel, chan­
tre y canónigo de d/cha ssanta yglesia.» 

Hay copias de las partidas bautismales de Solano y de doña Catalina 
•de Soto, un poder otorgado por Solano ante el notario apostólico Juan 
Alonso Carámbano, en 25 de noviembre de 1652, a favor de D. Pedro Fer­
nández Pretel para que examine testigos y haga las diligencias necesarias; 
un auto del Cabildo nombrando a F'ernández Pretel Juez informante y dan-
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dolé inñti*ucciones para practicaí' las iníonnaciones, ».,. l;is quales dichas 
3'nfomiagiones a de hazer en la villa de Cayeres y otras partes que sea 
necessíí^'ío.' Además de las cuatro preguntas de rigor, en la primera pre­
guntará que si conocen: 1.", Al doctor Juan Solano de Fjgueroa y doña 
Catalina de Soto, vecinos y naturales qne fueron de Jaraicejo. 2.°, A Fran­
cisco Solano Altamirano y doña Catalina de Figucroa, abuelos paternos; 
el primero natural de Jaraicejo, y la segunda de Cáceres. 3.°, A Francisco 
Altamirano Solano y doña N, Muñana, bisabuelos paternos. 4.", A García 
Altamirano y Rodrigo de Altamirano, ascendientes de Francisco, bisabue­
lo paterno. 5.°, A Francisco de León y a Leonor de Fiírueroa, padres de 
Catalina de Figueroa, abuela paterna. 6.", A Juan Duran de Figueroa, 
padre de doña Leonor de Figueroa y nieta de Catalina de Figueroa, des­
cendientes de los Duranes de Figueroa, conquistadores de Cáceres. /.", Al 
licenciado Juan Pulido de Soto y Francisca Fernández Cortijo, abuelos del 
pi-etendiente. 8,", Si saben qiiién fué la madre del Pulido y los padres de 
Francisca, dónde vivieron, cómo se llaman, 9.°, Si saben algo más. 

En el mismo cuaderno están, además de varias diligencias de puro 
trámite, la elección de Miguel. Ximénez Valvcrde para notario de las pnie-
bas en Cíiceres, las informaciones hecbas en Cáceres, Deleitosa y larai-
cejo, la aprobación de las pruebas por los canónigos de Badajo;; en 28 de 
enero de 1653 y el informe secreto —íni'orabíe - de Fermindez Preteí. 

He aquí la firma autógi-afa de Solano que hay en un documento del 
cuaderno: 

IV 

GRADOS D E B.ÍCHlLLELi, : ICEN'CIADO V DOCrOK EK TEOLOGÍA, 

OBTENIDOS EN SIGÜEXZA : 

[Prcsentacw7i] 

Presciiiation[ieDonji.uF/, | g^ el colcgio de SííJ/t AntíiMíO, extramuros-
de esta ciudi7i¿, a quatro dias del mes de noiiiem-
bre de mil y seisc/i.'Jííos y cinqi/i;;;ta y vn años,-
se presento, ante el Señor Rector Don Juan 
solano de figueroa, nutrn-al de jarai^exo, del 
ob/5pí7do de plaseni^ia, para graduarse de bfl-

ckíller y'Licenciado y IDoctoi- en teulugia Por esta vniuersidad, y para ello 
pressento testimoíi/o de los cursos necessor/os por la vniuersidad de To­
ledo,, y A'isto por el dicho Se«or Jiec/or le admitió para dicho grado e hi(;o 
los Juramentos nesessíí?-;os, de que doy lee, a lo qual asisti como notario 
apostólico por ocupación de Roque ícvnandcz elgueta, secretai-io.—Antc 
mi, entrerrenglones, toledo, valga, Goni;alo de iWora. 

(Uiar.'it de Bachi//ev. Y í-i-
ceiiccado y Dacíov en Ihcn-
lusia. 
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Grado de Eachi/lcf ci\ 
llieulogla di?! JÍEISQ diciio don 
Juíijí soiaiio do figueroa. 

[Bachiller] 

En las Aulas del colegio de sant Antonio, a 
ijinco dias del dicho mes de nobiembre de dí'fho 
año, pi^esidieiido en la facultad de iheulogia el 
'Doctor Lasao por indisposición del. Uoctov Se­

rrano, Catredatico [sic] el dicho Don Jna;? de figiieroa tubo vna lición, y lue­
go respondió a los argumentos qtie se le propusieron, y después leyó y 
juro el propio motu de Pió quarto, y después pidió al dicho presidente le 
conCj-ediese el dicho Grado de Bachtllcr en theulogia, el qual se le con(,-edio 
estando ante e! hincado de rodillas, con las solemnidades acostumbradas, 
y fueron testigos el Míiesíro Simios y ilaesiro Silba y macsíro Ranz, de que 
doy fee como notí7,j-/o appcsío/í'co que asisti a este dicho grado por ocupa­
ción del secretario Roque fcrnandez elgueta.—Ante mi, Gon(,-alo de Mora. 

Puntos a^itrnndos al díVhn 
Don Juiíj/ do ¡i^uoi-oa para 
t i i ; i-ado de l^iferJCin^lo y 
Doctor en toulo!;ia. 

[Puiiiííción] 

En el convento de Sant antonio, extramuros 
desta ciudad, a cinco dias de novienbre de dicho 
año, en presencia del dicho Sr. Rector y ante mi 
d/cho notario, que hi(;e oficio de Secretario, se 
señalaron puntos al d/cho D. Junn solano y 

íigueron para los grados de licenciado y Docíor en leulogia, los qualesse le 
señalaron en el libro tercero, y el primer punto lúe la distinción 31, el se­
gundo la distmcí'on 14 y 15, el tercero la dístmcion 1" y 2^; escogió la dis-
t/;;t7'on 31. Y ansimismo le señalaron puntos en el 4° libro, y el primero fue 
la distíVzc/on 32, el segundo la distíVíc/on 17 y el tercero la dist¡V;c/on 14; 
escogió la distmc/oii 14, de qne doy lee.—Ante mi, Coméalo de Mora. 

Gr;Ldo de I_-do en Ihttilo-
S"ia del d/cho Don Jiirt;/so­
láis o y fif^ueroa. 

[Licenciado] 

En la capilla de nwesíra Se;7ora de la paz, sita 
en el claustro de la Sirrata iglesia della, a seis 
dias del mes de ^ovicíiihve de dicho año, estan­
do en dicha capilla Los se;7ores Dr, D. tMathlas 

Santos, Pedro Cancelario, MtroMongia, Rector Dr. Juan Martínez Serrano, 
Presidente en la facultad de theulogia, el Dr, Lasso, y Dr. Ximenez Vega, 
y Dr. Pelegrin, y Dr. Ramiro, examinadores, el d/cho Don Juan solano y 
figueroa tubo dos leciones de ¡os puntos q?;;.' el dia antes deste se le seña­
laron, y Respondió a los argumentos qí/íí se le propusieron,;- luego se sallo 
íuera de la d?cha capilla, y d/chos Presidente y examinadores Reciuieron 
letras de A y R de mi el infraescrito vige secretario; y hauiendo hecho el 
juramento qí/e se acostumbra, fueron botando por sus antigüedades; y 
estando prcsscjítes los dichos Cancelario, Kector, Presidente y examina­
dores se hi<,-o escrutinio de d/chos botos, y parei,'in haueríe aprouado todos 
—nemine dempto (?)—, como consta dcstas letras .-/. A. A. A. A„ y luego 
leyó y juro el propio motu de Pió quarto, y pidió... se le concediese el 
dicho grado de licenciado en theulogia, el qual se le concedió...—Ante mi, 
Gonzalo de Mora. 
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Grado de Dodor en tte..- ^^ j ^ ¡̂¿̂ .ĵ ^ Capilla..., 8. Siete dias de... no-
ogia del suso dicho. , . . . . , 

biembre .,., el examinador meaos antiguo pro-
"~~ ' ' puso vna c[usLioii de theulugia al dicho Ucen-

ciaáo... Solano..., el qual pidió al áicho Cancelario le con(;ediese el grado 
de Doctor en d/cha facultad, el qual se le concedió...; fueron testigos los 
suso d/clios... —Ante mi, Gonzalo de Mora. 

[Libro de gi'ados de la Universidad de Sigüenza. Años 1635 a 1662. Un 
vol. de 374 fols. Véanse folios 257 y 2óS. Archivo Histórico Nacional. 1.263]. 

V 
ÍNDICE DE I,OS TE.SriGOS QUE DEPONEN EN EL ESPI ÍDIENfE , CON INDIC-^CIÓN D E L 

DÍA, MES, AÑO, r U E E L O , NOMBRE Y OTRAS CIRCDNSTANCIAS ESPECIALES 

1 

2 

3 

i 

b 
7 

R 
9 

10 
11 
12 
13 

14 
\'^ 16 
17 
Ifl 
11 
20 
21 

23 
•'A 
?r, 
26 
'!7 
28 
29 
30 

31 

33 

m ñf 
•¿1 

38 

39 

41 
4íi 
43 

31 

1 

2 

3 

4 

5 

i5 

7 
8 

9 
10 

13 

8 
17 

18 
19 

MES 

Diciembre, 

Hnero 

ASO 

1652 

1ÚJ3 

PUEBLO 

Jaraiccjo 

Deleytosa. . , 

Caballa.-! 
Romras 
Torrejóii . . . 

Nabayuelas . 

SOMBRE 

Andrés i íquiurdo Pa lomo. . 

García de Tnijill» Vcláz-

FranciEiiio Qarcía Carvajal 

Antonio Fernánde í de Pa-

Alonso Gúmen Cal/as 
Francisco Calzas Gaincr ' ' . . 
Domingo Alonso Floi'es . . . 
Dleso Martin Cañal . 

Dnmlni'O lííiulcrdo 

Pedro íjánclic/, Cliiiio 

M.de Solís y Ovando Bailio. 

Diego Amonio Rol Ovando 

Pedro de la Rocha Robles.. 
Juan iíonicro Mazolela . . . . 

Diego Muesfl'i Ve^a 

Fi'ancisco Sánclie-/ B ravo , , 

OTKaS CIRCUNSTANCIAS 

Famil iar del Santo OIkio de Ja­
raiccjo. 

Tdejn V alcalde ordinario de la 
villa. 

Bachiller y preEibiiero. 
Licenciado. 

Alcalde ordinario de la vilia. 
Viuda do Pedro Xiniéne^, Taml-

liar dei Santo Oíicio de la In­
quisición de Llerena. 

Mujer de Diego Grande. 
Vecino 3' escribaho de la villa 

a 
Mujer de Doiningj lí^quierdo. 

a 
Vinda de Bernartiíiio Montero 
El Viejo. 
Viuda ü Domingo Dían Tapia. 

s 
Viuda de id ateo Luca í . 

> 
B 

Alcalde ordinario de Nabayue-
las . 

Clírigo, presbítero. 

Viuda de Alonso Gil, 
Viuda de Juan González. 

Caballero de la sacra Rellgidn 
de San. Juan y coinendadoV de 
l a i Encomiendas [sícj. 

Caballero del hábito de Cala-
t rava . 

Famil iar dei Santo Olido de la 
Inquiiiciún. 

n 
Labrador. 

T 
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VI 

OBRAS CONSULTADAS 

Vicente Barrantes , Aparato bibliográfico para la historia de Extre­
madura. Madrid, 1875 a 1877; tres vols. (I, págs . 123, 3-K) y 390; II, págs . 192, 
318, 392 y 477; III, páy. SS), Antonio "R. Rodríguez Moñino, Avance para la 
bibliografía del doctor D. Juan Solano de Figiieroa y Altaniirano (1610 
a 1684), in Revista del Centro de Estudios Extremeños, 1927 (I, 3, pág . 37-í 
a 410). Jesús Rincón Giménez, Memorial olivcniino (vol. I). Badajoz, Ar­
queros, 1917, 8," (Apéndice I l i , págs. 24D a2ó2), Joaquín de En t rambasaguas 
y Peña, EL doctor Cristóbal Lozano. Madrid, 1927, 4.", pág . 9, n.; Publio 
Hurtado, Tribunales y abogados cacéreños, in Revista de Extremadu­
ra, 1910, pág . 117. Nicolás DÍJIZ Pérez, Diccionario de extremeños ilustres. 
Madrid, 1884 a 1883; t res vols. {II, págs. 382 a 383). Nicolás Antonio , Biblio-
theca Hispana Vetus et Nova. Matriti , 1783; dos vols. (I, pág. 780). Antonio 
del Solar y Taboada, Del pasado extremefio. Notas que ionio en los Archi­
vos. Badajoz, 1927, págs. 67 a 84. Clodoaldo Naranjo, Ti'uj'ilio y su tierra, 
Trujillo, 1923; dos vols. 8." [Eugenio] García Rico y [Manuel Ontañón 
Cano], &, Biblioteca Hispánica. Madrid, 1916, 4." Matías Ramón Martínez 
y Mariinez, El libro dejeres de los Caballeros. Sevilla, 1892, 4.°, pág . 115. 
Anónimo [Historia de Badajoa:], ms. de 1783 [?], Biblioteca Nacional 
(Madrid) (1). Tomás Muñoz y Romero , Diccionario bibliográfico de ¡os an­
tiguos reíalos y sefwrios de España. Madrid, 18o3, 4.°, págs . 4o, 62 y 187. 
Vicente Barrantes y Moreno, / / / . ' í / tc rfe su biblioteca extremeña. Madrid, 
año 1881, 8." Bartolomé fo.sé Gallardo, Ensayo de itna biblioteca española 
de libros raros y curiosos. Madrid, 1860, y siguientes; cuatro vols., 4.° Diego 
Suárcz de Figueroa , Historia de la. ciiidud de Badajos. Badajoz, 1917, S.° 
Ascensio de Morales, Crisi histórica de la cindad de Badajos. Badajoz, 
imprenta Arqueros , 1910, 4." Vicente Barrantes , Catálogo de los libros. 
Memorias y papeles que tratan de Extremadura. Madrid, 1865, 4,° J u a n 
Tamayo de Salazar, Vida de San Epitacio. Madrid, 1646, 4.° Licenciado 
Pero Pérez [D. Fe rnando Gastón, arcliivero diocesano]. Rehala, in Revista 
del Centro de Estudios Extremeños, 1928,4.", tomo II, fac. III. P e d r o Roca, . 
Catálogo de los nuinnscritos que pertenecieron a Don Pascual de Gayan-
gos. Madrid, 1904, pág . 190. 

(I) Cfr, sup. h.\c. Eiuoslro ts lüdio Uan bihUa^yafia iucdila de CrisSóbítl Smireii lie Fi^neycn, 
in Revisla de! Ceiilyo di- J£s¡!íiitos i£xíri'incil<>i'. Badajo/, lomo III, \^'19, fac. IL 
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VII 

EXTRACTOS SACADOS DE LOS LIBKOS DE ACTAS DEL CABILl'O CAKÓMGO DE LA 

SANTA IGLESIA CÁTEDRA!, DE BADAJOZ, QUE SE ÜEFIEREX AL DOCTOR D. JUAN 

SOLANO DE FIGUEROA 

fjhro segundo, 1639-1654; libro tercero, 1654-1673; libro cuarto, 1674-1685 

Año 1651. 25 de octubre.—YRC-A l.icMnonjj.-L Penitenciaria: -.. . y dieron 
por víicM VA O m o n p i i de Peni tenciar ia desta sania Vglesia que io esta por 
ascensión a la dignidad de Dean en la santa Yglesia de Coria del sejíor 
l.icencíado Aa lon io perez nieto...». 

AÑO 1652. 30 de octnbrp. — '.,. Se acordó que anisando pr imero con 
propio al Arcipreste de Medellín y al D<*'" franc/sco xarainillo Cura de San 
'Pedro de la Villa de el Almendra l que eslan oppuesLos a d;dia canongia 
para si quieren venir a liacer los exercieios y actos ordinarios "V'engan den­
tro de ocho días de como reciban el abiso . . . ' . 

/ de novíCínbre.— 'Escriuiozc al Arcipres te de Medellín yal Doctor 
írancísco Xaramillo en jsrimero de nouie»?Z)í'c [de] 1652.» 

6 de ;;oi.'/eíjíí';re.—Reunidos los canónigos, -y auiendose leydo una car­
ta del Doctor Don ]uan solano de iigueroa Arcipres te de i\Tedellín en res­
puesta de la que el cnh/ldo le escriuio pa ra que viniese a hacer los actos 
como oppositor a la canongia penitenciaria desta ssí7j¿ta yglesia, cometie­
ron al Señor Don francisco de espinossa cano«7^o la lleue al Se;7or Proui-
sor y le diga como ay otro oppositor raás,', 

9 de 1/ovtembre.—Acücráífii que se comunique al Sr . Prouisor la pre­
sencia en Badajoz de los dos opositores. 

12 de noviembre.-^iííAniinanóo los señores Canónigos, los g rados y 
títulos de los opositores, «Hallaron que el Doctor Don junii solano de iigue­
roa se ordenó de missa por el Señor Don í ray placido Pacheco. Obispo de 
Plasencia en on^'e de Junio de rail seiscientos y treinta y quatro, y Hxiuio 
ios títulos de Licenciado y Doctor por la vniuersidad de Sigueni.-a de Lizen-
i;iado en seis de nouiembre de mil seiscientos y cinquenta y vno y de Doc­
tor en siete del dí'a-iio raes y año. - . 

14 de noviembre.—'' \iv\ el d/cho dia y Cab//ífo Se leio vna pet/e/on del 
Doctor Don Juan solano de iigueroa oppositor a la Cíinongiix Peni tenciar ia 
que como aj 'er juntos pa ra leer de opposiciones la ta rde en que dize le so­
brevino vn athaquc de Iiipocondría y qns si leicsse a dicha, ora Se ponía su 
vida en conogido peligro que se siruiesse el CpJnlldo de sobreseer y dilatar 
los actos por d/rho accidenle, y nuíendo salido Comisare?, Doctor D. Dir^o 
de Olmedo y don Alonso ruis de! .Maino Canónigos fueron en casa de Be­
nito Joseph présbitej-o donde esta enfermo d?dio oppositor y le visitaron en 
presen(;na de-los doctores IMigíícl Sevillano Camacho y IWathias de Pa redes 
médicos los quales declararon ante áicho saeñores tener dí'eho oppositor 
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un athaque de rlypocondria que le impedia e! Jiazer el acto de Lectura, y 
auiendo buelto a Ciihilc/o dichos Señores Canónigos y hecho relación 5' vis­
to el parecer firmado de d/clios medicoí; acordaron qtie se notifique alDof-
tor D. Frnnasco de isla 3-mena opposUor que mañana viernes a las dos 
acuda a tomar puntos para leer el sábado.,,». 

:J0 de vovicmhre.—'... y auiendo yníormado de su justicia (D. Francis­
co de Isla y Mena] salió fuera del cab?7íío y entro El Docíor áon .]uan sola­
no de íigucroñ, y auiendo an.sí mesmo inlonnado de su justicia, salió 
íuera..," [Acordaron llamar para el viernes]: •^para deierrainarel modo que 
ha de tenerse en regular los \"otos de dzthos oppositores». 

21 de noviembre.—Ambos opositores maniliestan su conformidad acer­
ca de que de los frutos de la prebenda se saquen ochenta reales para que se 
rep£[rtan entre ambos para ayuda de gastos de camino antes de proveerla, 

22 de iiwiu'e/ubre.—Acuerdan que se ponga ante el provisor un buíete, 
habiéndose votado en el altar, para el recuento de votos, y se publique la 
elección. 

23 de noviembre.—'... el señor Prouisor dijo misa de spiritu sancto y 
alabado sentándose en su lugar hicieron todos Jurami77;ío de elegir el mas 
Idóneo y mas aproposilo para el .seru/i:/o de nuestro señor Y aviendosele 
dado cetluias con los nombres de d/chos dos oppossitores fueron cada vno 
de por si a odiarlas en \-na caxa (.[ue csíaua sobre dicho altar la quat con 
d/chos volos lleuc yo el secretario ante el señor Prouisor y Scííores licen-
cinúo don Phelíppe de la pia(,'a Dean v Canow/^o y D, Vedi'O fernní?dez 
Pretel Chantre y can(i«/go colaterales comissarios nombrados por el Ca-
hildo para regular dichos votos Y auiendolos uisto y regulado ante mi el 
Secretííjrá salió elegido por maior parte de votos por Ccmoníi^o Penitencia­
rio en dícha Canongía El Doctor D. Juan solano de Fígueroa presbrf^ro 
publicada la elección entro en el cshildo y hincado de rodillas su anteces­
sor Prouisor y toma vn bonete en la mano asido por i'na píjríe en nombre 
del se?7or obispo y el señor Dean asido por otra en nombre del cabíYrfo le 
dieron la collación de d/cha canongi.'i V auiendo abrai,-ado a tos señú?-es 
Prouisor y prebendados salió de Cabildo dicho Dorfor D. Juan Solano de 
Figueroay iendo conmigo el secretííjvo al choro desta S(7Jita Yglcsia le 
señale sÍU;i en el donde comieni;e a seruir Con manteo vna de las quatro 
altas del choro del Sfñor Dean de las que están entre la puerta grande del 
choro y la petjuena y auiendo salido de Cab?7río dicho Sívíor prouisor acom­
pañándole quatro señores Prebendados de los mas modernos Y auiendo 
buelto a Cnhildo dichos sseñores prebendados canónigos acordaron que yo 
el f^ecretario noliñque a dicho sejíor Doctor don JUÍÍJ? solano que q?íi7íído 
i:[uisicre de memoria de sus padres y abuelos para tratar de que se le haga 
la Ynformac/on de limpic(;a de sangre», 

23 de noviembre.—Dio Solano noticia—no la expresa el acta—de sus 
padres, abuelos y alguno.s bisabuelos, jurando que no tiene noticia de mas 
ascendientes. 

2 de diciembre.—Acuorda el cabildo escribir al obispo dándole cuenia 
de la provisión de la Canongía Penitenciaria, a f;ivor de D. Juan Solano de 
Figucroa, 

5 de diciembre. • Acuerdan nombrar a un prebendado para que vnyn a 
hacer la información «por quanto esta j 'a hecho el deposito-. 
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ó de diciembye.—lsoiTibran infonnante al canónigo Chantre D. Pedro 
Fernández Pretel. 

23 de diciembre. - Nombran a D. Diego de Olmedo y D. Juan Bcnitez 
Montero para que vean la memoria de padres y abuelos que ]ircscntó So­
lano, y la entreguen a D. Pedro Fernández Pretel. 

Aí/o 1653.10 de enero. ^Esle d/clio dia y cabildo entro Juan Sebastian 
nottííí-/o y notiflco la demanda del Doĉ ^or dojz franc/sco de isla y mena 
para que se de por nula ]a elección Hecha en el Gocíor Don Junn solano de 
figueroa de la Canongia Penitenciarla desta san ta Yglesia Y su señorin Ca­
bildo <icordo que ¡Melchor fernandez procurador pida traslado y entre_^ue 
los autos al ^eíwr Doctor Don Die^'o de Olmedo Oinonigo doctoral Y el 
Letrado del Cab;7rfo pai*a que ambos respondan lo que conuenga». 

28 de cuero.-'RcunénsG los Sres. canoniíros, íhimndos ante diein "para 
ver la iníorma^'ioneíi de limpiei;:a de sangre del sc;Tor Dociar Don JUÍ7Í! so­
lano de figueroa Ciino7i7go electo penitenciario de esta snnta Santa [sic] 
Yglesia Y auiendolas visto las aprovaron y dieron por buenas según eí 
estatuto de esta santa Yglesia, Y mandóse dar posse?/ím de dicha canongia 
al Doctor Do7i JUU.JY Solano estando en esta ciudad o a persona que su 
poder tenga para ello». 

1 de Julio. - «Este d?'cho día y Cab//íío Vuntos y congregados capitular-
mcííte dichos sseño¡-ca entro en la sala del Cíihíldo el señor Doctor Don 
JuíZ)2 solano de figueroa, y puesto de iTodillas ante el sevlor Dicenciaáo 
D. Phelippe de la pla^a Dean y cnnoitigo hizo el Juramejiío que acostum­
bran hazer los Señores prebendados antes de tomar possr-s/on Y auiendose 
heclio salió acompado del D^'' D. Juan de la Gucrja Canonizo a quien 
toco dar la posses/on Y entrando en el choro desta Sanln iglesia en vna 
silla de las altas del dicho coro del scí7or Dean donde se sientan los señores 
prebendados, d/¿ho sejlor Docíor D. JUÍTÍÍ de la Guerra en noinbre del 
cab/7ivfo cíinonico desta SaiUa yglesia y por ante mi el inCracscrito nottario 
Secretario dio al dicho sñ/íor Di)i:/or Don Juan solano de ligueroa la pos-
sess/on de la Canongia Penitenciaria tiesta d/¿ha santa Yglesia v el la tomo 
ax:tual y realmente y aprehendió quieta y pacifieamc;¡te sin contradicción 
alguna sentado en la silla cuarta en orden, contando desde las menos anti­
guas y derramo monedas sobre ULS cabeí,vis de muchas personas que se ha­
llaron presientes en señal de que tomaba d/cha posse.s/on Y auiendo buel-
to a la sala de Cabildo tomó en el asiento asimismo de todo ío quai pidió 
se le diese el testimonio^. 

JO de octubre. —'^Rnti'ó el Scñov Doctor Don Juan Solano de íigueroa 
canónigo penitenciario y dixo que desscando cumplir con la obligación de 
su prevenda leerá la materia de oris canocios por la tarde des]3ues de com­
pletas y que lo a consultado con el Srílor obispo que ío tuuo a bien y vino 
en ello. El cabildo estimo este cuydado y acordó t|ue la Lición sea en la 
capilla de nuestra señora deBotoaala hora referida en el Ínterin que viene 
el si7(/or Doctor D. JUÍHÍ Bcnitez Montero Canon/^ de lectura de Sagrada 
escriptura mas antiguo que se halla fuera de esta ciudad^. 

Año 76-54. 10 de fel}rero.—Acw¿váiie\ cabildo que entre D. Jttan dé l a 
Guerra y Solano hagan un interrogatorio de lo que se ha de probar en los 
expedientes de limpieza de sangre. 

3 de marso.—Sc comisiona a Solano para que examine las cuentas que 
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ha presentado el canónigo Sr. Viguría, de los gastos hechos por él en el 
viaje para hacer las informaciones de Limpieza de sangre del canónigo se­
ñor Buitrago. 

22 de «¿)J77.—Aciierda el cabildo que Viguría jure ante Solano las 
cuentas presentadas de sus gastos por salir a hacer las informaciones de 
limpieza de sangre de Bul trago. 

11 de mayo. - «Este dicho dia y cabildo votando su s^oloris. por votos 
secretos de cédulas, nombraron al Doctor 'Don ]unn solano de íigueroa 
canonizo para las priieuas de limpieza de sangre del l^icencíaAo Alonso 
ximenez, Racionero desta Sííiíia Yglesía y d/tiio scPor ¿'raíonigo que estaña 

,pressí.'»te acepto la áichu comisión y Juro de hacerlo bien y fielmente se­
gún su obligación». 

13 de jj/iíJO.—'acordaron se de li^engia al señor Doctor solano para que 
Ueue consigo en la Joi'nada a hazer las prueuas de el L/ccííC/Vído Alonso 
Ximcncz a qualq///cj-a ministro de la Iglesia y que el puntador no le punte 
desde el dia que saliere». 

1 de Jimio.—Se leyeron las informaciones de Ximenez hechas por So­
lano en Garrovillas [sic] y el cabildo acordó que mañana se lean las res­
tantes. 

2 de junio.—Sil terminaron de leer las anteriores y las de Azauclic 
[sic, hoy es Aceuchal]. Dadas por buenas. 

0 rfe7V./íí/o.—Se acuerda que D.Juan Benltez Montero y D. Diego de 
Olmedo tomen la cuenta de gastos hechos en la salida, a Solano de Fi-
g Lie roa. 

1 de jitlio,—Sohmo alirraó en el cabildo que había invertido en la tarea 
diez y seis días, y le contradijo D. Juan Beiiitex Montero, asegurando que 
sólo eran catorce y medio los días empleados. Se aprobai-on las cuentas. 

Año 1656.19 de enero. -Acordaron que Solano vea ciertos documen­
tos del doctor D. Juan de la Guerra, e iníorine sobre ellos por escrito, si 
acaso no pudiera hacerlo verbalmente por estar indispuesto. 

19 de septiCDibrc. Examinan Solano y Olmedo los títulos del opositor 
a la canonjía magistral. Nombrante a él y a Benltez Montero pai^a argüir 
media hora cada uno, el día 21 a las nticve de la mañana. Por causas que 
no se dicen en el acta se viirió la hora porque argüyeron de cuatro a cinco 
de la tarde. 

Año 16.57. ¿'tic/e/>r(.'j't).—Tocóle dar posesión de la canonjía al licencia­
do D. Gregorio de Pablo. 

11 de abril. - Se le comisiona para que con el canónigo Ohiiedo tome la 
cuenta de gastos y días por salir a hacer las inlorniacíones del Sr. de Pa­
blo, al canónigo BeníLez Montero. 

19 de noviembre.—1.C TiombrA el cabildo informante para las pruebas 
de Luis Pérez, sin expresar en los lugares en que han de verificarse. El 
día 24 la aprueba el cabildo. 

Áfio 1656'. 18 de abril. -Se leyó en cabildo una carta del canónigo Bui-
trago, maestrescuela, que se hallaba a la sazón en Madrid. Comunicaba en 
ella a S. S., que al actual obispo se liabían dignado nombrarle obispo de 
Coria en 26 de enero anterior, para que el cabiklo acordíise lo que había 
que hacer. Acordaron que hasta la primera rcíunión después de pascuas, 
no se hablase para nada de sede vacante. 
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26 de nbi'il.—Vor IÍL mañana, reunidos los ainónigos iicordóse que don 
Mai-tín Calderón Hurtado y D. Juan Benitez Montero, vayan a ver al obis­
po y le híigan presente c|ue en el correo pasado, llegó a Badajoz el avi­
so —con testimonio— de que S. M. le iinbía nombrado obispo de Coria, 
pidiéndole en nombre de todos, permiso para poner sede vacante, y que 
aun después de puesta, se sirva S. I., si quiere, de la jurisdicción que tiene 
el cabildo. 

Reunido por la tarde presentáronse los comisionados y dieron razón 
de que el Sr. López de la Vega había aceptado muy agradecido el gobier­
no del obispado. Acordaron entonces que en la reunión del sábado 27 se 
"̂ •ea la formíi que tiene que tenerse en liacer el despacho pai'a que el obispo, 
]:)ucda ejercer la jurisdicción. 

27 de abril.—Comisionan a Benitez Montero, a Solano y a] letrado del 
cabildo para que dispongan el título en virtud del cual ha de ejercer el se-
•fior López de la Vega la jurisdicción ordinaria. Lo hicieron y se leyó y 
aprobó, acordando que el canónigo D. Gregorio de Pablo, lo lleve a 
S, I. para que lo vea, y si lo acepta, se le despache en forma jm*ídica. Por 
la tarde reunióse otra vez el cabildo, y el comisionado Sr. De Pablo, leyó 
una carta que le había entregado el obispo, como contestación, y que pu­
blicamos antes. 

27de abril.—En este cabildo se aprueba la resolución del Obispo, y 
acuerdan que se consigne en acta la copia del título en virtud del cual ha 
de ejercer la jurisdicción que corresponde a los cnnónigos sede vacante, el 
cual está tírmado autógrafo por «Diego, Obispo de Coria". 

29 de cí¿ív7.--»Este dicho dia acordó su s,efiori;\ Cab?7i/o que los sseño-
res DoíTíor Do?zJU(7/; solano y Licenc/íído Don Gregor/o Pablo conmigo 
El scriuano Saquen La menior/a de oíficios que nombra El Oihildo sede 
vacante pai-íí Llenar al se;7or obispo que La ha pedido al Cab//íío según lo 
refirió [sic] árcho señor Don Gregorío Canonz^o^. 

2 cl.ejtinio.—'Esíe d/cho día y cnbiido el sc;íor Docí'or Don juaii solano 
de figueroa cunoíiigo Juro el oificio de visitador general deste Ol^ispado 
Con las reseruas que El C&hlldo a hecJio de la visita de monxas desta ciu­
dad Y la de las villas del Ducado de Feria que se reseruo para el se;íor 
Tioctov Donjuán Benitez Monteero Canónigo qiic la esla exerciendo^. 

En e.sta misma sesión nombró ei cabildo para visitar el convento de la 
Madre de Dios de Valverde, al Sr. D.Juan Solano de Figueroa, por haber 
renunciado a hacerla los canónigos D. Gregorio de Pablo y D. Pedro Fer­
nández Pretel, a quienes se habla comisionado con anterioridad para ello. 
Aceptó "El i^eñor Doc/.nr ]uan solano Canónigo propuso qne la capellanía 
que Itmdo don Goncalo Rodrig?.ie-¿ claros vecino de la villa de la Higuera 
esta vaca por £1 Mcenci.ndo claros; y Su sñeorin acordó se de a Junw galin-
do sacristán menor». 

En el mismo cabildo encomiendan al Sr. Solano de Figueroa la causa 
de la monja doña Mariana de Alvarado, que está depositada en el convento 
de los Remedios. 

2S ne octtibrc.-EnterSiáo el cabildo de que el recién nombrado obispo 
de Badajoz, D. Diego del Castillo y Artiaga, había fallecido en Zafra el úl­
timo 22 de septiembre pasado, procedieron a la elección de cargos y oficios 
y •-Assi mismo sallo nombrado por \isitador general desta ciudad y ob/'spa-
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do El seí^or Doctor Don JHÍÍJÍ Solano de Figueroa canónigo penitenciario 
el qual a?eto y Juró ' . 

26 de octiibyc. Habiendo el Cnixldo excomulgado a la Abadesa del 
Convento de Santa Lucía, por determinadas causas, da facultad en esta se­
sión a Solano de Fi güero a para que si a las dos inoras de notificado el acuer­
do no sale dicha señora Abadesa del convento, se persone en el, acompa­
ñado de los que crea conveniente, y la saque del convento si opusiere re­
sistencia. 

30 de octubre.—ai nuevo deán, doctor D. Alonso García Silíceo, pre­
senta al Cabildo los títulos y bulas que trae, acordando aquél que las exa­
mine el doctor don Juan Solano de Figueroa, aunque este dice haberlas 
visto ya. 

31 de octubre,—~D]ó su dictamen favorable a los documentos presenla-
dos por Silíceo, Solano de Figueroa, 

4 de 7iGv¡'eii¡brL'.—Reüne?,e por la mañana el Cabildo, y «Este dicho 
día dio su señoí-¿a comission al sertor Doctor Solano para c|Lie q«íí«do 
salga a la visita vaia a la ciudad de xerez íi hazer abbadesa de la Paz de 
frexenal, cjue cumple este mes de nouiembre.' 

JS dú noviembre.-'Leyóse en Cabildo una caria de doña Ana Maldo-
nado, monja vicaria del convento de la Consolación de Xerez de los Caba­
lleros, sobre que su compañera doña Teresa de Manuel entró en religión 
como seglar, y con la circunstancia de tener menos de la mitad de votos, 
en contra de lo decretado dii'ersas veces. Acordaron los canónigos c|ue se 
le responda indicándole cómo «-el Sejíor OOCÍOT Solano, Visitador, lieua 
comission para informarse y hazer la elección. Y dieron comission al dicho 
Seíior Solano pura que lo ejecute y componga y no haga escrúpulo de 
excomunión. 

Acordó su •ñefiorí:\ que para ha[,-er la visita de xerez de los caualleros 
'se le de al se/íor Dociov Solano Tít///o de Prouisor.» 

19 de iiovifiiibrí;.—Acuerda qtic Solano amoneste a los sacerdotes para 
que cumplan con su obligación de confesar a los muchos soldados enfer­
mos que hay. 

12 de diciembre.—Se. leyó una carta de Solano, quien está en Jerez 
V en Villalba. 

Año 16¿)9. 4 de febrero.Sc nombra a los canónigos Sres. Solano y 
Calderón Hurtado para que examinen los opositores que hivy al curato de 
Solana. 

14 de febI-ero.—Diovon cuenta al Cabildo de Iiaberlos examinado. ' 
lo de febrero.—'Nombran cura de Solana a D. Alonso Pérez de Bel-

niontc. 
27 de mayo.—Escribe el doctor Solano desde Alburquerque pidiendo 

que se le dé facultad para poder instituir confesores. Se le concede. 
Año 1660. 9 de mayo.—Se copia en acta el poder del obispo D. Gabriel 

de Esparza para que tomen posesión del obispado, en su nombre, los canó­
nigos Sres. Solano, Buitrago y Benítez Montero. 

12 de í;/ííyo.—Estaba vacante la canongía magistral, y el Cabildo acor­
dó se llamase pai"a ver si puede admitirse la propuesta del Sr. Solano, en 
razón a hacer oposiciones a dicha prebenda, con ciertas circunstancias. 

13 de mayo.—Pregunta el Cabildo a los opositores si permiten quedaí-
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en lugar y antigüedad inlerior ai Sr. Solano, y todos dicen que sí. Los 
canónigos acuerdan que se llame "mañana^, después de pleno, para detei"-
minar. 

14 de 7í!(íi'o.—Acuerdan los señores canónigos qvie se diga al señor 
obispo que Solano se ha opuesto, y que el Cabildo 'está con resolución de 
que lea y predique, dándole puntos de media hora, assi en el sermón como 
en la lectura.» En la misma reunión se lee una carta de la catedral de 
Sevilla recomendando al opositor D. Juan Jiménez Varoja. 

18 de 7ÍVÍÍ^J'Í;.—Acuerdan que los opositores acudan «mañana miércoles-
para tomar puntos con objeto de predicar al día siguiedte a la misma hora. 

19 de mayo.—Dicu el doctor Solano que desiste, j 'a que se presentaba 
únicamente porque no había opositores. 

14 de octubre.—J^íí catedral de Plasencia pregunta que cuál es el estilo 
que se sigue en las elecciones de las prebendas de oficio ausente el señor 
obispo. 

15 de oc/iíbre.— Coni&ten a Solano que responda a la pregunta de 
Plasencia. 

ATIO 1661. 13 de agosto .—Que Solano conteste a una pregunta de la 
catedral de Cuenca acerca de cómo se elige canónigo penitenciario en mes 
appíostolic]" (?). 

JSÍIÜ 1662. 8 de m(7jvo.—Nombran a Solano, sede vacante, para vicario 
general, extendiéndose su jurisdicción a las villas del Ducado de Feria. 

IJ de mayo. —Aceptó el cargo v juró. 
75 rfe/¿njí'tj.—Estaba en Zafra. 
8 de novieiiibi-e.—Comunica. Solano que está asistiendo a D. Gaspar 

de la Cueva, general de la artillería del ejército de Extremadura, que se 
halla agonizando. Ruega c|ue se le exima de Cabildo y punto en este día. 
Asi lo acuerda el Cabildo. 

Año 1667. 26 de JJIÍIJVO.—Lej'óse un papel del señor obispo sobre nom-
lírar un arcediano de Jerez de los Caballeros. El Cabildo cometió a Solano 
que vea y responda el papel. 

37 de 71 layo.—Dice. Solano que no haga el obispo concordia con Jerez 
de los Caballeros, por los inconvenientes que traería. 

Año 1668. 3 de Junio.—'Nombran a Solano, por sede vacante, vi.sitador 
del Ducíido de Feria. 

AíiO 1670. 31 de diciembre.—Pide D. Juan Solano al Cabildo que en cJ 
Archivo de la S. I. C. se separen todos los papeles tocantes al Cabildo 
Canónico y se guarden en un armario con tres llaves. 

Año 1673. 8 de julio.—'E.-n sede vacante nombran a Solano visitador 
del Ducado de Feria. 

Año 1674. 26 de octubre.—Igual nombramiento —sede vacante— en 
esta fecha. 

Año 1677. 21 de junio.—Se le encomienda igual gestión; .sede vacante. 
11 de octubre.—Comisiona, el Cabildo a D.Juan Ramírez de la Pigiña 

para que reciba los votos a doña Mana Solano de figueroa, que por violen­
cia se liabía entrado en el convento de mojijas de Santa Lucía, y que se 
inlorme acerca de qué es lo que pasó en la entrada, y quién tuvo la culpa 
de ella. 

Año 1681. 23 de junio.—lAiígó a noticia del Cabüdo que Solano había 
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conferido la visita de los lugai^es del Obispado avarias personas. Se acuer­
da escribirle diciéndole que no puede hacerse eso. 

28 de junio.—'Leyóse carta de Solano contestando al acuerdo. 
Año 1685. 11 de febrero.—E\ Cabildo acuerda c{ue se pongan edictos 

para la canongla penitenciaria, vacante por muerte del doctor D. Juan 
Solano de Figueroa y Altaniirano. 

VIII 

PAKTIDA DE DEFUNCIÓN 

El dücior-D, JuEin Solano 
de ñiru^roa. 

Tes to Ante Nicolás vas-
qucs. 

AíbascEt, Sr. Ai'iodÍELno, 
D. Ju;ti] RfimErcs v el Padre 
r tc tor lie la cojiipartia. 

En ¡a i;iudad de Badajoz a veinte i tres diah 
del mes de noviembre de mili seiszienfos I y 
oclienta i quatro años ííillecio en la calle de las 
carneccrias el | Doctor D. Juan solano de figue-
roa, canónigo penílentia i rio desta Sciiitn ygle-
[;¡a catliedral y calificador de la sanín inqui | SÍ-
gion; regivio los s^ütos sacramentos; testo ante 
nicolas vas | qiies, cscrivano; fueron los alva-

seas el señor Arcediano v ca 1 nonigo Donjuán Ramires y el Fadre vise-
rector de la compañía; | enterróse en el colegio de la conpañia, en sn 
capilla de san 1 Franc/sco de Borja; dixele missa canta [sic], asistiendo la 
liermanda [sic] de | nuestro Padre San pedro a ella, y lo firme.—Antonio 
Amador. 

[íLibro donde se escriben los que ! mueren en la PaiTochia del sagra­
rio I de la santa Yglcsia Cathcdral, donde | a el presente El cura Antonio | 
Pérez Azedo coraiení,;a día i 13 de Agosto de 1672.-—Arch. Parr., cuarto 
perg.-ííít.-. 13 Agosto 1672; exp. 11 Febrero 1705, folio 200 v.] ¡ 

ANTONIO R. RODRÍGUEZ MOSINO. 
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LA VIDA MADRILEÑA EN TIEMPO 
DE FELIPE IV "' 

X 

ÚLTIMAS F I E S T A S CORTESANAS V ENTRETENIMIENTOS LlTüRAKIOS D E L HEV 

/. — Celebración del ciiUicc de Felipe TV con Mariana de Austria 

La segoinda mitad del reinado de Felipe IV íué menos abundante que 
la primera en regocijos realea. La edad y la latiga del rey; las calfimida-
des públicas, exteriorizándose hacia 1640 con tan graves sucesos como 
las rebeliones de Cataluña y Portugal, seguidas de complots sediciosos 
en Andalucía y Aragón; la ruidosa caída del conde-duque de Olivares 
en 164 ,̂ que liizo al rey, aunque muy transitoriamente, abandonar las 
frivolidades por los asuntos de gobierno; la muerte de la reina Isabel 
en 1644 y la de su hijo tínico, Baltasar Carlos, dos aiíos más tarde, cuando 
aún no contaba diez y siete de edad, llevándose toda esperanza de suce­
sión a la corona; los alzamientos de Ñapóles j Sicilia en K)47; los reitera­
dos íracasos en la lucha con flamencos y franceses, que desmembraron 
nuestro territorio; todos los acaecimientos interiores y exteriores, igual­
mente funestos y tristes, reclamaban más bien responsos y crespones que 
mascaradas y luminarias. Hubo nueve años de tregua en las festividades 
palatinas. Pero éstas se reanudaron por la sei^unda bíjda del rey. 

Publicáronse las capitulaciones matrimoniales en 1647, y con tal moti­
vo hubo solemne recepción palatina y tres meses de luminarias públicas. 

La infanta María Teresa festejó ei suceso con una velada en Palacio 
la noche del 21 de diciembre. Hubo festín, concierto de violines y bailes 
con disfraces dirifíidos por la infanta al frente de sus damas. «Vistieron 
todas un color y traje. Eran los vestidos de tela de oro, rica, encarnada, 
aforrados con blanquí.simos armiños... Salieron de dos en dos, siguiendo 
todas a su alteza. Danzaron infinitas danzas de las que se celebran en 
Europa por mejores^ (2). 

(1) Lo5 an leu los atweriores de la s t r i e se insertaron en los numeras de esla RiiViSTfi corres­
pondientes íí octubre de 1924-, julio y oclubrc de 191-̂ 0, abril y jtilio de l'J2íJ, enero, abril y octubre 
de 1927, julio de 1928 y enero de 1929. 

(3] • Giicalcí á'i la ¿poca d i a d a por Alenda {Relacionen de snleiimidades y fiestas pahlicas de 
Espniia, p.ig.s. 298 y 299). 
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Ea 6 de julio de Ifî lS se celebró una corrida de toros real en iioiior de 
San luán Bautista, con carácter extraordinario por el aparato desplegado 
en la misma. Por expreso deseo del rey, concurrieron los más ilustres 
personajes de la corte, distinguiéndose como lidiador bizarro el almirante 
de Castilla. En honor del próeer y del íestejo escribieron sendas composi­
ciones rimadas poetas tan señalados como Alvaro Cubillo, Moreto, Matos 
Fragoso y otros menos ilustres (1). 

También en 1648 se festejó en Palacio el cumpleaños de la nueva 
reina, ausente aún, la noche del 21 de diciembre, con una farsa mitológica 
en el gran salón dorado del regio Alcázar, seguida de mascarada, bailes 
y canciones alusivas al caso, todo a cargo de la infanta y principales 
damas de la corte. El último día del año celebró la villa gran mascarada 
con más de cien caballeros vestidos de grana y plata, acompañándoles 
más de cuatrocientos lacayos con hachones. Y el 11 del siguiente enero 
hubo lidia de toros extraordinaria. 

Pero la apoteosis de aquellas fiestas nupciales la constituyó la solem­
ne entrada piíblica de la nueva soberana en Madrid, el 15 de noviembre 
de Í649, después de largo viaje. Fué uno de los espectáculos más gran­
diosos que recuerdan los anales de aquel reinado. Su descripción minu­
ciosa, siguiendo a las muchas relaciones coetáneas que la detallan (2), 
sería interminable. 

La villa realizó grandes aprestos. Habíanse arreglado caminos, des­
montado cerros, abierto explanadas y confiado a los gremios la tarea de 
arreglar y ornamentar muchas calles. 

iLos plateros tomiui por su cuenta desde la puerta de Guadalajara 
hasta Santa María.,. Todo el paso ha de estar de pinturas en forma de 
arco o pasadizo, y a trechos con aparadores ricos de plata y oro' (3). 

La cerca del Retiro trocóse en muralla provista de puerta, que se 
abría al Prado. En este paseo se erigió un montecillo que representaba el 
Parnaso simbólico, donde aparecían representados los más insignes vates 
españoles antiguos y modernos. Por todas partes se alzaban arcos de 
triunlo representando pórticos, templetes, galerías, portadas, montes, pi­
rámides y columnas de oro y pórfido; todo de factura griega o latina y con 
alegorías de Césares romanos y monarcas españoles. Estaban disemina­
das tales construcciones por las alturas del Espíritu Santo {en el camino 
de Alcalá), en la Carrera de San Jerónimo, junto a IÍL iglesia de los Italia­
nos y en otros puntos; en la Puerta del Sol, gradas de San Felipe, calle 
Mayor, Platerías y plaza del Salvador. La fuente de estaiilazolcta cubríase 
con ancho risco, coronado por la estatua de Minerva, en cu3'0 tomo gira-

fl) Las relaciones en prosa y verso de la corrida pucdon ve r s t en Alenda (op, cíl. páyi-
lias 300 a 303). 

(3) PucilPii verse en Alenda (op. cit., págs. 310 a Slñ), 
(3) Carta autógrafa de D. Jerúnimo do Val al croniüía de Aragón Juan l'"ranciico .-^ndrís, 

fechada en Madrid a 3 de julio de 1649. Véase Alenda (op. cit,, págs. 311 y 312). 
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ban pájaros de varios colores y formas, y en su parte interior se aíi^ilaban 
Otros animales entre malezas y surtidores. En la plaza de Santa María se 
improvisó otra construcción, representando a América y las hazañas de 
nuestros navegantes y conquistadores ultramarinos. En la plaza de Pala­
cio dispusiéronse varios carros de triunfo. Y todos estos artiñcios llevaban 
oinblemas, inscripciones y epigramas explicativos de su significación. 
A.piel destartalado y sucio Madrid aparecía convertido en ciudad monu­
mental por obra de los lienzos, las tablas y las pinturas. 

A lo largo de la carrera habíanse dispuesto, según el narrador epita-
lámico Andosilla (1), uno de los mejor intormados, hasta treinta y seis 
teatros en los extremos de las calles; esto es, tablados para danzas y repre­
sentaciones escénicas efectuadas al pa.so de la soberana. Todas las vías 
del tránsito e.staban engalanadas con arte y riqueza. La preparación de 
adornos y festejos la encomendó el rey al consejero D. Lorenzo Ramírez 
de Prado (2), a quien loaron por su acierto los poetas conmemoradores de 
aquellos regocijos. 

El día señalado hizo la reina su entrada solemne en Aladrid sobre un 
corcel brioso, llamado El Cisne por .su blancura de nieve, y revestido con 
riquísimo jaez. Llevaba un deslumbi'ador traje de nácar, acompañándola 
trescientos proceres y multitud de damas en palafrenes, con suntuosidad 
imponderable de joyas, trajes y guarniciones. Acudieron a recibirla los 
regidores vestidos de brocado. El rey, con su séquito, la aguardaba en 
Santa María, donde se detuvo doña Mariana para oÍr el Te Demn cantado 
por la Real capilla, siguiendo luego hasta el patio de P;ilacÍo, donde la 
recibieron la infanta, la princesa iVJargarita y gran número de caballeros 
y damas. 

Siguieron ocho días de fuegos artificiales, luniinarias, besamanos y 
una mascarada o encamisada, dispuesta por Felipe IV, íormada por ocho 
cuadrillas de doce caballeros cada una, dirigidas todas por el rey en per­
sona, y que dió varias carreras en los sitios acostumbrados (3), siendo una 
de las más grandiosas del siglo XVH por la calidad de los coiTedores y la 
suntuosidad y elegancia de sus atavíos. 

No menos resonante fué la fiesta de toros y cañas celebrada en 21 de 
diciembre, para conmemorar el natalicio de la reina. Allí probaron su ha­
bilidad Y su valor los más altos caballeros de la corte, cantados en roman­
ces y octavas reales por poetas de circunstancias. 

(1) Kpiíalniííio a las felices bodas da Jiiieslrofi angttsíos reyes Füifro y MUHÍÍ Aucí, 164-9- Está 
oscrllo en octavas reales. Giros muchos reíalos en verio y prosa se compU'iieron entonces sobre la 
entrada de la r d n a y los festejos de Madrid, Se cree que uno ile ellos lo escribía D. Pedro Calde-
úrn, .=.len(la (op, cit,, piy¿s. 311 a 331). 

(2) Eale, eii su cttrta a D. TL.uis de Haro, publicada por .Alenda (op. cit., pdgs. 313 y 314), 
detalla sus diligencias con los coml.sarlos municipales, sus trabajos y diñcnltade!; para proveerse 
de lo necesario, y lia.sla stis regateos con ios mercaderes, expresando la falta de recursos y de crtf-
dlto con que tuvo que lucíiar. aDe manera —escribía él— que cada ráa.1 cuesta golas de sangre, 
y a jn[ que lo busco.-

(3) Los más frecuentes eran la cMplanadn delantera de Palacio, la plaza de la Encarnación 
y la plaza Mayor. 
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Las composiciones poéticas en loor a la belleza y virtudes de la reina, 
a la felicidad del rey y a la qne de su boda esperaba la nacitín, a la gran­
deza de las fiestas y a los organizadores y actores de las mismas, podrían 
formal" un tomo de frondosa antología cortesana, abundante en hipérbo­
les, gongorismos y figuras de artificiosa retórica. 

//.—Regocijos por el •nacinücnto del principe Felipe Próspero 

Con el advenimiento de la reina moza habían tomado a la corte la 
animación y los regocijos proverbiales de aquel reinado. 

YM en el otoño de 16'19 tuvo carácter de extraordinario el recibimiento 
que dispensó el monarca al embalador del gran turco Mohamet IV, per­
sonaje qiie pennaneció un año en Madrid recibiendo obsequios y festejos 
en su honor. 

En 1Ó5Ü, que pasó la reina visitando los sitios reales, sus llegadas a la 
corte eran también solemnizadas con espectáculos públicos. 

' Pocos meses después de los nupciales festejos, el alborozo público tuvo 
nueva ocasión de manilestarsc por el embarazo de doña Mariana, de la 
que el país entero esperaba el hijo varón que había de heredar y reunir 
la dilatada monarquía. El alumbramiento ocurrió el 12 de julio de I60I, 
y aunque de él no resultó el apetecido vastago, sino otra inCanta. a la que 
se llamó Margai^ita María, no ]3or eso dejó de celebrarse en la forma habi­
tual. Hubo fiestas de cañas y dos grandes corridas de toros en el mes de 
septiembre, y de nuevo los poetas de la corte empuñaron sendas péño­
las para contaren so'netos y romances el bautismo y la brillantez de los 
festejos. 

Dos veces más fué madre la reina en los cuatro años siguientes, malo­
grándose el fruto de tales alumbramientos. 

Su juventud, las penalidades de la maternidad fallida, las nostalgias 
de su país, los rigores c!e la etiqueta palaciega, el liumor sombrío que los 
años y los reveses de fortuna iban acarreando a su antes festivo esposo, 
y hasta los apuros del erario, que llegaron a dificultar incluso el abasteci­
miento de Ifi. nueva reina, todo contribuyó a que ésta sufriera crisis fre­
cuentes de melancolía. Para consolarla esforzábanse rey y cortesanos en 
disponer fiestas, en las que se disipaban locamente los recursos, escasos 
aun para las más apremiantes necesidades ordinarias. 

Leemos en nn Aviso de Barrionuevo; «No hay que sacarla del Retiro, 
que se aflige en Palacio, donde gasta las mañanas frescas en montería de 
flores, los días en festines y las noches en farsas. Todo esto incesantemen­
te, que no sé cómo no le empalagan tantos placeres» (1). 
• , En 1652 un ingenio italiano, Vaggio Florentin, dispuso recreos de su 

(I) Aviso di: 24 de julio de 1655. 
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invención, que maravillaron a. sus contemporáneos. Siguiéronse otras fies­
tas, como la celebrada en la Zarzuela en 1657 por el marqués de Helichc 
pai^a obsequiar a los monarcas. 

A unes del mismo año dio ocasión excepcional a nuevas y fastuosas 
diversiones el nacimiento del heredero de la corona, el príncipe Felipe 
Próspero. Ya en previsión del fausto suceso se habían celebrado farsas 
acuáticas en el Buen lí.etiro, Jiestas teatrales y taurinas extraordinarias, 
mojigangas y otros regocijos. El suspirado nacimiento desbordó el júbilo 
cortesano y popular. No quedó en Palacio banco o mesa sin romper. Un 
iTopel de granujas iba saqueando tabernas y bodegones, a la vez que acom­
pañaba con música su alborozo, 5!" «aquella noche,., en las mojigangas no 
había capa segura, que sí no estaba bien asida o con im fiador muy seguro, 
a ninguno le dejai'on la volviese a su casa= (1). 

Acudió el rey en solemne ceremonia a dar gracias a la Virgen de 
Atocha. Y tanto con este motivo como con el del bautizo del tierno vas­
tago, que se celebró el 13 de diciembre, se prodigaron espléndidos feste­
jos. Hubo fuentes que arrojaban vino, extravagantes mascaradas, panto­
mimas y ñiegos artificiales. Las calles estaban engalanadas, y en los sitios 
más concurridos, como la plaza de Palacio, la puei^ta de Santa María, la 
esqiiina de la cárcel de corte (2) y la plazuela de San Martín, aizábíinse ta­
blados, donde se representaban obras escénicas de circunstancias con nue­
vas tramoyas, o se sucedían músicas y bailes de día y de noche. En la Plaza 
Mayor había danza de espadas; en la esquina de Santa Cruz, danza de 
gitauos, y en la calle de la Fuente de los Relatores, junto a la Santísima 
Trinidad, danza de niñas. Hasta en la puerta del Hospital general se orga­
nizó un tablado, en que representaban los practicantes. En los balcones 
dorados del Ayuntamiento resonaban cometas, chirimías y clarines, y las 
Platerías relumbraban con sus aparadores cargados de Joyas (3). Entre 
tantas fiestas sobresalieron la mascarada del 12 de enero, las cañas del 28 
y los toros del 11 y 26 de febrero, corridos, respectivamente, en la Plaza 
Mayor y en el Buen Retiro, y las comedias del secretario del rey, D. Anto­
nio de Solís, tales como Endimtón y la Luna y Triunfo de amor y for­
tuna, representadas en el coliseo reglo. 

Pero no todos se entusiasmaban con tan despilfarradores espectáculos. 
Sor María de Agreda reprendía al rey por ellos (4). Un fraile franciscano, 
a quien Felipe IV encargó preces por el principe, se atrevió a manifestar­
le, según cuenta Barrionuevo, que la mejor oración sería prescindir el 

(1) Barrionuevo, Avisos de G dü diciembre. 
'%) Sabido es que se hal laba donde ahora el Minislcrlo se Estado 
(3) Relación compHCila y publicada en acjucl mismo afio de Hí."j7 por Joseph Fernández de-

Buendia. El reHiimen de tísta, como de fas demás relaciones que entonces vieron la luz con r im­
bombantes tilulos, puede leerse en Alenda (op. ell., págs. 330 a333). Tambii-n Soto Aguilar, en su 
Histatla mamtsaiUi de Felipe IV, describe prolijamente las fiestas. 

(4) En una carta de las muchas que escribió al rey, conocidísimas por la publicación que­
de ellas hliO D. Francisco Silvela. 
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monarca de taníMS comedias y regocijos (1). Y aun entre los panegiristas 
cortesanos de las fiestas hubo notas discordantes, como cierto romance 
anónimo, donde se leía: 

• Que en regocijos y fuegos 
se abrase todo Madrid 
con el afecto encendido 
cíe su príncipe feliz, 
si yo no tengo gusto, 
¿qué se me da a mí? 
Pero que a costa del pobre 
quiera la Villa lucir, 
y de trabajos ajenos 
haga fiestas para sí, 
de esto sí que se me da a mí» (2). 

ni. — Cotiinemoracióii de la -Fas de ios Pirineos' 

El año 1659 fué también de los señalados en la histoi*ia de los festejos 
públicos; pues en él llego a Madrid el mariscal Grammont, embajador ex­
traordinario de Luis XIV, para pedií^ iíi mano de la infanta María Teresa, 
hija de Felipe IV, y en el mismo año se celebraron dichas bodas y se 
ajustó la ansiada paz con Francia, firmada por Mazarino y D. Luis de líaro 
en la isla ñ'onteriza de los Faisanes, y a la que se llamó de los Pirineos. 

Aunque la lal paz desmembraba nuestra monarc|uía con la pérdida del 
Roscllón, la Cerdaña, el Artois, Luxcmburgo y algunas plazas de Flandes, 
y era la abdicación tácita de nuestra hegemonía en Europa, el país, can­
sado de una guerra desastrosa y continua, que duraba cerca de cuarenta 
años, acogió las nuevas de paz como el náufrago a quien se tiende la tabla 
de salvamento. 

Llegó a la corte el 16 de octubre el emisario Irancés—el duque de Agra-
mont, como le llaman las relaciones coetáneas— con numeroso y brillante 
séquito. Salió a recibirle a Maudes D. Cri.slóbal de Gaviria, introductor de 
embajadores, por orden de Felipe IV, celebrándose a continuación su so­
lemne entrada en Madrid por la Puerta y calle de Alcalá, Puerta del Sol, 
calle Mayor y Platerías, adornadas al electo, y entre un gentío enorme 
y alborozado. Fué aposentado suntuosamente en el Palacio real, donde le 
recibió el almfrante de Castilla, D. Juan Alíonso Enríqnez de Cabrera, 
y este procer agasajó tres días después al ilustre hué.sped con un íe.stín 
que hizo época 

Entre los agasajos recibidos por el embajador, descolló un concierto 

(1) Avisos de junio de lfi5S. 
(2) Citado por Alenda (op. fAt.., pilg. 334). 
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que ]e dieron la noche del 18 de octubre los músicos de la real capilla, 
complaciéndole tanto la maestría y suavidad de sus voces y una de sus 
letras, que la hizo repetir hasta cinco veres (1). 

Sucediéronse los obsequios hasta el 31 de octubre, que, al amanecer, 
salid Grammont de Madrid, llevándose el consentimiento matrimonial. 

Pocos dfas después, el 11 de noviembre, se supo por un correo que las 
suspiradas paces habían sido firmadas, y al día siguiente visitó Felipe IV, 
con la acostumbrada solemnidad, el santuario de Atocha en acción de gra­
cias. Aquella noche hubo en la villa luminarias Í'fuegos artificiales, sol­
táronse los relojes y menudearon esparcimientos de toda índole, 

Pero las más ostentosas fiestas por la boda y la paz no se liicieron en 
Madrid ni entonces, sino al ano siguiente,.cuando ia iníanta María Teresa 
íué con el rey, su padre, a la frontera francesa para desposai-se con 
Luis XIV. Desde el 15 de abril, que salieron de Madrid, hasta el 2lí de 
junio en que regresó el rey, dejando a su hija como reina de Francia, las 
fiestas reales no cesaron en todas la,s poblaciones de su tránsito; pero su 
mención no corresponde a este lugar. 

IV.—Festejos por el natalicio de Carlos TI 

El último de los nacimientos reales, el que hizo ver la luz al que serla 
el desdichadísimo Carlos II el Hechisado, ocurrido en 6 de noviembre 
de 1661, colmó la medida de todos los festejos palatinos. Empezaron éstos 
aquella tarde misma, saliendo a ruar por las calles céntricas cuantos dis­
ponían de coche, y encendiéndose nocturnas luminarias. 

Al siguiente día hubo, según un relato coetáneo, disfraces ridícu­
los, que alegraron y divirtieron, y dos mojigangas «ve.stidas a lo burles­
co», que recorrieron las calles y plazas donde siempre se celebraban 
aquellos espectáciüos. Siguieron estas bufonadas los dos inmediatos días, 
simtüando ,ser sus intérpretes, ya mozos en jumentos, ya alguaciles de 
casa y corte; se repitieron y ampliaron los besamanos e iluminaciones, 
siendo también en días consecutivos devueltos a los templos de proceden­
cia, con aparato procesional numeroso y brillante, los cuerpos de San 
Isidro y San Diego de Alcalá y la imagen de la Soledad, que habían sido 
antes llevados a la cámara regia para buscar su intercesión iuilagrosa en 
el feliz alumbramiento de la reina. 

El domingo .siguiente, día 13, se celebró uno de los festejos que más 
llamaron la atención por entonces: una mascarada que idearon y costea­
ron los alguaciles de corte. Precedían tres trompeteros y seguían másca­
ras con disfraces de intención satírica, en pai"ejas o grupos, llevando car-

íl) A.si lo asegura una de las relaciones Úe los festejos en honor de Gvajii 
que para reseñarlos se compusieron. Vid. Alenda (op. <:\'Í., p í g s . 349 a 35:3). 

inionl, de las v¿iriji 
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teles en verso con alusión a lo que querían significar. En unos se flagelaba 
a los médicos, a quienes la opinión g'cneral cul]Daba de ía prematura 
muerte del principe Felipe Próspero; y aparecían dos galenos con los 
guantes típicos de su profesión, empuñando el uno un vaso de noche, y el 
otro armado de espátulas y ungüentos, iín el mote se leía: 

rSi de la cámara son 
, los médicos un primor, 

¿de dónde será cl peor?» 

Algunos grupos eran alusiones políticas o atrevidas caricaturas de 
tipos y aun de co-stinubriís licenciosas, tales como las parejas de labrado­
res y disciplinantes, las del niño y la nodriza y el colegial y la monja, de 
mote mal veladamente obsceno. Otras eran personajes mitológicos, irlan­
deses, etiopes, chino.'í, salvajes, galleiios, boticarios, cardenales, sacrista­
nes, dueñas, recién ca.sado'^, esportilleros, carboneros, coclieros, locos y 
otros variados tipos, inclu.so animales (camello, lechón, lebrel y jabalí); 
todos con su intención aguda y maleante y su mote epigramático (1). 

Salieron de la plaza de Antón MiU-tín, y fueron por la calle de Atocha 
a recorrer las principales calles, deteniéndose ante el Palacio real (tras de 
cuyas vidrieras la contempló el rey con gran satisfacción) y ante los domi­
cilios del presidente de Castilla, en la calle del Tesoro, y del primer mi­
nistro, O. Luis de Haro, que vivía al ñnal de la actual calle Maj^or. 

La fiesta causó tanto gusto, que se repitió el 18 de enero siguiente. Las 
noches del 19 y 20 de noviembre hubo luminarias por el nacimiento de! 
Delíin francés, y en esta ultima la Real Guardia española celebró en la 
plaza de Palacio una cabalgata con disfraces y libreas. 

Por su parte los astrólogos, no escarmentados de su fi^acaso anterior, 
leían en las e.strellas íeliciiimos presagios para el heredero real, señalan­
do al día 6, en que nació, las virtudes más preciosamente extravagantes. 

El bautismo del tierno vastago se efectuó el 21 de noviembre, y fué 
quizás cl más .solemne y pomposo de cuantos presenció España en cl 
siglo svii. Sti descripción, minuciosamente erudita y artísticamente evo­
cadora, ha sido hecha por el Sr. IVíaura Gamazo modernamente cojí co¡T¡a 
de doctimentación y galas de estilo (2). .Sólo un resumen cabe en este 
cuadro sintético. 

La Real Capilla, donde el acto había de efectuarse, y los corredores 
de Palacio revistiéronse con tapices y colgaduras riquísimas. Ante cl altar 

ií) De t.i\\ mascEirada ,sc escribieron dos minuciosas relaciones, la ác Gaiiriel ÍIO Xíirváci: 
Aldana (Viiaso Alenda, op. d t . , pág. 373) y la ilt; J u a n Francisco Kiíu. Esta úilima, curapucsla en 
octavas rtíalcSi puede verse reproducida ín ley ['amenté en la obra de D. Gabriel Mauí'a Gama/o 
Carío¿ IIy ^ií cot'lc, tomo i, ap^'ndicc 3.°, paga. 527 y sigls. 

(3) Car/os II y s:¡ corle, tomo 1, cap. 2."; El híiiilisf), 1661. Tambidn el Sr. MrfUra Gamazo 
describió tai solemnidad en su ariieulo El b.uiliso lie Oírlos II, publiciitiu en la revlsia de Madrid 
¿II Ledtiyu, 1910, X•^ pá^s. 4L¡J a .l';7. 
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mayor, y baio un dosel de carmesí y oro, sostenido po.r columnas de plata, 
lucía la pila de Santo Domingo, llevada allí para cristianar al príncipe; en 
el Presbiterio, en otro templete de seda blanca, veíanse los almohadones 
de brocado para vestirle y desnudarle. L;iñ alfombras turcas, los braseros 
de cobre, donde ardían aromáticas yerbas, la profusión de luces y miisi-
cas y la riqueza incalculable de trajes y Joyas que ostentaban los asisten­
tes al acto, prodticían deslumbradora impresión. Era madrina la infanta 
Margarita, que vestía saya de raso blanco bordado con sedas de colores, 
y cubría su cabeza con brillante aderezo de plumas. El niño Carlos, ves­
tido con mantillas azules bordadas en plata, era conducido por su aya la 
marquesa de los Vélez en una silla de lela blanca y coral protegida por 
cristales valiosos, y de la que ítteron portadores seis reposteros de cama. 
La madrina marchaba a la derecha del príncipe, y a la izquierda, para 
sostenerle en la pila, iba el dtique de Alba, vestido a la húngara, con un 
blanco ropón, adornos de oro y plata y una banda de oro y carmesí. Otros 
grandes de España llevaban los utcn.silios con que habían de proceder al 
bateo: toallas, salero, aguamanil, etc. A cada una de ías damas daba es­
colta uno o más caballeros, sosteniéndole otro la cola. Todos lucían galas 
del mayor lujo. I,as guai^dias, con sus ricas libreas y relucientes armas, 
completaban el cuadro polícromo, imponente y deslumbrador. 

La procesión de invitados, en las galerías de Palacio; la de carrozas, 
-literas y guardias, en el exterior, 3' más aún, la abigarrada muchedumbre 
que ante los muros del recinto real afluía, rebasaba los límites de lo que 
en los frecuentes festejos paladnos era habitual (1). 

Fué la última gran fiesta del reinado, y cortesanos y pueblo, presin­
tiéndolo, la saboreaban con fntición, cada uno a su modo y donde podía. 

Varias ciudades del aiin vasto imperio español, dentro y fuera de 
nuestra península, celebraron igualmente fiestas pompo.sas por los mismos 
o análogos motivosque alborotaron a iVIadrid bajo el cuarto Felipe. Ctian-
do el rey o las personas reales las realzaron con su presencia no carecían 
de esplendor; pero la referencia de ellas no corresponde a este lugar. 

V.—Felipe IV y el teatro 

Para terminar con el ¡presente artículo cuanto concierne a las diversio­
nes palaciegas bajo Felipe IV, después de haber visto las últimas fiestas 
cortesanas, digainos algo de los entretenimientos literarios del monarca, 
en el cur.so general de su reinado. 

;1) Pueden verso las rciadonefi coetáneas del bauUíO en Alenda (op. d u , pilss. 37.9 j - 374. 
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En la cámara de los reyes o en salones convertidos en teatros ad hoc, 
ya en el Alcázar viejo, ya en el Buen Retiro, se recitaba y declamaba con 
acompañamiento de músicas y danzas, como en los corrales públicos, bien 
en reuniones periódicas, bien en íiestas especiales de las que fi cada paso 
y con cualquier pretexto se celebraban. El rey, su hermano D. Carlos, la 
reina Isabel y la infanta María Teresa, con sn acompañamiento de corte­
sanos y damas, intervenían como actores y recitantes en tales diversiones; 
otras veces representaban los poetas más celebrados, y no pocas tenían 
intervención histi-iones profesionales. 

El amor del re}' a las farsas escénicas quizá no se limitaba a verlas 
representar, ni aun a representarlas él. Según público lümor, cuando en 
la soledad de su cámara pasaba horas enteras con el recogimiento que tan 
útil le liubiera sido para resolver los graves negocios dei Estado, era que 
concebía el plan de una nueva obra dramática, la cual más tarde haría re­
presentar, con el pseudónimo Ün in,s;e7tío de esta coríp, en el teatro del Buen 
Retiro o en cualquiera de los corrales públicos. 

Sin embargo, los estudios modernos niegan con razones muy atendi­
bles que Felipe IV escribiera comedias (1), 

A los corrales concurría Felipe IV asiduamente, si bien disfrazado y 
de incógnito, por no permitirlo de otra suerte la etiqueta, y oculto tras las 
rejas de un aposento situado en el piimer piso (2), piu-a no perder las re­
presentaciones de las obras de su amigo Vailayzán, ]a arenga enfática 
dicha con trágicos acentos por el famoso Juan de Morales, la tierna escena 
de amor \ lágrimas fingida por María Calderón (amante real después), ni 
los chistes picarescos o las frases maliciosas y libres del famoso Cosme 
Pérez, líamadoy?/«í¿ Rana, a cuyo gracejo no resistía el más grave perso­
naje sin trocaí- el austero ceño por la risa. Con las mismas precauciones 
que su esposo, solía asistir a los teatros la reina Isabel, no menos apasiona­
da que éste por fiestas \' espectáculos. 

(1) E l ciillo etiidLto íranciís Camilo Pitollel, t n í u artículo Le mi d'E$pn¡!.iic PliiHpc IT. 
fnt-il nalcirv drainíiíUtifc?, ingerto en !a ro"^'ísta de BI'U^CIÜÍ: La Reiiníssaace rí'Occcdciií. niímcro 
de aliril dü iy^-1 (pá;?. "37 a 793)̂  si inclina a ci'ccr que Felipe I V no t.scribid comedias, EiLiTiquo sí 
versos, (.•omii un s o n d o dedicado a la Muerle, y un romance al Sanlisinio Sacramenio. Advitírte, 
coa citas docuuienlales, qtlP SU5 conltmporslneo-S, eiOííiLindóle como poeta, y aun llamándole Apolo 
capaüfl!, como liizo I.opí: de ^^eí^a, n;Lda dicen ni ínHinúan i'eícrcnte a que escribiese obras e.scéni-
cas, especie imaginada por ti'atadislas del sí^'lo xvur (los I_uián, García Parj-a, Hnci'ta y Jovella-
nos), y C|ue de ellos tensaron IOB modernos, sin pi'ueba al^'Ufia. Pílolleí analiza las adjudicaciones 
que a Felipe IV se iian hiiClto de comedias, cual E¡ conde de Excx, y otras muy mediocres, como 
Plíííiiíf, piivpur^í y cspíida sófo ctr C/'siicros se li/iUnn, Don ILiiyíqnc el Dolieitle, Lns aiirasonas 
y Lo qicc pasa en int Coi't/o de moi/jiis, para probar que, o manifiéstame me son de oti'os autores, 
o tienen paternidad dudosa, que no eí verorfmil acliaear al Tíey 1-üllpc. 

(2) Asistía con preterencia Felipe IV a las comedías de Vfllayzán, i 'epresentadas en el corral 
de la Cruz, donde tenia reservado un aposento, al que entraba dli'ectamente por un pasadizo abier­
to en la plaza del .Ani^'el. Así lo asegiu-aba un pa^el publicado poco dcEipuî .s de .su inuei-te en de­
fensa del teatro, suspiinflldo entonces, cuyo tltuio es A la Majeslaá CntóUcu do Ciirhü II, nuestro 
^e-ñor, rendida íousni^ni it sri^ rcn/es pies csías •vasnlítis voces ftcsde sir reíziTr la Comedia- Le cita 
Sepúlveda en El Corra! de la Padieca, pág 63. 
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VI.-Lnfi ron/rdias paiatimiñ 

Desde que fue rey Felipe IV, dio riendíi siieliM a sus aficLonefi escéni­
cas. A ¡•)̂ u-tir del 5 de octubre de 1622, según consla por una cuenta de 
P.ilacio, se representa iban periódica mente comedias en e! aposento de la 
reina Isaliel los domingos, jueves y días (estivos, siendo los intérpretes las 
miis reputadas compañías de cómicos que había en Españíi, a cada una de 
las cuales se pagaban 300 reales. De modo que sólo en los primeros cuatro 
meses se representaron allí A'5 comedias, por las que se pagó a los actores 
la suma de 13.500 reales (1). 

En anteriores artículos referentes a fiestas cortesanas, hice mención 
del papel preponderante que en ellas representaban las comedias organi­
zadas en los reales palacios. Su importancia requirió al cabo una inspec­
ción especial, que un decreto de 29 de octubre de lóíil (2) encomendó al 
marqués de Heliche, para las representaciones del viejo Alcázar, y al 
duque de Medina de las Torres para las del Buen Retiro. Unas y otras, 
con tales directores j con el entusiasmo regio por numen y Mecenas, lle­
garon a refinamientos insospechados pocos años antes en todos los ai-tif¡-
cioñ de luz, pintura, tramoya, decorado, indumentaria y juegos escénicos 
(lo que llamamos Hoy 7níse cu schte), que contrastaban con la pobreza de 
los recursos escenográficos dominante aún en los corrales públicos. 

En otro artículo consigné las magnificencias alcanzadas por las larsas 
del Buen Retiro. 

Respecto al marqués de Heliche escribió su coetáneo Bances Cándame, 
en un manuscrito sobre el teatro español; '^Fué el primero que mandó deli­
near mutaciones jf fingir máquinas y apariencias, cosa C|ue, siendo mayor­
domo mayor el señor condestable de Castilla, ha llegado a tal punto que 
la vista se pasrna en los teatros, usurpando el arte todo el imperio a la na­
turaleza. Las líneas paralelas y'el pincel saben dar concavidad a la plana 
superficie de un lienzo, de suerte que jamás ha estado tan adelantado el 
aparato de la escena ni el armonioso primor de la música como en el pre-
.sente s ig l c (3). 

Lo mismo en el Alcázar de Madrid que en los sitios reales se repre­
sentaban comedias en salas a propósito, o en aposentos pm^ticulares del 
rey o de su familia. Pero coiuo en ellos cabía poca gente y no h:ib¡a el 
espacio preciso para muchos juegos escénicos, lué menester construir 

(1) ScliacU, en su Hislntia de la /ir/n-aliira y ilcl arlo drnmúHoi eapni'wl, CÍEI a conocer esos 
datos y eniimora las rtpre.sentíLi:ion03 pfincipalus cxlraordiiuirias que desde 1632 a lti63 se dieron 
ante los reyes con diversos molivos [tomo IV, págs. 12!2 a 133, notaj. Todo a base de manuscri tos 
y hojíLS SUCKELS de la típoca. 

(2) Ídem, Id,, pág . iaa , nota. 
(3) V í a s e Schacl; (op. y lomo cits,, pág. IS'2, nota. 
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teati'os ad hoc dentro de los palacios para satisfacer el gusto de sus regios 
moradores. 

Felipe IV liizo venir ele Italia en 1626 al gran artista escenográfico, 
pintor, íUrquitecto e ingeniero florentino Cosme Lotti, para construir un 
teatro palatino. Lotti causú pasmo por sus decoraciones magníficas y sus 
complicadas tramoyas, hasta el punto cíe apodársele el Tledncero, y du­
rante muchos años fué el constructor, clirecfor y renovador de la esceno­
grafía teatral, tanto en los tablados como en los carros ambulantes que se 
usaban para las farsas dramáticas palatinas, igual en los alcázares de 
Madrid que en los sitios reales (1). 
• Lope de Vega encomia el aparato escénico con que se representó en el 

año 1629 su églogaií7se/ürts?'íi «mor, corriendo a cargo de LoUi el decorado. 
Pero es justo recordar que antes de su venida, ya en 1622, en la repre­

sentación teatral que dirigió el conde de Villamediana en Aranjuez, las 
mutaciones y tramoyas llamaron la atención de los espectadores. 

Para las máscaras y comedias con que se solemnizó en el salón teatro 
del Alcázar de Madrid el cumpleaños de la reina doña Mariana de Austria, 
a poco de celebrado su desposorio con el rey Felipe, fué decorado aquel 
coliseo por los pintores Pedro A'úñez y Francisco Ricci, descollando entre 
su ornamentación columnas salomónicas revestidas de sarmientos y raci­
mos de plata, frontispicios con iingeles, guirnaldas y tarjetones. y un mag­
nífico solio para la infanta María Teresa (2). 

Las representaciones palaciegas se hacían indistintamente en el salón 
teatro o en otros aposentos. 

Conocemos los pormenores con que se preparaban las habitaciones 
reales pm^a celebrar reuniones literarias y comedias, de las que no habían 
de representarse en los teati-os fabricados a propósito en los alcázares, por 
la exhumación de datos que nos suministra un moderno erudito: 

"Colocábase la silla de S. M. sobre una alfombra a la puerta del salon-
cete del dormitorio, diez o doce pies separada de la pared, y detrás de ellj. 
un biombo; a la izquierda, las almohadas para la reina, y si había prínci­
pes o infantas, almohadas al lado de las de la reina. Extendíanse para las ' 
damas alfombras por los lados a lo largo, algo desviadas de SS. MM., de 
formfi que no estorbasen la puerta del salo)icete que estaba solDi"e el 
zaguán, y era por donde SS. MM, salían a ver la comedia. Para los que 
tenían entrada a aquel acto se ponían bancos cubiertos de tapicería detrás 
de SS. MM... A la parte del vestuíurio mías veces se armaba teatro y otras 
se ponía un biombo, tíl Jefe de l:x cerería y un ayuda de este olicio entra­
ban a mudar o a espabilar las liachas de cera cuando era menester, procu­
rando excusarlo todo lo posible» (3). 

(1) Modllejo, Escencgrafia española, pájí. ^S. 
{3¡ Dncumcnios ik l Archivo dtl Palacio Ifeal, ciuidiii porMoiiliejo, (Efcemiiinifiti cspaüoln. 

pilgs. as y •¿9). 
(3) Roilrignez "\'¡llíi, Eliqíiclciü dr la Cusa de. Aiis!ña, págs. 205 y 210). 
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Vn.^Chocarrerías escénicas en los teatros del rey 

Con ocasión de las representaciones en los coliseos regios abundaban 
las bufonadas, escenas y rasgos poco edificantes, preparados ad hoc paríi 
divertir a las reales personas. 

A veces los cómicos decían frases descocadas ante el re^', la reina y la 
corte sin miramiento alguno. 

En el Buen Retiro censuró un día el comediante Osorio a los que no 
sabían sino el papel de memoria, y empezó a referir escenas escandalosas 
de las damas de la corte que estaban presentes. Otro día el famosoy^írtJí 
Rana representaba en un entremés de Quiñones de Benavenlc el papel de 
alcaide del Buen Retiro; y dirigiéndose a los actores, que figuraban ser 
forasteros, iba enseñándoles las curiosidades del sitio real. Les mostró los 
hermosos lienzos de aquel salón de espectáculos, entre los cuales se abrían 
ventanas que comunicaban con aposentos, desde donde contemplaban la 
función las personas de la grandeza; y, divisando en una de las ventanas 
a dos señoras de alto copete, ya de alguna edad y con el rostro muy pin­
tado, improvisó así, señalándolas: ^Contemplad aquellas pinturas. ¡Qué 
bien y qué a lo vivo están pintadas aquellas dos viejas! No les falta más 
que la voz, y, si hablasen, creería yo c¡uc estaban vivas, porque, con efecto, 
el arte de la pintLn^aha llegado a lo sumo en nuestro tiempo^ (1). 

Muy típico es el caso de la comedia que se improvisó en el coliseo del 
Buen Retiro, cuyo argumento, ideado por Felipe IV, era la creación del 
mundo. Tomaron parte en ella los más preclaros comedióí^^rafos. Vélez de 
Guevara, ya septuagenario, encargóse de representar al Padre Eterno. 
La parte de Adán la interpretó D. Pedro Calderón, joven aún entonces; 
Moreto hizo de Abel, y otro escritor desempeñó el papel de Eva. 

Calderón había liurtado a Vélez unas peras por chanza, y al verse en 
escena, habiendo de improvisar sus papeles respectivos, hablaron así: 

ADÁN. «Padre Eterno de la luz, 
¿por qué en mi mal perseveras? 

PADRE ETERNO. Porque os comisteis las peras, 
y juro a Dios y a esta cruz 
que os he de echar a galeras." 

Hizo Calderón una prolija defensa de su hurto, acusando de otros 
a Vélez, el cual, cansado de oirle, y más aún de sostener en su mano un 

(1) RcRtrc este ca^o C;ij"amQeE, Prinins calaimis, pág;. 707, y le reproduce D. CasianoPe-
lUcer en su Origen de la cotiredin, tomo 11, págs. ()9 a 71). 
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pesado globo, emblema, del mundo, de que su papel le hacía autor, le arroió 
al suelo, replicando esta chuscada; 

'Vor el cielo superior, 
y de mi mano formado, 
que me pesa haber criado 
un Adán tan hablador» (í). 

Siguió un coloquio amoroso entre Eva y Adán, que se prodigaron mil 
ternezas de esta suerte: 

ADÁN. «Eva, mi dulce placer, • 
earnc de ]a carne mía... 

Ev.-i. Mi esperanza, mi alegría... 
- ABEL. Estos me quieren hacer^, 

internnnpid ^[oreto, que a_^uardaba impaciente entre bastidores la ocasión 
de salir a escena, presentándose en ella de improviso y recordando su 
papel de futuro liijn de la primera pareja humana (2). 

¿Quién adivinaría en uno de los actores de tal caricatura bíblica al pia-
dosísimí) autor de La devoción de la Crusy de ¡os Autos sacramentales? 

La presencia de la reina no era obstáculo, sino aliciente a veces, para 
1as bromas pesadas durante las representaciones. 

ASÍ lo leemos en mrA Noticia de la época: 'Los reyes se entretienen 
en el Buen Retiro oyendo las comedias en el coliseo, donde nuestra seño­
ra mostrando gusto por verlas silbar, se ha ido haciendo con todas, malas 
y buenas, esta misma diligencia. Asimismo, para que viese todo lo que 
pasa en los corrales, en la cazuela de las mujeres se ha representado bien 
al vivo, mesándose y arañándose unas, dándose va^^a otras, y mofándolas 
los mosqueteros. Han echado enti-e ellas ratones en cajas, que, abiertas, 
saltaban; y ayudado este alboroto de silbatos, chiflos y castigadores se hace 
espectáculo más de gusto que de decencia» ¡3). Las mujeres vengábanse 
de tales sustos y ultrajes, como dice otra relación, «echando por la boca 
lo que no parecía hecho para los oídos de S. IVI.» (4). 

Caprichos tan poco serios no dejan mujr bien parado el gusto ni la 
sensibilidad de la primera esposa del rey poeta. 

(1) otros relELtos cambian los dos primfjros versos de esta rcdondUla por otros menos 
oportunos. 

(2) E i escritor portuguás ik l slKio xvii, I 'cdro José Suppíco de Jloraes, es quien reliere con 
más poi'nionor aqitellLt escena en su libro Collec^aní política de írpopíltep^iiuts meinovavcts (libro 111) 
páff. 55. LísboEt, Hj33). He utiíi/ítdo el ejemplar que guarda In Biblioteca Municipal de Madrid. 
Algunos escritores modernos, como Monreal (Cnndivs vicjns, pág. 358, y Picaloste (BtsiglaXVII, 
pág. 159), copian la relación, pero con mutilaciones que le quitan su gracia. 

(3) Avisos, de Pellicer, correspondientes a 14- de íebrcro de 1IJ40 (Setn. eynil, tomo X^ÍXl, 
pág. 139). 

(4) Cilada por Picatoste (El siglo XVII, pág. 117], 
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VIH. —Una academia de improvisación literaria en el Alcdsar 
del Rey 

El rey formó en el Alcázar una academia, al' modo de las que tan en 
boga estaban por entonces, para reunir a los más prcclaroí; ingenios, que 
improvisaban versos, diálogos y farsas escénicas, casi siempre de carácter 
burlesco, desenfadado y atrevidísimo, siendo lo más singular a nuestros 
ojos, que entre los asuntos, dados con ligera antelación, predominaban los 
de índole religiosa, representándose sin pizca de respeto y entre choca­
rrerías irreverentes a personajes del Antiguo y Nuevo Testamento, sin 
excluir al mismo Dios. 

Allí acudían a solazar los ocios del monarca, actuando a la vez de 
autores y de actores, poetas como Vélez de Guevara, Villaizán, Mendoza, 
Qucvcdo, Moreto, Rojas y Calderón; aunque éste desde que recibió órde­
nes sagradas se abstuvo de concurrir a farsas y certámenes, qae si a veces 
eran graciosos lorneos de ingenio, degeneraban otras en ch aliacán crías 
soeces; pues en las improvisaciones se solían buscar consonantes que sugi­
riesen el recuerdo de palabras obscenas o hiciesen caer en ellas a los 
rimadores. 

De modo que los cliistes desvergonzados o impíos y las ]3alabras mal­
sonantes habían ascendido de.sde la taberna j el tugurio hasta los salones 
regios. Lo que más se celebraba eran ¡as improvisaciones poéticas. 

En los Avisos, de 20 de abril de 1635, leemos: «Hubo grandes preven­
ciones en Palacio para entremeses y comedias de repente, habiendo pre­
venido los comediantes hiciesen cuantas bufonadas pudiesen para hacer 
reir a S. M.̂  (1). 

En el mismo ano de 1636 fué pasmo de la corte como improvisador el 
poeta Atillano. Oigamos auna noticia de entonces; "^'ísperade año nuevo, 
sus Majestades fueron a comer en el Buen Retiro, donde a la tai'dc liubo 
cierta manera de comedia y fiesta nunca vista en España. Salió por lo pri­
mero el poeta Atillano, C]ue ha venido de las Indias, y a quien justamente 
podíamos llamar monsímo de naturaleza, como lo mostró en esta ocasión; 
porque es tal su furor poético, que de repente echa un torrente de versos 
castellanos sobre ciialqitier materia que le proponen, y esto con estilo re­
levante, mucha sazón y encaje de lugares de la Sagi'ada Escritura y de 
autores antiguos ti-aídos muy a propósito, con sus comparaciones, énfasis, 
digresiones y figuras poéticas, que pone admiración y deja atónitos a los 
que le oyen, creyendo muchos qtte no puede ser esto sino arte del diablo... 

(I) ^tanuscl•¡to de la Biblioteca Nacional, H. 38, sobro sucesos desde fgbrero de 1536 a sep­
tiembre de 1643 ÍSchack, op. y lomo cit., p i g . 128, nota). 
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A Atillano siguió Cristóbal el ciego, tan conocido en esta corte. Hizo tam­
bién muestra ele su habilidad haciendo sus coplas de repente... Después 
de los poetas parecieron Calabaza, loa enanos, la enana, el negrillo y las 
que llaman sabandijas del conde, y éstos también representaron sus figu­
ras y iiicieroii mil monerías para reír; últimamente el baile y la máscara, 
con que se concluyó este regocijo (1).» 

Una de dichas academias se reunió en el Buen Retiro en 19 de lebrero 
de 1637 a presencia del rey, siendo uno de los festejos con que se conme­
moró la elevación del monarca de Hungría a la dignidad de rey de roma­
nos. Consistió en un certamen con una especie de oficina para anunciarlos 
asuntos sobre los que habían de versar los versos improvisados en él, y 
admitif o rechazar previamente los temas propuestos por los poetas. Para 
adjudicar premios se formó un Tribunal, que presidía el novelista y come­
diógrafo Vélez de Guevara, ujier de la camarade S. M., y del que forma­
ban, parte como jueces el ministro D. Luis de Haro, el protonolado de Ara­
gón D. Jerónimo de Villanueva, el príncipe de Ksquilache, el conde de la 
Moncloa y oíros personajes menos conocidos, actuando como fiscal el gran 
dramaturgo Rojas Zorrilla, y como secretario Alíonso de Batres. Este 
Tribunal se encargó de anunciar los asuntos del concurso, establecer el 
reglamento y proceder al vejamen o crítica burlesca de las obras presen­
tadas, lil fiscal, como era de rigor en tales academias, tenia que atacar un 
úilorrae presentado por el secretario. 

Sobre la insulsa chabacanería de aquel certamen podemos Juzgar por 
los temas sígiiientes: ¿Por qué a las criadas de Palacio las llainan mon­
dongas, 110 vendiendo mondongo? ¿Por qué las beatas no tienen unto? 
¿En gtié caerdit primero los regidores de la villa, en la tentación o en la-
pla.sa? ¿Con qué defendería- mejor la entrada del Bnen Retiro su alcalde, 
con el cuidado o con la. pansa? ¿Por qué a Judas le pintan con barba 
rubia? {2j. Sobre estas y otras bufon;idas improvisaron poéticas disertacio­
nes escritores del inste de Solís, Cáncer, el entremesista Benavente y el 
propio Rojas, aguzando el ingenio para inventar glosas de poetas conoci­
dos, o alusiones a cosas recientes. Morel Falio ha hecho un estudio erudi­
tísimo de aquella academia de 1637, repr^oduciendo su reglamento, los 
versos que se presentaron al concurso —romances y poesías líricas •, ve­
jámenes y todos los demás ¡luntos referentes a tal diversión. Y se muesti^a 
singulamiente benévolo con aquellos desahogos p sendo i iterarlos, e.scri-
bicndo sobre el particular: "Para juzgar esa poesía como se debe, es preciso 
tomarla por lo que es. Se trata de improvisar un asunto dado de antemano, 
una pieza en verso, cuyas lormas y dimensiÓJi están exactamente determi­
nadas; cuestión de habilidad nada más. Se comprende que las elevaciones 
de arte y estilo nada tienen que hacer ahí... Los temas propuestos a l a 

(1) Noiícias de 10 de enero de 163G. Vid. Rodríguez ViHa, La coi'te y /ii inonurquia de Espn-
Üa, etc., págs. 7 y 8. 

(2) Notici;Ls publicatlas por el Sr. Rodríguez Viíia, La corte y la moi/aiyidíi, eíc-, pág. 103, 
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academia del Baen Retiro no se referían sino a glosan más o menos bur­
lescas, sembradas de oportunas palabras y alusiones a las diversas peripe­
cias de las ñcstas, o a las gentes de la corte y de la ciudad. 

,,. Esta academia es una chanza, aveces algo ati^evida; pero que se 
debe leer y comprender como tal, sin darle más importancia de la que 
merece por el fondo de las ideas. Hay en ella, si se quiere, el germen de 
la decadencia vergonzosa de lines del siglo xvu; pero se distingue al 
menos «por cierto respeto a la forma y a l a lengua, tanto como al verso- (1). 

Los anales de las tiestas cortesanas en íispaña no recuerdan fiebre 
espectacular y bulliciosa tan intensa y prolongada como lo lueron los cua 
renta y cuatro años del reinado del Rey poeta. Con buen o con mal gusto, 
con chocarrería o con exquisitez, aquella corle no conocía punto de des­
canso en sus diversiones. Nunca presenció Madrid un ciclo más continuo 
y brillante. La muerte de Felipe IV le dio fm en 1655. 

La taciturnidad enfermiza del nuevo rey, Carlos II, y las negras Locas 
que la viudez puso en la regente, su madre, monja en la indumentaria, 
según Carreño de Miranda la retrató, y monja en el espíritu, no eran a 
propósito para holgorios y divertimientos. Una ola negra parecía envolver 
aquella corte, poco antes pletórica de bullicio, de animación, de músicas, de 
colores, de suntuosidades espléndidas, de jocundos rei^ocijos, que, echan­
do un velo de frivolidad sobre las desgracias públicas, eran un vivo y pe­
renne canto a la alej^Tía de vivir. 

Después, la austeridad de los primeros Borbones y los sacudimientos 
militares y políticos del siglo último, impidieron que volviese a haber 
etapa análoga de esplendores palacianos. 

JOSÉ DELEITO Y PIÑUELA. 

Universidad de Valencia. 

(1) Ai:adi¡míe burlesqnc celebres par tes poetes de Madrid aii Buen Retiro en ÍCSZItap. V i l 
liel libro L'Espagiie mi XVIet XVIIsiecles. Documenls historiques et tittéraires, págs. 6C3 a 667, 
y notas al mismo, págs. 668 a 676). La cita copiada correspondo a la pág. 509. 
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Nota sobre Juan Meléndez Valdés 

En el último niiraero de la RKVISTA hicimos alusión a la amistad que 
unió a Mariano üe Urquijo con Meléndez Valdés. Las dos vidas presentan 
ciertos contactos literarios, unidad de í;ustos, y en lo político la tendencia 
que aceptan ambos es una misma. Amistad mantenida largamente. Vimos 
ya cómo el poeta dedica un soneto al político cuando lué agraciado con el 
Toisón de Oro, La creencia de que Meléndez Valdés —amigo de Jovella-
nos y de su grupo— consagraría su verso a. Urquijo en alguna otra ocasión, 
nos hizo examinar los papeles que a éste pertenecieron y que se conser­
van en la sección de manuscritos de la Biblioteca Nacional. Bajo la signa­
tura 19.576, fol. 176, hallamos irnos pliego.s pulcramente escritos que con­
tienen una composición, creemos que inédita hasta ahora, en que se con­
memora el nombramiento hecho por Carlos IV a favor de Urquijo de la 
difícil Embajada de La Haya. 

En las colecciones generales de obras de Meléndez Valdés no ha sido 
inclnídií (Bibiioleca de Autores Españoles, tomo LXIII. Salinas, MclÉndcs 
Valdés: Clásicos Cíistellanos). Tampoco lo hicieron Foulché Delbosch ni 
Serrano Sauz en stis dos aportaciones a la obra total del poeta (Revue 
Hispan ¿que, 1894, págs. 166 a 195, y 1S97, págs. 256 a 313, respectivamente). 

Estos versos carecen de firma. Comparando algunos autógrafos, indis­
cutibles con nuestro pliego, se notan claramente coincidencias caligráficas 
y el mismo orden y pulcritud en la copia, que son las características de 
los manuscritos del jefe de la escuela de Salamanca. A este dato, mera­
mente externo, hay que añadir el estilo literario y las alusiones —Jovella-
nos, entre ellas—, que denuncian claramente la procedencia de estos agra­
dables versos. 

'Rapto Poético en alabanza del Exmo. Señor Dn. Mariano de Urquijo, 
Embaxador extraordinario de S. M. para el Haya, del Consejo de 
EstadOj etc., etc.: 

Bate, céiiro blando, con tus alas 
de mi lánguida frente 

el círculo ceñudo, y en delicias 
me baña prestamente. 

Este bosque circunda,}' divagando 
por árboles y ñores 

sus cálices apura j vierte luego 
sobre ellas sus olores. 
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Agita más tus plumas, y rasti^ero 
por la tersa llanura 

gira de aquel estanque recogiendo 
para mi su frescura. 

¿El ti'asudor no adviertes y las gotas 
que corren hilo a hilo 

por mis miembros ardientes desalados 
hasta encontrar tu asilo? 

Del torbellino cortesano huj'endo, 
aquí, íabonio blando, 

ías cortas horas que robiu-le puedo, 
paso contigo hablando. 

Aquí de la natura a la belleza 
y benéficos dones 

el corazón extático se cxala 
en dulces efusiones. 

Aquí el seno sensible dilatarse 
me parece que noto, 

y el triste corazón saltar de gozo 
su calabozo roto. 

Aquí la unión felice de un amigo, 
de Jovino la gloria, 

el embeleso de la Quilt, de Delio 
la fúnebre memoria. 

En mi zampona rdstica sonaron; 
y tú en tanto agitabas 

de los sauces las copas bullicioso, 
y el son acompañabas. 

¿Pues porque hoj' no me alhagas? Templa, templa, 
pérfido, mis ardores; 

así goces de Flora en el regazo 
mil plácidos amores. 

Así en su blando seno revolando...; • 
pero no, lascivuelo, 

dexa su seno, y al ardiente mío 
gira con raudo vuelo.' 

Por el bello Retiro en una siesta 
entrando así decía: 

el sol su activa lumbre derramaba 
y el viento no me oía. 
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Mudos los paxarillos eludían 
sus peneü-antes llamas 

con fatiga durísima alentando 
vajo las quietas ramas. 

Todo un silencio pavoroso, todo 
lóbrega calma ostenta;, . 

las sombras, la quietud, los troncos, todo 
mi admiración aumenta. 

Del pecho entonces sorprendido, entonces 
a la mente volaron 

rail súbitas ideas, y en diciiosa 
suspensión la embargaron. 

Mil plácidas imágenes y formas 
de ellas su ser tomaban; 

circundaban mis músculos, v en todos 
dulce néctar dexaban. 

Por las lánguidas ñbras un deliquio 
se filtraba alhagüeño; 

"¡uedó su acción inerte, y ocupadas 
de un grato y blando sueño. 

A este punto latir el fértil seno 
de la tierra sentía, 

inflamarse su paz y que conmigo 
hasta el éter subía. 

Su elemento sutil, candidos genios 
traspasar revolando 

atónito miraba, por mi frente 
qual cometa cruzando. 

La sien invulnerable de laureles 
coronada ostentaban, 

y a la deifica lira, don del cielo, 
dulces cantos fiaban. 

Entre ellos yo le vi; no hay duda, enti'e ellos, 
El Joven, que del Sena 

los dulces cisnes imitó, cantando 
por su margen amena; 

Después que en la de Henares, del profundo 
seno del alma Astrea 

rompió el obsceno velo, complicado 
con ímproba tarea. 
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A-^ael joven sublime que =L la orilla 
del Támesis nubloso 

clió del héspero numen el dechado 
más alto y portentoso: 

De Volter y de Milton los primores 
con sus aguLis £;nstando; 

y en la ^muerte de César=" las bellezas 
de los dos apurando. 

Este, pues, éste de la augusta trompa, 
no ya el ñterte sonido, 

afinando qiial antes, ni a la lira 
el suave quejido. 

Templando, no; del apolíneo coro 
en las alas llevado 

era rápidamente, y a la cima 
del Olimpo elevado. 

El desde allí, de los brillantes astros, 
al ver el movimiento 

por elípticas laxas, y qual ciñen 
del sol el firme asiento: 

La masa enorme de fulgor que exala 
desde el trono radiante 

e.ste inmenso planeta transmitida 
al glovo más distante. 

Como también el aterido y cano 
Saturno se encamina 

en derredor de todos mendigando 
la luz que le ilumina: 

El giro de la tierra, y en su disco 
qual la luna voltea; 

así prorrimipió airado, mil especies 
revolviendo en su idea. 

=Y el hombre ciego de su noble origen 
¿hasta qtiándo la gloría 

frenético ajará, y en los planetas 
la armonía y la concordia 

admirará indolente? Quien el rumbo 
de sos pasos prescribe, 

y el infinito círculo de seres 
en su saber inscribe: 
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El que al as^aia, al fuego y a los vientos 
el límite y potencia 

denodado señala, y obrar hace 
a merced de su ciencia: 

De sus viles pasiones vil esclavo, 
¿iiasta quándo la mano 

en humo, en sangre y en furor teñida 
tendrá contra su hermano? 

¡Oh, si la rienda del poder liada 
ñiera un dia a mi anhelo! 

sólo el mortal entonces las venturas 
emulara del cielo,.,» 

Dixo: Y al punto de su dócil alma 
la ternura mostraron 

en lágrimas sus ojos, que el a.specto 
benélico inundaron. 

En líquidos aljólares desciende 
hasta el suelo su llanto; 

riega el ibero fértil, y la Bcsperia 
modera su quebranto. 

Con languidez aparta los cabellos 
de su ofuscada frente; 

SLis párpados divide, y a los cielos 
los -v'uelve tristemente. 

Le ve; y el cetro de dos mundos pone 
en su robusta mano, 

y a la esperanza, al placer entrega 
su pecho soberano. 

Mientras que el iracundo y Jieî o ¡Marte 
se oculta despechado; 

y la brillante Venus y el gran Febo 
le miran con agrado. 

MARÍA DEL PILAR LAJIARQUE. 

Archivo de Hacienda .—Pontevedra. 
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Orígenes del Archivo de protocolos de Madrid 

Como no había encontrado dato alguno referente al Archivo de proto­
colos de Madrid, ha tenido para ir.i el aliciente de la novedad la lectura de 
algunos documentos que colocan en el reinado de Garios III los orígenes 
de este Archivo. 

Proyectos de organización del mismo hubo en reinados anteriores, a 
Juzgar por algunas palabras del Informe sobre los Archivos, de S. A. Riol: 
•Los daños y perjuicios que resultarían—dice este autor—de la pérdida 
de los protocolos, o de andar sin la custodia y recato que conviene, po­
drán más lácilmente considerarse que decirse, y cuando no íuese otro que 
el de la fácil disposición que tendría la malicia para introducir y suplan­
tar en ellos lo que quisiere, bastaba sólo para procurar su custodia y 
colección.» 

Eso no obstante, ni en la Corte, ni en todo el reino, a principios del 
siglo XVIII, los protocolos y papeles de los escribanos reales tenían más 
archivo ni resguardo que la casa en que cada uno vivía, }' a su muerte 
quedaban por herencia a sus mujeres e hijos, los cuales los vendían a sus 
sucesores en los mismos oficios, si los querían comprar, y si no, a los con­
fiteros o coheteros, que indistintamente los consumían en envolver sus 
géneros. 

Felipe V trató de poner remedio a tan pernicioso mal, y por Real 
decreto de 23 de junio de 1701 expresó al Consejo la conveniencia de esta­
blecer en Madrid, ciudades cabeza de provincia y otras de numerosa po­
blación, un Archivo donde permaneciesen en buena custodia los protocolos 
de los escribanos reales. No debió, por las contingencias de aquellos aza­
rosos días, darse a la cuestión más alcance, a pesar de que ya en los días 
de Carlos II, por otro Real decreto dirigido al Consejo, se le consultaba 
sobre la conveniencia de que en las casas del Ayuntamiento de Madrid 
(y de cada ciudad, villa o lugar grande) se recogiesen todos los registros 
de los escribanos de número que muriesen. 

Los protocolos de los escribanos de provincia, que despachaban con 
los ministros de la Sala de Alcaldes, jueces ordinarios en primera instan­
cia, en los pleitos civiles y ejecutivos entre partes, lormaban también un 
número excesivo de papeles; pues estos escribanos no sólo corrieron con 
los pleitos, sino que ante ellos se otorgaron testamentos, capitulaciones 
matrimoniales, escrituras de ventas, censos y otras de la competencia de 
los escribanos reales, con la particularidad de que acostumbraron ser los de 
mayor entidad e importancia.- Y sin embargo, en ¡725 fueron ]iaIlados en 
una cueva o sótano de los oficios de provincia, en que tenían documentos 
las primeras casas de estos reinos, un excesivo número de papeles, tan 
deshechos y consumidos por la humedad, que muchos eran inútiles. 

En líneas generales se puede decir que en Madrid, a mediados del 
siglo XVIII, los papeles procedentes de las escribanías, tanto reales como 
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de provincia, si no se hallaban en cuevas o desvanes de las casas que habi­
taban los escribanos, se hallaban recoijidos en casuchas inhabitables, o en 
sótanos y dependencias de convenios, amontonjtdos y revueltos. 

Y que en t-stc estado debieron sufrir considerablemente lo muestra el 
que un siglo después, cuando e1 Gobierno dicta, en 1S51, medidas para 
asegurar la conservación de los protocolos a ¡a muerte de los escribanos, 
se lamenta del estado de incuria y abandono en que se encontraban, 
porque al morir los escribanos se creían sus herederos con dominio abso­
luto sobre los protocolos, y disponían de los inslmnientos piíblicos como 
de cosa heredada; no sólo cuando era oficio enajenado, sino aun en los 
de libre provisión del Estado, contrataban la.entrega con los sucesores en 
el oficio, o los reteníancuando no llegaban a entenderse en el precio. 
Algo evitó este desorden la ley del Notariado de 1562 declarando que los 
protocolos pertenecían ai Estado y ordenando en sus disposiciones transi­
torias que las escrituras ptiblicas que existiesen en poder de particulares 
pasaran al Archivo de las Notarías que el Gobierno desi_^nara; pero toda­
vía tuvo que excitar, pasados unos años, cjue se estimulase el celo de los 
particulares y corporaciones en cuyo poder se encontraban archivos de 
protocolos para que los entregasen. 

En la Corte se había introducido alguna novedad en los papeles y pro­
tocolos de los escribanos, a juzgar por una Real cédula de S. M. y señores 
del Consejo -- la fecha, desde El Pardo, a 5 de marzo de 17© - , que contie­
ne una serie de interesantes datos. D. Vicente García de Trío, vecino de 
Madrid, acudió al Consejo de Castilla ofreciéndose a hacerla recolección 
(así dice la cédula) de los protocolos de escribanos reales que habían falle­
cido en Madrid y se hallaban dispersos en poder de comunidades .secula­
res y regulares, o de otras personas, expuestos a la ruina, y buscar casa en 
que pudiera colocarlos en forma de Archivo. U. Vicente buscaría la casa, 
que habría de reunir las condiciones debidas para la metódica v ordenachi 
colocación de los registros de escrituras y papeles de escribanos reales 
que recogiere; cjue estos protocolos serían los que al presente estuviesen 
en poder de viudas, comunidades y personas c|ue no fuesen escribanos de 
cámara, niímero y provincia, los cuales le habían de ser entregados inme­
diatamente para ponerlos en el ¿Vrchívo general; que también le serían 
entregados los registros de escrituras y papeles de e.scribanos al tiempo 
que muriesen, se ausentasen o dejasen de ejercer el oficio, con más (en 
estos casos) de los protocolos que conservasen de otros escribanos \' que 
tuviesen en su poder; que de estos documentos, sometidos a incautación, 
no podría de momento darse ningún testimonio hasta que no fuesen entre­
gados; que D. Vicente podría dar todas las compulsas v certi licaciones c|ue 
se le pidieren de los registros que fuese Helando a su Casa-Archivo, donde 
los registros estarían siempre bien colocados y puestos con todo orden 
y aseo, empergaminados, rotulados y foliados los que no lo estuviesen; 
que para que esta incorporación no determinase violenciü ni perjuicio ni 
comün, ni agravio a persona determinada, siempre que hubiese viuda o 
hijo de escribano de quien fuesen los registros, se les entregaría la tc?rcer¡L 
parte de los derechos líquidos que produjesen las compulsas o testimonios, 
deducidos los de busca, auto e importe del papel, y si el escribano hubiese 
dispuesto en ,su testamento del producto de sus registros, se les daría ia 
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misma tercera parte para que se emplease en los íines prevenidos; que 
sólo se exceptuarían los protocolos que se adquiriesen por prudente consi­
deración o justa tasaeiún; que los alcaldes, tenientes de corregidor y demás 
justicias contribuiri'an a la recolección de los registros y a ía planta y con-
servació]"! del Archii'o; que en el mismo se pondría una relación universal, 
dada por cada uno de los escribanos que hay en ejercicio, de los registros y 
papeles que tuviesen, y de qué escribanos procedían, para que cuando no se 
hallase en el archivo el documento que se líuscase se supiera en el oficio de 
qué escribano se ¡lallaba (en estas relaciones se procurará indicar cónio han 
pasado los oficios de un escribano a otfo, y los anos en que empezaron 
y concluyeron); que en lo sucesi\'o los escribanos no podrían tener ni reci­
bir registros de otros, pues los que no tuviesen al tiempo de dictaree esta 
resolución habrían de pasar al archivo; que si el rey, movido por otras 
razones, crease un Archivo general de registros de escribanos reales de 
distinta forma al propuesto, que nombraría archivero de él al peticionario, 
con el sueldo o emolumentos prevenidos; que tanto los alcaldes de casa 
y corte, que despachan con los escribanos de provincia, como el corregidor 
V sus dos tenientes, respecto a los escribanos de número, no consentirían 
que guardasen los reinstros en sótanos, desvanes o parajes incómodos, 
visitando una vez cada año su situación y dando las providenciíis conve­
nientes pai'a libertar a los papeles de toda contingencia, y lo mismo haría 
el juez visitador de escribanos; que los escribanos reales en manera alguna 
admitirían protocolos que estu\'iesen en poder de particulares o comuni­
dades; que los instrumentos que en lo sucesivo se otorgasen, para que 
estuviesen con la debida seguridad v custodia, serian por los escribanos 
respectivos que al presente hay en Madrid o hubiese en adelante, debida­
mente coordinados y encuadernados, foliando el protocolo y poniendo 
índice de los instrumentos; que quedando estos protocolos durante sus 
días del libre manejo de los escribanos que ios otorgasen, mandaran al Ar­
chivo relación puntual de su nombre, calle y casa donde viven. Tribunal 
u oficio donde asisten y ¡as variaciones de casa o asistencia que puedan 
experimentar, a fin de que noticioso el archivero del fallecimiento o cese 
de un escribano pasase a recoger sus papeles, con lo que no sólo se logra­
ría que los instrumentos públicos no sufriesen deterioro y que nadie actua­
se sin legítimo título, sino que los escribanos percibiesen los mismos dere­
chos que si tuvieran los protocolos en su poder, cediendo, aun en maj'or 
honor de su empleo, seguridad de la fe pública, descuido y satisfacción en 
sus conciencias por tener sus papeles puestos en una oficina pública bajo 
la protección del Consejo, y por último, que los escribanos podrían con 
libertad acudir a sacar cualesquier noticias o testimonios que les pidiesen 
los particulares. 

Habiéndose visto en el Consejo la petición de D. Vicente García de 
Trío, y oída la información del fiscal del mismo Consejo, que coadyuvó la 
pelición, fué de parecer el Consejo que debieran ser admitidos, y propuso 
que el D. Vicente, en calidad de depositario, procediese a recoger todos 
los protocolos de escribanos reales difuntos que se hallaren en poder de 
personas particulares o comunidades, en término de cuatro meses, bajo la 
dirección del juez de ministros. D. Vicente así lo hizo, y en noviembre 
de 1764 hizo constar c¡ue había recogido en la casa que tenía tomada en la 
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plaza de los Caños del Peral dos mil lomos de protocolos de escribanos, 
que estaban en poder de personas particulai*es, cofradías y conventos, en 
contraveínción a las leyes del reino, diligencia informada favorablemente 
por el juez de ministros, que hizo constar la buena colocación y aseo de 
dichos protocolos en estantes. 

El éxito de sus gestiones animó a D. Vicente G.u-cía de Trío, y en me­
morial elevado al monarca le pidió que le concediese el título de arcliivc-
ro del mencionado archivo general de protocolos, pava si, sus herederos y 
sucesores, con la facultad de nombrar teniente y la gracia de honores de 
secretario del rey. Informado el memorial por el Consejo, el rey, por su 
cédula de la lecha antes citada, nombró archivero, por sólo los días de su 
vida, al nominado D. Vicente García de Trío, con todas las honras y pree­
minencias que en calidad de archivero le correspondiesen, y c|ue se le diese 
toda fe y crédito, en juicio v fuera de él. con otras declaraciones, como la 
de aprobar las condiciones propuestas tal como el Consejo las enmendó, y 
con la introducción en el Archivo, no sólo de los papeles que habían sido 
ya recolectados, sino también los de los protocolos de escrituras y papeles 
que estuviesen en poder de escribanos reales y perteneciesen a escribanos 
difuntos, suspensos, privados o ausentes, los cuales en lo sucesivo no po­
drían pasar de un oficio a otro, sino al Archivo general de protocolos. 

Mandó al mismo tiempo el rey que el juez de ministros del Consejo 
visitase el Archivo todos los años y diese cuenta al mismo del estado de 
conservación de los papeles y de cuanto notase digno de remedio, para pro­
ceder como conviniese. 

Ante los ministros del Consejo de Castilla de la Sala de Gobierno juró 
García, de Trío el cargo de archivero en 11 de marzo de 1765, y presentado 
el título al teniente de corregidor de Madrid, y habiéndole obedecido, 
dictó después dicho teniente, D. Pedro José Pérez Valiente, en 14 del mi.s-
mo mes, un auto por el cual, en cumplimiento de lo mandado, se dispuso 
c|ue se hiciese saber especialmente a los escribanos de número y provincia 
de Madrid, que no autorizasen procidencia ĉ ue mandase dar traslados j ' 
testimonios de escrituras y papeles de escribanos reales que no se hallasen 
en el Archivo general, establecido a este ñn, ya que en virtud de Real 
cédula correspondía privativamente a! arcliic'cro nombrado por el rey dar 
las certificaciones que se le pidiesen, y también para que entregasen en el 
citado Archivo todos los protocolos y papeles de escribanos que tuviesen 
sin precisa conexidad y concernencia a la propiedad de sus oficios. 

Los pocos elementos de que hemos dispuesto al redactar este esbozo 
de formación del Art^hivo general de protocolos de Madrid nos impiden 
puntualizar cómo fué cumplida esta orden; pero hay motivos para sospe­
char que lo fué a medias, como suelen seiio todas las que atacan intereses 
particulares. 

Por bando de 27 de septiembre de 1765, publicado en Madrid de orden 
del Consejo, en conformidad con lo prevenido sobre la erección del Archi­
vo general de protocolos, y para que tuviese efecto tan ritil establecimien­
to, se tnandó que lodos los escribanos reales, personas pai-ticulares, cofra­
días y otras cualesquier que tuviesen en su poder protocolos de escrituras 
y papeles de escribanos los pusiesen en el citado Archivo general en el 
término de un mes, y bajo la multa de cien ducados; y que todos los escri-
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baños reales, conforme a lo dispuesto al establecei" el Archivo, pasaran a 
mismo, en el mes de enero de cada año, relaciones juradas de cuantos ins­
trumentos hubiesen otorgado en el año anterior, j " jurarían si les habían 
quedado prolocolos de otros escribanos, y que no cumpliéndolo así queda­
rían suspensos cu el ejercicio de sus olicios hiista que lo practicasen. 

Tan grande debió ser la resistencia de los escribanos a obedecer la Real 
cédula en lo que se refería a la entrega de los papeles y protocolos de esañ-
turas que conservaban procedentes de sus predecesores en el olicio, que 
en 7 de julio de 1766, o sea casi un año después, se bízo publicar un bando 
del teniente corregidor de la Villa en el que se dice que sin embai^gp de 
lo público y notorio que es en la corte (y aun fuera de ella) el litil estable­
cimiento del Archivo general para seguridad, custodia y manejo de todos 
los protocolos, y que aunque por repetidos bandos y tnedios se ha hecho 
saber a las personas y escribanos a quienes toca cumplirlo que entreguen 
en el referido Archivo general, situado eu la plazuela de los Gmos del Pe­
ral, esquina a la calle del Tesoro, los papeles y protocolos que tuviesen en 
su jioder no lo han hecho. Por lo cual se les mandaba que en término de 
veinte días y mulla de doscientos ducados, de no obedecer, los entregasen. 

Las razones de esa resistencia a obedecer la orden del rey quizá se 
encuentre, no tan sólo en que la medida les privaba de docujncntación que 
estimaban propia, cual era la de los protocolos de e.scribanos anteriores 
en su olicio, o en otro, que había pasado a ellos por herencia oporcompi-a, 
sino porque con la creación del Archivo general se obligaba a los escriba­
nos, para impedir posibles abusos, a que diesen relaciones juradas de cuan­
tas escrituras habían otorgado hasta fin de cada año, con suficiente expre­
sión de la fecha y calidad del instrumento, las mudanzas que hiciesen de 
asistencia o de vivienda para que se apuntase en el libro de matricula del 
Archivo, ya que no podía ejercer ninguno en la corte sin que precediese 
este requisito, y que todos los afios en el mes de enero habían de seguir 
dando la misma relación y manifestaciones, pena, ,si no lo hiciesen, de 
quedar suspensos en sus oficios, caso en el cual con todo rigor de derecho 
se les apremiaría pai^a que se trasladase al Archivo general el protocolo 
de sus papeles. Además, por la Secretaría del Ayuntamiento de Madrid se 
mandó hacer e hizo una matrícula de lodos los escribanos de la corte, y 
copias de ella se enriaron al Consejo de Castilla y al Archivo de pro­
tocolos. 

Lo dicho es suficiente para mostrar que una detenida y cuidadosa in­
vestigación en las consultas del Consejo y en el Archivo del Municipio 
madrileño, ya que aproximarse al de protocolos no sería tan accesible, per­
mitirían ilustrar con muchos y más interesantes detalles cuanto hemos 
expuesto en las páginas precedentes; pero con lo dicho ba.sta para justificar 
la poca parte que los antiguos depositarios de la fe pública tuvieron en la 
conservación de los Archivos de protocolos de Madrid, donde los que se 
conservan, a pesrn-de la incuria j 'abandono de los escribanos reales y de 
número, se han podido salvar por haber coadyuvado la iniciativa particu­
lar a los propósitos de la Sala de Gobierno del Consejo de Castilla. 

En 1783, por Real cédula de S. M. y señores del Consejo de 17 de junio 
de 17S3, se hizo el arreglo de los escribanos ideales de la corte. De las infor­
maciones practicadas resultaron existentes 182 escribanos; la nueva iilanta 
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repíirtia entre oficinas, juzi^ados y comisiones 142, de los cuales 20 COITCS-
pondian a ]os 10 oficios de provincia de la Sala de Alcaldes de Casa y Cor­
le, dos por cada oficio, y 46 a los 23 oficios del número, dos por cada uno. 
Existía además para entonces el Colegio de Escribanos, y conforme a la 
Real cédula anlecedentc, los escribanos reales para actuar en Madrid 
tenían que estar matriculados en el Archivo general de protocolos. 

Al redactarse la Novísima Recopilación se dictaron disposiciones de 
carácter general con respecto a los Archivos de protocolos; pero nada 
hemos encontrado en concreto con respecto al de iladrid, como no sea que 
el Archivo debió de ser trasladado, porque Mesonero Romanos dice que la 
calle del '.l'esoro desapareció en los días de la guerra de la Independencia. 

No debiero)!. con el tiempo tampoco los arclñveros sucesores de don 
Vicente completar la obra del fundador, pues el mismo Mesonero Roma­
nos, en su apéndice al Manital de Madrid (Madrid, 1835), indicaba la con­
veniencia de que las antiguas Contadurías de aposento y de ¡lipotecas co-
iTiesen en lo sucesivo a cargo de la autoridad municipal, •̂ así como—añade 
Mesonero—el Archivo general de escrituras públicas, donde se consei-van 
los protocolos de los escribanos reales, pues nadie mejor que su Ayunta­
miento debe estar interesado en conservar con el mayor orden los docu­
mentos que responden de la propiedad en el pueblo que representa*. Es 
decir, la idea que ya en tiempo de Cai-los II se había pensado para atajar 
un mal que m^gia remedio. 

Si las páginas que siiíucn estimulan a los investigadores, íácil nos será 
tener en breve un estudio completo de los medios puestos en práctica para 
salvar de su ruina los protocolos de escrituras y papeles del numeroso con­
tingente de depositiu'iüs de la fe pública que existieron en España antes de 
promulgarse en 1852 la vigente ley del Notaiñado. 

AM.'^LÍO HU.VRTE. 
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Boix, Fíiuíx.-El Praio de San Jerónimo. Un cuadro costumbrista 

del siglo XVII. Madrid, Blass, Sociedad anónima tipográfica [1930]; 
30 X 23cms. , 14 págs. 

El Prado de San Jerónimo, antes el Prado ViejO, después Salón del 
Prado y hoy paseo del mismo nombre, ha sido imo de los sitios más típi­
cos de IWadrid. Lo que fué la placía de la Villa hasta el siglo xv, el Pretil 
de los Consejos o las Gradas de San Felipe más tarde; lo que hoj' es la 
Puerta del Sol y el trozo de la calle de Alcalá próximo a ella —que quien 
no la visita poco menos que se considera como ausente de IVIadrid—, eso 
era el Prado. Durante el siglo yvi y siguiente, y hasta bien corrido ya 
el xvui, el aspecto del lugar no se recomendaba por su cuidado: la natura­
leza, pródiga, poblólo de árboles frondosos; los hombi-es, descuidados, 
dejaron circular libremente las barranqueras tiuc desde las dos venientes 
de la calle de Alcalá, por la CaiTcra de San Jerónimo, desde el Retiro, 
afluían al Prado y corrtan a lo largo de 61. y no cuidaron de allanar siquie­
ra el terreno. 

Necesitó establecerse la corte del Buen Retiro —la realeza aristocra­
tizaba sus cercanías— para que los cuidados humanos completaran 
-s iglo xvu— la obra de la naturaleza y empezaran a ocuparse del adorno 
del Prado, y hasta que Carlos III —el rey a quien debe Madrid gran parle 
de siis monumentos, y poco más de eso le debe la nac ión- lijara en el 
Paseo del Prado su mirada y su interés traducido en piedra. "El caso es 
—dice Fernández de los Ríos refiriéndose al Prado, en su Oída, de Madrid, 
página 330—. que en tiempo de Carlos III todavía eî a un terreno desigual, 
fangoso, sucio y desagi-adable." Siendo ministro el conde de Aranda fué 
cuando, adoptándose el proyecto que presentó el capitán de Ingenieros 
I^. José de Hermosilla, se hicieron los desmontes, se nivelaron las calles 
y se reformaron las plantaciones del paseo, teniendo que luchar —curiosa 
psicología popular del español, no adulterada por el tiempo— hasta con la 
mala intención de algunas personas que arrancaban de noche los árboles 
que se habían colocado por el día." Entonces aquel sitio, que según la 
ingeniosa expresión de Villamediana 

1... es pisado 
por muchos que debiera ser pacido^, 

adquirió categoría y prestancia urbanas; surgieron el Botánico, el edificio 
del Museo, Jas luentes monumentales de D. Ventura Rodríguez —Cibeles 
y Neptuno, cuyos bocetos originales son joyas que gnai^da hoy el Archivo 
de Villa de Madrid—, y hasta se regló la circulación de vehículos, fijando 
un punto, la puerta de Recoletos, para volver, y destacando algunos indi-
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vidiios de tropa que vigilaran el cumplimiento de lo mandado y los pecii-
dillos que por allí se cometían. 

De todo esto, de la liisioi'ia del .Prado, que es medía historia de Madrid, 
había datos literanos dispersos en varios libros v inannseritos; no había 
relcrencia gi-áñca lidedigna, aparte del conocido plano de Texeira, de ca­
rácter topogi^áüco nada más. D. Félix Boix, en el folleto que motiva este 
comentario, desempolva y documenta histórica y literariamente un cuadro 
anónimo, v cnva fecha aproximada se puede determinar por la indumen­
taria de los personajes. Este cuadro dice el Sr. Boix tué adquirido recien­
temente en Londres, donde liguraba como de Mazo, y se conserva en la 
actualidad en una colección particular de Madrid (1). 

El cuadro en cuestión, que va reproducido en su totalidad y por deta­
lles en el folleto, merece indiscutiblemente la atención que le dedica la 
lina perspicacia madrileñista de D. Félix Boix, y csla perspicacia suya, la 
de madrilefli.sla, tiene aquí más aplicación que ia otra que el inteligente 
académico de Bellas Artes posee, notablemente acusada y ejercitada en 
mil ocasiones: la de buen catador de la belleza artística en cuadros, graba­
dos, cerámica, encuademaciones... (2) La primera de dichas cualidades, apo-
vada y seguida aquí, del ifran conocimiento de la literatura que se refiere 
a Madrid, ha producido un interesante estudio histórico del Prado, estudio 
en el que no faltan referencias a historiadores locales —impresos y manus­
critos— y las alusiones literarias qi.ie tanto aijundan en nuestros escritores 
de los sisólos xvi y xvn. 

Completa el estudio del Sr. Boix una descripción minuciosa del Prado 
frente al cuadro de referencia y al plano de Jexeira, que coinciden en 
general: niveles del terreno, disposición de los árboles, cdilicios, fuentes. 
Y al íinal, un análisis del cuadro en lo que tiene de costumbrista: la dispo­
sición y significado de las escenas, deduciendo provechosas enseñanzas 
históricas muy atinadas y lógicas. 

T E K . ^ K O A R T I L E S l iODl i ÍGl jEZ. 

= -*- = 

ZABALA Y LEGA, Pío.—Historia de España y de la civilización espa­

ñola: Edad conté I upo ranea. Vol. I, .')29 págs.; vol, lí , 444 pá<rinas. 

Barcelona, Sucesores de Juan Gilí, 1930. 

El carácter esencialmente monográfico que define la copiosa produc­
ción actualmente dedicada al estudio del .siglo xjx hacía necesaria, impres­
cindible, una obra de conjunto que permitiese al lector de biografías conocer 

(L) ^Ser:t (¡ImiíniiL df̂ l autor Jel íollülo? Poi'que sabida es la afición d t l Sr. Boix y. lo bueno 
en arle y [o típico en iiiátoi'ia. 

(2) Rccuiii-dese su Francisco Laiiicyci; p¡t¡!ai; itibujcilili! y '¿nihíidíiy (1515), Los dibujos tic-
Coyn (192!í)i Retrato eciicsírú de! diigiiii lic Lcn/iíi. prníado por Kiibeiis 'V-yiA) [Lti lilogrnfia y 
í^ifs orígeijes^. Di^curíO ái: inj;i-i?so en la Rca.1 Academia de Bellafi Artes (19!2ó), /-os rcciiiíos de 
Madrid f]ÍJ28), comentado aqui poi" mi mí^nio con elo^ilt por li-alarse del primei" estudio serio 
V documenladü del conjunto del problema. 
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en su aspecto total el ambiente en que vivieron los personajes estudiados 
por literatos e historiadores. Grandes eran los inconvenientes con que se 
tropezaba para llevar a. cabo estudio de tal magnitud. La abundancia de 
publicaciones, la proximidad de los acontecimientos, y más que nada la 
necesidad de una técnica especial que era necesario crear previamente, 
ahuyentaron a quienes intentaban llevar a cabo este necesario proyecto. 
Fué, pues, necesario que el más capacitado especialista, el profesor Zabala 
y Lera, trazase la obra de que nos ocupamos, para dar de este modo uni­
dad a los dispersos materiales, acabando al mismo tiempo con las incom­
pletas historias de carácter general, poco asequibles al gran público, que 
ve lograda con la publi(;ación de la Historia de España y de la civilisación 
espartóla en la Edad contemporánea, la más completa labor reconstruc­
tiva decuantas conocemos. 

Trazadas las producciones historiográñcas de la décimanovena centuria 
cufindo el influjo de la pasión política dejábase sentir en toda su intensi­
dad, encuéntrase en la consulta de fuentes un grave escollo, puesto que 
más ilustrado y laborioso el paitido liberal hace que cobre valor de reali­
dad la frase de un moderno historiador, frase en que se afirma que la His­
toria en nuestro pasado siglo es fundamentalmente progresista, sin que 
sean suñrientes a rebatir este concepto las obras de otros sectores de opi­
nión, obras, por otra parte, que siendo menos abundantes y estimables, no 
se hallan en modo alguno exentas de pasión política. 

No es posible en ninguno de los momentos de su producción repro­
char al profesor Zabala que haga labor partidista, pues equidistante siem­
pre de todas las tendencias, imparcial y sereno, no intenta siquiera defor­
mar ta realidad, como hace Ludwig, para poner su obra al senncio de sus 
ideas, sino que, ecuánime y ponderado siempre, expone clara y precisa 
mente los hechos, enjuiciándolos después sin dejarse llevar por una idea 
preconcebida, y analizando con sin igual habilidad los más confusos pro­
blemas. Al igual que en su obra anterior España- bajo los Borbones, no 
abarrota su producción de una copiosa hibliograíía, necesaria en una obra 
de gran volumen o en un repertorio, pero que más perjudicaría que avalo­
raría la obra a que nos referimos. Incoijioradas a ellas apreciamos una 
serie de monografías desconocidas y una abundante cantidad de datos iné­
ditos que, como en toda la labor del autor, no aparece resaltada por una 
cita, por una nota que llame la admiración del lector, sino que da la sensa­
ción de querer pasar modestamente desapercibida, siendo necesario un 
estudio reposado e intenso para apreciar hasta qué extremo llega la apor­
tación personal, la más serena de las investigaciones que avaloran esta 
obra, haciendo de ella un imprescindible elemento de trabajo para quienes 
deseen conocer la génesis de los actuales problemas políticos y literarios 
religiosos y artísticos. 

Comprende el primero de los dos volúmenes que constituyen esta 
obra, continuación de la comenzada por el profesor Altamira, los reinados 
de Fernando VII e Isabel II, y constituye la más completa recapitulación 
que sobre tan estudiados períodos se ha llevado cabo; pero su principal 
interés se halla en los capítulos dedicados a la organización social, política 
y económica y a la cultura y las costumbres, en los cuales el Sr. Zabala ha 
onseguido sistematizar en forma amenísima y con excepcional nitidez sus 
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profundos estudios. Toda la vida nacional, todas las actividades, hállanse 
reílejadas en la obra, acompañadas en cada momento de la nota precisa 
que puede orientar a una posible ampliación, o de la visión anficdótica y 
pintoresca que define acertadamente una evolución o un carácter. Los pá-
rralos dedicados al estudio del Dereciio, de la prensa periódica o de la 
vida urbana son por sí misnios pequeñas e inapreciables monografías en 
que puede comprobarse fácilmente el intenso estudio que para lograr tan 
completa síntesis ha tenido que realizar el Sr. ZaJiala, esfuerzo que no 
traduce en áridos párrafos, sino en amenas descripciones, exactas, precisas 
y cuidadosamente estiladas. 

Ningún aspecto de la vida nacional ha sido olvidado en esta pi^oducción, 
y cuando deseamos consultar un dato sobre la más insig]"iiñcante actividad 
española en el siglo xix tenemos la segtiridad de encontrarle entre las 
páginas del Sr. Zabala, que son actualmente el más completo estudio reali­
zado. Ue este modo, pese a la copiosísima cantidad de obras dedicadas a 
nuestra evolución constitucional, en ninguna de ellas como en la Historia 
de España y de la avüisacion española en la Edad contemporánea po­
demos seguir los códigos fundamentales, analizando las causas que los 
motivaron o estudiando las leyes que como consecuencia inevitable les 
siguieron. 

El vohimcn segundo está dedicado a ¡a revolución de 1868 y a la restau­
ración borbónica, a la organización social y política desde 1833 hasta 1902, 
a la vida económica y a la cultural y costumbres en el referido período, 
y en nada desmerece del anterior volumen, resaltando en esto, por las 
dilicultades que la proximidad crea, la regencia de doña Man'a Cristina, 
modelo de imparcialidad histórica, y el resumen de los heclios del reinado 
de Alfonso XIII, logrado en ponderada síntesis, en que en todo momento 
hemos de reconocer la objetividad que pi-eside la labor del Sr. Zabala, no 
obstante ser actor de alguno de los hechos que tan desapasionadamente 
Juzga. 

Es, pues, en su totalidad la obra de D. Pío Zabala y Lera la más com­
pleta y acabada historia del siglo x:x que nadie sino el culto profesor de la 
Universidad Central podía llevar a cabo, y en la que, con extraordinario ca­
riño, lia incluido su copiosísima investigación acerca de los más complejos 
aspectos, prefiriendo, como ya había realizado en su obra España bajo los 
Barbones, sacrificar una serie de producciones monográficas a una obra 
de conjunto como es la Historia de España y de la civilización española 
en la Edad contemporánea, a la que esta condición últimamente citada 
presta el extraordinario valor que hace de ella elemento imprescindible 
de estudio para quien, como anteriormente decíamos, desee conocer las 
causas que motivaron los actuales problemas españoles en todos los órde­
nes de la vida nacional. 

Luis DE SOSA. 
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AvD-xTAMiERTO DE MADRID.—luformacíón sobre la ciudad. Madrid, 

Imprenta y JJtografía MutiicipEil, 1929; XIV + 152 págs. + foto­

grabados, mapas; 4.", tela. 

La Imprenta Municipal de Madrid tieoe una limpia tradición y una 
ejecutoria nobilísima. Es como el requiebro, como el pai^angón de las 
antiguas nobles imprentas madrileñas. La de Ibarra. La de Sancha. La 
Imprenta Real. Es el espíritu de muchos alardes espirituales. Es la lorma-
de muchos esfuerzos de cultui^a. Podíamos haberla alabado antes. Debía­
mos haberla incensado antes. Ko nos íaltaban ni el »cómo° ni el «por qué>.-
El panegirico estaba en punto de sazón, Pero... 

Esperábamos, quizá, la gran ocíisión. Una gran ocasión como esta de 
ahora. Cuando todos los intereses, la disciplina, el entendimiento y el 
pretendido celo de cuantos integran una imprenta se aunan y ensamblan 
de la manera más elogiable. Ya está aquí —aquí: admiración de todos - el 
libro de Madrid. Del Madrid de antes.,., un poco. Del de ahora. Hay que 
recorrer Madrid paso a paso. Y detenerse entre dos pasos. Hay que dejar 
un coeficiente de asombro admirativo para la contemplación del que ca­
mina y del que pien.sa. 

Ojeando y leyendo esta Información sobre la ciudad. ¿Ojeando y le­
yendo? ¿No decíamos que pensando y andando? Madrid entonces —enton­
ces... ¿Siglo xvii?— era.., ese plano encantador de Wit {161ÍÍ-1630). Madrid 
hoy —hoy, 1930— es.,, estos planos minuciosos, múltiples, maravillosos 
que llenan la hiformaciún sobre la chtdnd. Pocas, muy pocas capitales 
del mundo han crecido en espíritu y en forma —tan acompasadamente, 
tan rápidamente— como esta villa de las .siete e.strellas. Antaño los elogios 
a la capital de España se hicieron de «cosas» ajenas a su urbanismo y a su 
esfuerzo social. Las diatribas, empero, entrambos las acreditai^on. El hn-
maoista siciliano Lucio Marineo Sículo (1) alabó «la claridad de su cielo 
y la delgadez de sus aires». El embajador veneciano Micer Andrés Nava-
gero (ií) apenas ,si concede para Madrid «tma nobleza, tanta sn proporción 
como cualquier otro lugar de España». Para cierto gentilhombre que acom­
pañó al embajador Antonio Tiépolo (3) no era la flamante capital —1571—, 
-sino un burgo». El sacerdote romano Juan Bautista Confalonieri (4) ase­
guraba haberle oído a FelijDe II que entre las varias cosas imposibles de 
conseguir, aun para su soberanía, era atener limpias las calles de sucorLev. 

(1) DG rcbítn Hhpania^ MoiioynbiUbm;. Alcalá, 1530-
(2) Vitijes por España. Ed. di; los Lihros de aitlaño, lomo VIH, páys. 233 ÍÍ.3D3. 
(3) Sacliai'd, Relations des aiirbaasadciti'ü vénelíeii¿ sur Charles qiíiiil cí PIíííUpn II. Bru-

xelles. M. I-Iayc/, 1856. 
(4-) Mnmoria dn ahiins cose iiolahili occorse iiel vCuggCti Jallo da MC'AÍO Battisla Confalo­

nieri. PubLíKadií por Gregorio Palmieri . Roma, 1891, páys. 16^ a 441. 
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Estas cosas, sin embargo, se dijeron entonces... Entonces: siglos xvj, xvii; 
y luego en el xviii y en el xix. Estas cosas, por ende, no hacen sino más 
meritorio el progreso inaudito de Madrid. Han bastado sesenta, cincuenta, 
años para la transíormacii5n. En el año 1930, en el edificio del antigno 
Hospicio, cambiado en museo y biblioteca, se ha celebrado la Exposición 
de la Ciudad. Exposición no bien ni mucho alabada. Visitada por muy 
pocos. En ella podían encontrarse, entre esos dos pasos a que aludíamos 
antes, el jalón nuevo, el atisbo moderno, la gracia cosmopolita, el detalle 
original, y sobre todíi y antes que nada, el rango; un rango de ciudad 
ejemplar. No podía, no debía, esta Exposición pasar sin dejar una huella. 
—similar en excelencia— indeleble... La huella es este libro monumental. 
Información sobre la cuidad, editado, a expensas del Ayuntamiento ma­
tritense, por la imprenta Municipal de Madrid. En este libro se concate­
nan infinitos motivos de curiosidad y de admiración. Todos los síntomas 
de innovación ya realizados. Todas las po.sibilidades luturas estudiadas ya. 

El índice (1) es la suma de comezones que página a página se van 
logrando. Nada se ha regateado para la consecución de ía obra, para darla 
una íallnra» de estudio y un «relieve' de arte. Ea gran ocasión de la ala­
banza se ha presentado en este leje y desteje do las grandes alabanzas. 
¿A qiiién dedicar el primer elogio? El arquitecto muiiicipal D. Eugenio 
Fernández Quintanilla, iniciador, o encargado de la iniciativa, de estos 
pi-oyectos y de estas reminiscencias, en el prefacio de Madrid: Informa-
riói/ sobre la ciudad, dice así: «T̂ a preocupación demostrada por el Ayun­
tamiento de Madrid respecto al problema de urbanización y extensión de 
sus muchos poblados se reflejó en el acuerdo de fecha 2ú de junio de 192S,. 
patentizando una vez más que tal problema paitlcipaba de dificultades, 
similares a las que en otras grandes poblaciones existieron. Berlín, París, 
Roma, Dubbn, Buenos Aires coincidían con Madrid en sus preocupacio­
nes, y por caminos distintos llegaban a formar juicios que entrañaban el. 
mismo deseo, cual era la visión de conjunto de las ciudades como trámite 
previo a la resolución de sus problemas urbanos. La cultura española no 

(]) Crtemos de mucho Lnlertíi copiíir í l líLulo de ]¡LS seccioní's en que la Iii/oriiiucióii sobie' 
la cíitdaíl -if: divida: 

1, Canimeres generales. (Dfscriptidn íiSica, Hidrosn-yfia. C"mivrc:ií roirsialcs, Intci-ioi-
En fian che,) 

II, Prehislorla de Madrid. 
I t l . Art¡neoIOíiía e Hi.^Coriíf. ^^ladl"itl roiiiiuiü, PI.T.IIOS auiíguos de Madrid. Plii¿as v calle..^.. 

Edificios,) 
IV. Recreo. (Bclleiiaa iiaiuralos. ParH.nie.s, ¡ardjiíes, plazas. &:loi'ielatíj paseos, arbnlado;^-

públtcoüf espectííciilos, Uif¡smo.> 
V, Instrucción pública. 

VI . HiKli-'iic y salubridad. 
VII . Beneficencia y previsiún. 
VIH, Indusiria y comeri^io. 

IX. Tráfico. 
X. La vivienda. 

XI. Proyectos. (Prolongaciúii dn la C':i>l.ellaiia. Enlace de la Avenida de Pi y Marcan con 
a pla^^a de Isabel II, Ferrocarr i les de i:ii"i:unva]aciún.) 

S U . Disposiciones oficiales y bibliografía. 
Apéndice. {Basesdel concurso deanceproyccwí para XÍÍ urbanijacióii y exieiisión de Madrid,> 
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podía, susiríierae a una exigencia-Lan actual, y Madrid, considerando la 
universalidad del problema, esdmó oportuno que ¡as capacidades técnicas 
más prestigiosas aportarim sus ideas a nuestro Ayuntamiento." ¿Quiénes 
son estos colaboradores de competencia y elicdcia, que no deben rehuir los 
elogios? El arquitecto municipal D. Bernardo Giner de los "Ríos, recopi­
lador de los datos informativos; los arquitectos libres Srcs. Sequcíiiis y 
•García iVlercadal; el Instituto Geográlico vEstadistico, que aportó el plano 
•de Madrid; la Compañía Española de Trabajofi Fotogramétricos Aéreos, 
en las vistas de conjunto y por muchos poblados de conlacto; el ingeniero 
geógrafo y arquitecto D. Eorenzo OrliK Iribas, autor de los grálicos, y la 
Imprenta Municipal, que lia impreso con un esmero, una limpieza y una 
elegancia imponderables el texto. Colaboradores todos estos del conjunto 
iirmónico. Pero todavía otros varios aportaron sus detalles, sus minuciosi­
dades —los como alicatados o repujos de la obra—, y es el Sr. Fernández 
Quintanilla quien nos descubre sus nombres: 

"Por último he de raaníEestar el interés demostrado en favor del Muni­
cipio por distintas entidades, facilitando cuantos datos pudieran suminis­
trarnos, entre las qtie se encuentran el Instituto Geográfico y Catastral, 
el Geolttgico, el Meteorológico, las Cámaras de Industria y Comercio, la 
Aviación militar, las Compañías íeri'oviarias, etc.; la acogida entusiasta 
y alentadora en aquellas personas, especialistas en determinados aspectos, 
de quienes nos hemos aconsejado, y de los que, como los Sres. Tormo, 
Cossío, Castrovido, Chicote, Acuña, Saborido (D. Antonio), Ortega, Del' 
Campo, Alonso, Lorente, Pérez, Díaz Muñoz, .^bbad, Barradas, García 
Bellido, Mestre, Winthuysen, etc., entre otros muchos, tanto hemos obte­
nido en su labor asesora; así como he de hacer presente que el personal 
¡i mis órdenes cumplió con gi'an desinterés y alteza de niiras su cometido, 
y terminó los trabajos en el plazo señalado, no regateando medios para 
realizarlos, y muy especiahnente los técnicos citados, a los que prestaron 
eficaz ayuda los también técnicos arquitectos Sres. Ledesma y Vallejo." 

Si se pretendía que Madrid tuviera un sumario de realidades y de 
perspectivas parigual, al de otras grandes capitales, la pretensión ha sido 
eficaz y enteramente consegtiida. Auguramos a Información sobre la 
ciudad el linaje de los libros raros y curiosos, en cuya búsqueda los hiblió-
.filos se afanen. Mañana un ejemplar de esta obra tendrá el mismo precio 
subido de ese encantador esfuerzo que reproduce y comenta. 

S. DE R., 

SAX JOSÉ, D I E G O , — ¿ Í Í corte del rey galán. Prólogo del doctor César 

JuaiTOS. Madrid, 1929. Un tomo, 276 págs. 

Si fuera preciso encasillar a Diego San José dentro de algún género 
intelectual, jDodríamos decir de 61 que es el periodista de La historia ma­
drileña, y más propiamente ele la liistoria madrileña en tiempo de los Car-
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¿os y loa Felipes. No sería propio llamarle historiador, ya que no busca 
datos inéditos; sólo de soslayo se asoma a las fuentes históricas, cuando lo 
hace, y se sustrae a las severas y objetivas dincipiimis de la erudición, la 
investigación y la crítica, sin distinguir lo cierto de lo dvidoso o legendario 
ni aportar pruebas documentales, enjuiciando a la moderna sobre rosas 
pasadas, con anacronismo forzoso, y aderezando sus relatos, d.el ayer con 
algún condimento de imaginación, en busca de efectos artísticos. 

Tampoco sería adecuado calificativo el de literato—aunque escriba 
obras muy agradables puramente l i terarias- , ya que lo más abundante y 
característico de su labor son producciones elaboradas, no con elementos 
de su inventiva, sino con recuerdos, anécdotas, tradiciones y relatos de 
cosas viejas, tomadas aquí y allá. Lo literario de tales obras es el detalle, 
la composición, el diálogo, el lenguaje aíecladamentc arcaico, que imita 
el de nuestros clásicos del siglo de ovo, e iraplica una lectura frecuente de 
ellos y una labor difícil de taracea, no siempre libre de aliiuna disonante 
modcrnidiid; i^ero que es vaso adecuado y meritoriamente construido ¡jara 
servir al lector el vino añejo de sus pretéritas evocaciones. 

Por la mezcla de modalidades, está San Jo.-íé en esa línea de intersec­
ción donde la Kistoria y la Literatura se confunden, sin que ninguna pre­
valezca por entero; y por la raoidez de las pinceladas, no sujetas a con­
trol, la preícreneia por la nota sensacional, el propósito simpático de 
divulgar noticias entre toda suerte de lectores, la obra de San José es pe­
riodismo puro, pero, como antes decía, periodismo retrospectivo. Esto no 
amengua su interés. Al contrario, el interés es ei rasgo más peculiar con 
que el ingenio y la destreza del autor saben animar sus relaciones, dando 
(orma novelesca a lo que tomó de la historia o la ti-adíción. 

La corte del rey galante justifica su título, presentando con preferencia, 
exagej-ados muchas veces, los erotismos conocidos de aquella corte: aven-
tui'as amorosas de Felipe IV, la Calderona y Villamedíana; a los niÍnisti-os 
Olivares y Haro (mostrados, más que como estadistas, en funciones de ter­
ceros); los escándalos del convento de San Plácido, etc. Algo más, poco, 
hay en el libro sobre los primeros y últimos años del rey Felipe y la pér­
dida de Portugal, anotado de pasada; y, como remate, desempolva el autor 
los datos que sobre la Semana Santa bajo los Austrias suministró hace 
tiempo P'ernández de los Ríos en su Guía de Madrid, y que raro es el año 
que no sean por abril llevados a algún artículo de circunstancias |")or la 
prensa periódica; diserta a la ligera sobre las profesionales del pecado de 
la cai-nc, y reproduce varias ¡soesías de la época. 

Kl anticlericalismo y la ob.sesión erótica son las dos musas inspirado­
ras del libro; claro es que la época se presta bien a explayarse en ambas 
cuestiones. Respecto a la última, el prologuista doctor Juarros, especiali­
zado en la materia 3' amigo del autor, dice que éste es un Ciutujo atormen­
tado por la sexualidad. Sus razones tendrá para tal aserto. Ello es que con 
esos impulsos, San José, desentendiéndose de su apellido, ha echado toda 
la carne posible a las fieras del gran público, para el cual, no para los 
profesionales de la Hi.storia, está escrito el libro. 

Pero éste cumple su misión de popularizar cosas pretéritas—aunque a 
veces tenga que sacarlas de sus casillas—, y para el aficionado a platos 
fuertes es un manjar que se come con regodeo. Tendrá muchos lectores, 
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y los que en libro de severa armazón científica no hubieran acaso apren­
dido jamás una palabra de aquel pintoresco reinado, con la sal y pimienta 
espolvoreada en él por el escrit.or madrilcñista, aprenderán muchas cosas 
ciertas, entreveradas con otras que no lo son; podrán adquirir alguna ini­
ciación histórica, recibiendo de paso un grato solaz. V no es escaso mérito 
para el autor de un libro. 

J. DELEITO Y PIÑUHJ..'X. 

Esopo.—-Fábulas de..., reproducción en facst'mile de la primera edición 

de 14S9. Publícala la Real Academia Española. Madi-id, 1929. Un 
volumen de 33 X 22,50 cm., LII pág-s. de preliminare,s -|- 2 hojas 
en blanco -f 132 fols. + 1 sin numerar, de texto. 

Podemos afirmar, sin temor a incuiTir en exageración, que; estamos 
ante una de las ediciones facsímiles más importantes de las hasta ahora 
hechas en España. Todo se equilibra armoniosamente en esta magnílica 
reproducción de La vida del Ysopet con sus fábulas hysioriadas que pu­
blica la lieal Academia Española con el concurso personal de su ilustre 
secretario, D. Emilio Cotarelo y Mori. Si interesantísima es la obra, más lo 
es la edición reproducida en ésta; j el lujo tiposfráflco es sólo comparable 
al buen gusto que se observa hasta en los menores detalles, y denuncia 
inconfundiblemente la mano inteligente y erudita del Sr. Cotarelo, verda- • 
dero artista de la historia literaria, que cultiva con el amor y el entusiasmo 
descollantes, una vez más, en el valioso prólogo que pi^ecede a la reim­
presión. 

Se hace ésta de la edición de Zai^agoza de 1489, por Juan Horus, «ale-
tnán de Constariza-, reproduciéndola fotográficamente del ejemplar que se 
conserva en la biblioteca de El Escorial, imico a lo t|ue piu-ece y proceden­
te de la librería de Is.'Lbcl la Católica, donde liguró con otro de hi misma 
impresión que se ha perdido. 

En realidad hasta ahora ha estado lejos, tanto del bibliólilo como del 
crítico, el texto castellano primitivo de las íábulas esópicas, asombrosa­
mente persistentes a través de nuestra literatura. En esta edición incuna­
ble que se reproduce al presente, no sólo están comprendidas estas primc-
i-as versiones a que aludimos hasta el número de ochenta, sino también las 
llamadas «extravagantes» (17 en total) del mismo Esopo, «algunas fábulas 
de la traslación de Rcmicio (otras 17), veintiséis de las cuarenta y dos 
fábulas que compuso Aviano, veintidós fábulas «colletas' de Pedro Alfon­
so, de Poggio, y de otros. Su contenido puede darnos una idea de la impor­
tancia e interés de la versión reproducida, valiosísima jiara el estudio del 
lenguaje del siglo xv y sus variantes regionales, y cuyo autor es anónimo. 

Se sabe, por lo que se dice en el texto, que la citada versión de las fábu­
las esópicas se hizo hacia 1-160 °por e a íntuytu (intuito) c contemplación e 
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•servicio del muy illustre e excelen ti ssimo íieoor don Enrique, inffinte de 
Aragón y de Cecilia (Sicilia), duque de Segon'e, conde de Empurias e se­
ñor de Valdeuxon e virrey de Cataluña", llamado por lo común =el infante 
Fortuna», nieto j sobrino respectivamente de los reyes Fernando I de Ara­
gón y Alfonso V de Ñapóles. De él da curiosos pormenores blogi'áficos el 
activo prologuista. 

D. Emilio Cotarelo, ciue sabe amenizar con su ágil pluma los asuntos 
menos asequibles al lector, sabe también Iratai- con novedad y dotar de 
interés aquellos otros que, como éste—la vida y íábulas de Esopo, comenta­
das a continuación—, parecen exhaustos de puro trillados. 

Empero, aun cuando esto fuera ya motivo más que suficiente para el 
estudio que hace del particular, era también muy necesai'ia una recopila­
ción crítica de los datos esópicos existentes, puesta al día e intcipretada 
con l;i erudición y agudeza C[ue aquí muestra el insigne académico, inago­
table en su producción y siempre joven de pensamiento. 

Lleva a cabo una revisión penetrante de la difusión e influencia de las 
fábulas de Esopo en la literatura clásica, especialmente en su equivalente 
3'seguidor latino Fedro, que con Aviano, Apuleyo y óticos reprodujeron 
muchos de los apólogos del f.abulisla griego. 

En el Renacimiento las fábulas esópicas gozaron de igiial o mayor po­
pularidad. Desde Máximo Planudio {siglo xiv), que las trajo a Occidente y 
escribió una fantástica vida de Esopo, reproducida en todas las ediciones 
antiguas —incluso la de I W9 que nos ocupa—, hasta las afortunadas deríva-
eiones de varias de las fábulas en los libros del arcipreste de Hita y del 
infante D. Juan ilanuel—intencionado y satírico el uno, elegante y gracio­
so el o t r o - , el reilcjo brillante del gran fabulista no tuvo un momento de 
disminución. 

De la iníiuencia de Esopo en las épocas modernas, ya directa o a tra­
vés de la literatura extranjera, baste recordar en España los nombres de 
Iriarte y Samaniego para entrever la extensión que alcanzó. 

Todas estas inñueiicias ya advierte el Sr. Cotarelo que pueden verse 
por extenso en las conocidas obras de Grauer, O. Keller, Dumeril, Oester-
ley, Jacobs, L. ílervieux y Martins. 

Las diez y.siete fábulas llamadas -extravagantes", y más ai'm las ' colle­
tas», que constituyen el grupo quinto de! texto, tienen orígenes y relaciones 
variadísimas, que señala muy perspicazmente D. límilío Cotarelo. INíuchas 
de ellas podían motivar sendas monografías, cuyo interés para el estudio de 
la literatui"a comparada no hay necesidad de encomiar. 

Por úliimo, concluye D. Emilio su agradniíle prólogo, lleno de sugesti­
vas observaciones, con una bibliografía de ediciones de fábulas, utillsímay 
la más completa hasta el presente en lo que atañe a España. En ella i*egis-
tra, con su proverbial esmero y claridad, 110 ediciones de Esopo, 24 de Fe­
dro, 62 de Iriarte, 74 de Samaniego y cerca de cien de diversos autores, 
muchas desconocidas u olvidadas. 

La versión castellana a que nos vamos refiriendo fué el texto de las 
fábulas de Esopo más conocido y reeditado en España durante varios siglos, 
en los cuales se reimprimió ya fielmente, ya más o menos alterado. 

A título de curiosidad, y como muestra del estilo personalisirao del 
anónimo traductor castellano de Esopo en el siglo xv, transcribimos a con-
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tinuación, con caracteres modernos y deshaciendo las abreviaturas, el texti> 
de una de las más populares fábulas del moralista griego, que puede dar 
una idea de cómo se variaron en sus seguidores, quizá con perjuicio; 

'La XX VII, de lafoniüga ct de la cigarra 

En el tiempo del yvlemo la hormiga secaua al sol el trigo que en el ve­
rano Liviera cogido. Et hi cigarra, llegando a ella con fainbre, rogaua que le 
diesse vn poco de aquel trigo porc|uc non muricssc. A la qual diío la hor­
miga: Amiga, ¿que iisiste en el estío? Eesponde la cigarra: Non tuve para 
coger espacio porque andaba por los setos cantando. ¥ la formiga, riéndose 
della, et metiendo su trigo en su casilla, díxole: Si cantaste an el verano, 
danga agora en el yvierno. Esta íabula enseña al perezoso que trabaje 
quando puede et es tiempo, porque después, faltándole de comer, non pida 
a otros, ios c|ualeñ antes se reyran del que darle algo.> 

Las numerosas -historias» o ilustraciones que cnr¡c[ucccn el texto tam­
bién son de autor anónimo, y es de lamentar se desconozca el nombre de 
aquel artista pasmoso que, dotado de extraordinaria inventiva j de realis­
mo expresivísimo, supo representar tan minuciosamente interesantes deta­
lles para el conocimiento de la indumentaria, y aun de la vida privada del 
siglo XV, Es éste un aspecto deí libro que merece un trabajo especial y de­
tenido, que pudiera completarse con otros datos existentes, y no hallaría 
muchos análogos si apareciera. 

En cuanto al elemento tipográíico, no puede pedirse más. La reproduc­
ción fotográfica del texto está lograda con tal cuidado y limpieza y en 
papel tan a propósito, que cuesta trabajo no creerse a primera vista ante la 
edición original, reproducida así hasta en sus menores detalles. 

En esta breve reseña no hemos hecho sino señalar rápidamente los 
principales valores que tiene una obra que, como la pi^esente, i-equiere para 
su justa apreciación un examen detenido y completo que no podemos dedi­
carle aquí. 

Satisfecha puede estar la Real Academia Española del nuevo libro, 
que viene a aumentar el numero de sus valiosas publicaciones, y D. Emilio 
Cotai'elo, que tan acertadamente sugiere y secunda las empresas mejores 
de la docta Corporación a que pertenece. 

JOAQUÍN DE ENTEAMBASAGUAS i'pE.^A. 

- CASTRO, AMÉRICO.—Santa Teresa y otros ensayos [Santander], Flisto-

ría Nueva, 1929; 280 págs., 8.", mlla. 

Variedad, riqueza temática, con lo sustancioso del contenido, nos su-
• giere la lectura del libro, ante todo; responden a la verdadera personalidad 
. del Sr. Castro, Entre las figuras del Centro de Esttidios Históricos, presidí-
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das por l;i magifitral y completa de D. Ramón Meiiéndez Pidal, se dcñnen 
un ala científica, filológica—Navarro Tomás y su escuela—, y otra ante todo 
sensibilidad, arte—poetas: Petlro Salinas, Dámaso Alonso—. Américo Cas­
tro ofrece sus manos a 1os dos mundos. Filólogo, traductor de IMeyer-Lübke, 
y a la vez inquietado por los problemas ideológicos y técnicos del mundo 
más nuevo. La gran amplitud de matices de EL pensamiento de. Cervantes 
reaparece fragmentada y ligera en esta colección de ensayos menos ei-u-
ditos, más literarios, predominantemente, que el resto de las obras de 
Cíustro. 

La primera parte está dedicada a Santa Teresa. Con la mayor atrac­
ción, con la mayor simpatía. «Ni clínica ni empíi^eo'', comienza. Nada más 
absurdo que ver actitud sectaria en las consideraciones de Castro. Cuando 
se trata de un punto tan bello, pero también tan propenso a ser interpre­
tado por el psicoanálisis, como el de la t^transverbcración», manifiesta Cas-
Iro la mayor ecuanimidad. Y eso que a los mismos místicos no se escapaba 
-hondos psicólogos por intuición-la relación, aunque no fuera en estos 
casos excelsos, de lo erótico con lo sagrado. Es muy curioso este pasaje de 
una carta de Santa Teresa a su hermano Lorenzo: -En lo de esos movi­
mientos sensuales... se lo dije... Una vez me dijo un gran letrado que había 
venido a él un hombre afligidísimo que cada vez que comulgaba venía en 
una torpeza grande..., -̂ que le habían mandado que no comulgase sino de 
año a a ñ o p o r s e r d e obligación. Y este letrado, aunqite no era espiritual, en­
tendió la Oaqucza, y díjole que no hiciese caso de ello, que comulgase de 
ocho a ocho días, y como perdió el miedo, quitó.seleí (1). Comentaba la 
santa esta extraña dualidad de sensualismo y fervor en esta forma: -Aun­
que eso yo no lo he tenido, porqvic siempre me libró Dios por su bondad de 
esas pasiones, entiendo debe de ser que como el deleite del alma es tan 
grande, hace movimiento en el natural» (2), Coincide con este punto de 
vista San Juan de la Cruz: «Entonces el espíritu se mueve a recreación y 
gusto de Dios, que es la parte superior, y la sensuahdad, que es la porción 
inferior, se mueve a gusto y deleite sensual, porque no sabe ella tener ni 
tomar otro; y loma entonces el más conjunto a si, que es el sensual torpe. 
Y así acaece que el alma está en mucha oración con Dios, según el espíritu, 
y por otra parte, según el sentido, siente rebeliones y movimientos y actos 
sensuales pasivamente, no sin harta desgana suya; lo cual muchas veces 
acaece en la comunión, que como en este acto de amor recibe el alma ale­
gría y regalo porque se le hace este Seííor, pues para eso se da, la sensua­
lidad toma también el suyo, como habemos dicho, a su modo^ (3). 

Castro percibe muchos dchcados tonos de la voz íntima de la santa; 
«La intimidad sorprendidas, como titula uno de sus apartados. «Santa Te­
resa—nos dice—ha abierto a la literatura moderna la senda de la confi­
dencia y de la confesión.» Recoge el entusiasmo vital de expresiones tan 
bellas como éstas: sYa, ya se abren las llores; ya comienzan a dar olor.» 

(i¡ Rivac!., liiino LV, pí};. l:!0. 
(2) Rlvíid., pág, yiCi. Es i^m'la lilrlslila Uimliii^i! ül hti'miino tk Sania T e r r a l , 
¡¿ó) Noclte o^cifvi. r.'n Oíira^ e/c/ nnsírco tloclnr Síur JIÍGH de In Crus, lomo 11; cclilaílo pnr 

í?l P, Ge[";i.["do do San Jiism do la Cru2. Toloífo, Í913, pá^. 14. E! edilor comonla el pasajt, notando 
!a penclración p.siooIógicLi dci gran p o d a ml.'illco. 
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Otra sensación de perlurae es cuidadosaiueute atendida, como «confesión 
líricas; ¡a oración de c[nietiid, «a manera de un gran olor>. Se subraya la 
piedad sensible (pág. 35), la concepción de Dios en función de 1H Huma­
nidad de Cristo (págs. 4S y 49). Sería interesante, para distinguir la índole 
del misticismo de Sania Teresa y el de San Juan de la Cruz, atender a la 
metáfora prcdiíecta: el ^perfume" de Teresa y la "luz» de Juan de Yepes. 
En cuanto a las Irases de unión mística, que pueden parecer superíicial-
mente de sabor panteista, pero que bien consideradas nada tienen que ver 
con este otro estado, cabe cotejar con las de la Santn ésta de San Juan: en 
unión tal, =el alma más parece Dios que alma, y ;mn es Dios por participa­
ción.» Castro señala el entronque de expresiones análogas con los místicos 
alemanes. 

Otros ensayos ocupan la mayor parte del libro. «Algo de Edad Media' 
insiste en la estructura de unidad de este sector histórico. Se mira con 
agrado el tema de «los mozárabes^, olvidados antes, hoy tan necesarios 
para el estudio de ni,estro medievo, con su lenguaje, con su íirtc: las igle­
sias mozárabes, tan precisas en la evolución de nuestra arquitectura. Estu­
dia Castro el tema albigense en "Herejías provenzales», y a continuación 
nos expone el delicado—olvidado antes—tpoema de Flamenca». 'El Prín­
cipe Don Juan» viene a ser una elegía a las posibilidades truncadas de 
nuestra historia. 

Varios ensayos se agrupan tras del título «Recordando a Erasmo». 
Estamos en uno de ios momentos de nuestro Renacimiento que más a 
fondo ha estudiado Castro—no olvidemos E¿ pcnsuiiiiento do Cei'vanics—, 
vértice de nuestros más altos problemas de cultura: el humanístico, el reli­
gioso, la pugna enti"e lo culto y lo popular. El gran brazo derecho—ii veces 
casi izquierdo—de Erasrao en España, Alfonso de Valdés, nos ha dejado 
un monumento insuperable al erasmismo hispano en sus dos diálogos, espe­
cialmente en el de Merau-io y Caró-ii, una de las tî es o cuatro cimas de la 
prosa castellana del quinienlos. Las traducciones, el entusiasmo por liras-
rao de las cabezas más seguras de la época, la aj'uda a su causa del empe­
rador y del inquisidor Manrique revelan una gloriosa tradición cultural, 
ahogadapor un popularismo mojigato e incomprensor. En la culminación 
erasmisla «marchamos al hilo de la corriente más refinada y progresiva de 
Europa. El pensamiento de Italia y el renovador análisis de Erasmo comen­
zaban a .suscitar frutos originales»; pero con la reacción * las audacias se 
amadrinan con las vulgaridades, y a veces discurren por el álveo capcioso 
de la hipocresía^. Estos hondos capítulos de Castro son de lo mejor y de 
intei^pretación más personal del libro. A un orden semejante pertenecen 
los c[ue se reíici'cn al «problema histórico de La Celestina'. 

Otro punto, original, curioso, ajiarece en -Cervantes y Pirandello». 
Entre los precedentes del procedimiento de los Seis personajes en busca 
de atUor se dio el nombre de Niebla, de LJnainuno, y nosotros—tuvimos 
el honor de coincidir con 'Azoríñ»—el de El gran tealro del mando, auto 
de Calderón (1). Pero Castro piensa también en el QuijoLe. Cuando en la 

(O A. Valbuena Hral, Los auloí ^acraiiii.'Htiilúí íh Oilílí'rón, Reviw Hii-pniu'qiio, jnin, 192'!-, 
pygi' 'a &í. Duraiile la impresión ó'¿l o-stuJio íipari?ció o] artículo tic «AiOfiiie, ÜIUC aún pude citar 
(¡n ñola iiiditaculo su ti;cha, pág. 77. 
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segunda pailc de la novela Don Quijote y Sancho saben que sus hazañas 
están relatadas en un libro—dice Castro—, «no podrán prescindir ya de la 
idea de que su vida es al mismo tiempo materia que suministran a otrO' 
futuro Cide Hamcte Berenjena, y que un día tornarán a sacarios de molde». 
Todavía es más curioso el momento en que Don Quijote tiene noticia de la 
obra apócrifa de Avellaneda, y se indigna y varia de itinerario para des­
mentir a su segundo autor. A la objeción que pudiera hacerse de que Au­
gusto Pérez es un personaje de novela que se presenta a D. Miguel de Una-
muno, autor de esa novela, y que El Rey, La Hermosura, etc., son perso­
najes de la gran comedia teológica, de la que Dios es el Autor—en Calde­
rón—, mientras que Don Quijote y Sancho actúan como seres de carne y 
hueso, que se enteraii de que son objeto de historia, pero no de creación 
lileraria—y conversiin como lo podría hacer Carlos V discutiendo la vera-
cridad de sus cronistas-; seguramente, teniendo en cuenta que al íin y al 
cabo son pcreonajcs de ficción, respondería Castro con estas signilicativas 
palabras de su mismo ensayo: "Hay más malicia en Cervantes; lo que es 
preferible, aun corriendo el riesgo de que los lectores tarden en enterarse. •-

Muy digna de elogio es la semblanza de l̂El Gran Duque de Osuna^, 
representación de la minoría inteligente, adivinadora del verdadero sentido 
de la política hispana—como su cantor Quevedo—que sueumbe ante la in­
comprensión de la España olicial. Castro escribe con entusiasmo y compe­
netración. Sigue el ensayo sobre «Gracián y España». 

Cierra el libro •^Actitudes ante el paisaje^, capitulo de sensibilidad 
fina, de gesto de artista. Nota la incomprensión antigua del paisaje de in­
vierno (1), Es curioso citar un caso desconocido de defensa de ia sierra y el 
frío, nada menos que a fines del siglo xiv. Pero Ferrús, en el -Dcsir a Pero 
LójDez de Ayala^-número 305 del Cancionero de Bacna—, discute a 'Los 
que tanto profesades, que la sierra vos enoja-, haciendo la apología del 
pedrisco, la nieve, el vendaval, con ¡os cuales las frutas son -inoblcs e sanas» 
y las muchachas «coloradas, lilancas, rubias e delgadas». Junto al sentido 
utilitario se nota en Ferrús una latente delectación estética. Castro reivin­
dica con Tíizón ai olvidado prosista del siglo xvn, G. de Céspedes, en su 
sentido del paisiije. Junto con El español Gerardo, en las fiislorias pere­
grinas y ejcirpla res (1623), hay ¡nleresantcs descripciones de ciudades con 
su paisaje: Zanigoza, Sevilhi, Córdoba, Toledo, Lisbo;!, .Madrid. Nos dice, 
por ejemplo, hablando de Córdoba, que en la margen del río shaccn sus 
altos y torreados muros majestuosa y agj^adablc vista». 

La riqueza de tema y posibihdad de sugerencias es el mejor elogio del 
iibro de Castro, siempre a la ve;; denso 3'" ameno. 

AíiCEL VALBUKNA PKAT. 

{!) l i íualmtrut Kujienío il'0["^, í̂ n su rccicnlo v pi"o£undo ilbro ^'fiimílii ya naW lyíiiiqiri'o, 
dice: üLo anlí^üo crn Ui ali'Ibiicióii cxcln¿iv¡i dt im valor tsliílico £1 I:L pi imavcra y al vibran"... S'-
•labia dudo pni' i'nii'niliijo ... qut^.,. ia iialuralt:¿a no CünociEL int-jor ata^'ío que su íamoio ¡¡ijjuío 
lis vi:i-íiiii-ti, piii; . Mió. 
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SÁNCBEZ ALBORNOZ, CLAUDIO, y VIÑAS, ¡KMRFJJIQ.—Lectnrfis de Hislo-

ria de España, Madrid, Editorial Plutarco, 1929; VK + 643 págs. 

Líi editorial Pluiarco, que t,aii brillanlemente inició su empresa con la 
publicación de La España del Cid, de Mciiéndez Pidal, da una muestra de 
iina sensibilidad y percepción de los problemas pedagógicos nacionales ai 
editar ahora estas Lecturas, que niuclio habrá.n de agradecer nueHtrc>s pro­
fesores de líisLoria. 

Debemos felicitarnos de que la primera antología de textos lii.stóricos 
que en España se publica haya sido jsrejiarada por autores de la compe­
tencia de los Sres. Sánchez Albornoz y Viñas, pues de este modo queda 
tan imporlanle género acreditado entre nosotros desde el primer momento. 

Minucioso conocimiento de la historia patria, indispensable para poder 
mostrar una visión panorámica de la misma con. la justa valoración de 
]3crsonas y de obras; exquisito gusto literario y pleno dominio de las fuen­
tes bibliográñcas no son circunstancias que, como en el caso presente, se 
den con frecuencia simultáneamente en una misma persona. Y tales cir­
cunstancias son sin duda lasque se requiere)] para formar con acierto un 
libro como el que nos ocupa. Hasta qué punto es delicada la tarea segu­
idamente )o mostrarán nuevas antologías, que es de esperar surjan al recla­
mo de la difusión rápidamente lograda por las Leetiwas de los profesores 
.Sánchez Albornoz V Viñas. • 

Breves reparos a éstas; omisión de fechas al frente de cada texto; ex­
cesiva concisión bibliográfica; escrupuloso respeto a la ortografía de los 
originales (especialmente tratándose de escritos a partir del siglo xvi), 
el escaso valor educativo de la "cual no compensará las dificultades de 
lectura, y mucho menos las confusiones gramaticales a que expone a los 
escolares. 

,J- D- B. 

SOSA, LUJSDE.—Don Francisco MartíneB de la Rosa. Primera edición. 

Madrid, Espasa-Calpe (S. A.), 1930; 255 págs., 8.", mlla. 

El telón ha sido "alzado. ;Quc año corre? ¿Dónde estamos situados? 
¿Quién es el protagonista? Los estudiantes gi"anad)nos de los Colegios de 
San 1-iartolomé y de Santiago promueven una algarada, f-fan llegado hasta 
el lugar de la accií5n noticias de un alzamiento popular en la villa y corte 
de Madrid contra las huestes de un corso emperador. Con los estudianies, 
en mezcla abigarrada, los menestrales se revuelven... Flujo y reflujo de 
pasiones. Una voz ardiente v absoluta los anima, orienta y enardece. La 
voz es de un jov'en profesor nacido el 1 de marzo de f7S7 y bautizado a los 
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dos diíis en la ¡iglesia parroquial de Santa Maiia Mag'dalcna con los 
Tiombres de Francisco de Paula Jerónimo Melitdn Manuel José María del 
Carmen. ¡Ah, sí! IñOS, Granada. Martínez de la Rosa. 

De los innumerables personajes del siíjlo xix —estúpido únicamente 
en la frase estúpida de León Daudet—, de los personajes no comparsas,., 
personajes de acción o de omisión, pero en una o en otra protagonistas, 
ejes de un acto, de dos o de más actos, en los que se lucha, se ama, se 
sufre, se vive, en suma, con honda intensidad, ninguno como Martmez de 
la Rosa insinúa mejor los niveles y las posibilidades de su siglo. En la 
poliücFi. En la literatura. Si bien, como admirablemente observa el autor 
de esta monografía; Do7t Francisco Maiiíncs de la Rosa, el duque de 
Rivas le arrebató la gloria de introductor del romanticismo en España; 
Fernández de Córdova la paternidad del sistema político bicameral, y el 
conde de Toreno, mclíHuo, inflexible co:i.o una disposición de la precep­
tiva, la jefatura del partido moderado, 

¿1808? Martínez de la Rosa, docto y joven caledrálico, ¿Qué disciplina 
profesa? Un vehementísimo deseo de libertades. Veinte años que peroran, 
que intrigan, que se popularizan, ¿1S12? Cádiz siente una nueva marea, de 
tierra adentro. EjcrTítos incompletos. Manifestaciones a esta hora y en 
esta deshora. Y una .absurda competencia de oratoria entre los que vocin­
glearon la Constitución nue\'a; Muñoz Torrero, Alcalá Galiano, Arguelles, 
«el divino Quintana, Martínez de la Rosa (1). ¿Dónde? En aquellas tertu­
lias, dominicales por el carácter, si no lo fueron por el día, de doña Mar-
gfirita Martínez de Moría, ciue buscaba ]a competencia y el contraste de las 
otras tertulias de aquellos espafioiizados y españolizantes Bolh de Faver. 
¿Dónde? En el evocador ámbito del teatro de los Caños del Peral, que si, 
que sí le enardecía el pre-romántico Martínez de la Rosa, pluma y voz, 
acción y recitado al unísono, autor que escuchó »el loco aplauso^ de las 
multitudes por obrilias escénicas (2) y por alardes vividos, 

¿181-1? Ya la película de D, Francisco llega a su plenitud patética. Hay 
que pasarla con una r^apidez relativa. Con tanta, al menos, como La abeja 
madrileña, del atrabiliario Bartolomé José Gallardo, demandaba combates 
e incidentes dentro y fuera de la Cámara. 1815, prisión en e1 cuartel de los 
Corps. 18I6-1S20, destieiTO en el Peñón. 1S22, presidencia del Consejo de 
Ministros, Contrastes, sí. Y por si no fueran suficientes, este panegírico en 
boca de Fernando Vil para la adulación estulta de D. Francisco Mallcu: 
• Martínez de la Rosa es el hombre más honrado y más caballero que se 
ha acercado a mí de.sde que soy rey» (3). 1823-1833, la ^ominosa década». 
El Martínez de la Rosa político cede al impresionismo del viajero español 
en Italia y en Francia, entregado al «suave Irato con las musas» y a la 
amistad alentadora de Mole, Thicrs y el duque de I^roglic,,. El viajero 
español, de rostro enjuto y moreno, ojos árabes, cabello negro y espeso; 
vestido de riguroso =marrón' -casaca con botón de azabache; calzón ceñi-

(I) F , Vc-i"n.1i]dcK V GoiY/Alc'Á. Elogio füncbrc tit'l docí^'v Don Fianciiíco Mtrrthicsde /a f^osii. 
Granarfa, lSí>2, 

i'J) AJcahl Galiano, ]\fi-n/i'i-fii^ ¡If un inii'iiiuo. >faílrlLÍ, t í ci-na culo, vol. 1. 
(3) Kamón Mesoneros RomiUlo, ilíi-ii'in'/sií di- isi¡ .•iríi-iilihi. .Vlaitrid, l\'i;radinicTilo. ISL'iS; 

lomo I| págji. f̂if) y sigls,, noljx. 
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do al cenojil; montecristo piiludo, pediera alin;ifírcñ;i y cuello almidonado, 
de puntas - , curiosea ávido y asimilativo el empaque lírico de Musset, y 
admira el niaiibo sensiblero del Adollo, de Con^Lmt o del Stello y de De 
Viírny... Pero i.-'spaña —la España política del senil absolutismo, y la Es­
paña literaria del putrefacto adobe retórico— le retiuicrc con apremiantes 
avisos. Ha muerto poco antes —29 de septiembre de 1833— el rey chispero 
de aguda felonía... La reina gobernadora .inquiere atemorizada el porvenir 
del trono de Isabel, su hija. Martínez de la Rosa, que ya. ha evolucionado 
lo suficiente para no asustar a los absolutistas y para no ofender a los libe­
rales, puede ser el í;nión, el timón, la brújula... Pero D. Francisco, al pa­
recer, anda metido de seso en seso en aquello de la influencia del siglo en 
la manera de la literatura {i;. Sin erabímgo... 1834, el Estatuto Real, obra 
suya, o inspiración suya... Y el Ksianiento de los proceres... 

Luis de Sosa, autor de Don. Fi-ancisco de La Rosa. polUico y poeta, es 
uno de los discípulos mejor logrados del catedrático de la Central D. Pío 
Zabala y Lera. Mejor logrado... Y mejor conseguido. Los mismos procedi­
mientos constructivos en uno y otro. La idéntica exposición, tersa, sencilla 
y emotiva. En los dos parigual riqueza de detalles; el macizo armazón 
indestructible, similablc. Buena escuela la del buen maestro. Y la erudi­
ción montada en oro de muchos quilates, pero de tina y ca.si invisible com­
posición. Ya sabemos la erudición cii boga; cada página una línea de texto 
en tipo grande, y cuarenta líneas de notas en mintísculo tipo. Notas, ¡ay!, 
que nadie lee, y que, lo mejor, nadie comprueba. Reseñando hace meses 
un libro del Sr. Zabala hacíamos mucha insistente mevicion en su manera 
de anotar. Los detalles, ordenadamente acumulados. Kl investigador fácil­
mente puede soiprender de dónde se entresacan. El lector profano no ne­
cesita ni quiere comprobaciones. Las notas capitales, y sólo ellas. Refe­
rencia; en los libros dedicados a la lectura popular: Luís de Sosa se atiene 
a este criterio, sazonado y experimentado ya. En la biografía del político 
granadino no abundan las citas, referencias y anotaciones. Pocas y sustan­
ciosas. Pero, ¿para qué otras noticias que las que de m;iner;i original aporta 
al texto de su monografía? Bl epi.sodío del último amor de Martínez de la 
Rosa con Magdalena Gaye es altamente encantador, amem de no haber 
sido "caza mayor» de ningún precedente biógralo. 

No abundan los libros acerca del autor del Estatuto Real. Los de Re-
bello da .Silvfi [Vid. Luis Angusto, Aíemoj-ia. sobre la vida pnlUica y Litera­
ria ña Don Francisco Martínez de la. Rosa. Lisboa, Rey y Belhatle, 1863.] 
y Martínez de la Riva [Vid. Miguel Quintas, Bíogra-fia del Sr. D. Fran­
cisco de la Rosa. Madrid, V. Tordcsillas, 1915.] apenas si iDosquejan su 
figura. Y hasta podemos proclamar que biografía de ^cuerpo entero- no la 
consigue hasta l'J30, y de la pluma y del intelecto de Luis de Sosa, a quien 
nada le falta pai'a su logro de investigador; si acaso —y no sé si por des­
gracia o para su gracia—, esc marcíiamo, casi comercial, con ciue cierto 
Centro de cultura señala sus .series de eruditos y sus remesas de jóvenes 
maestros. 

S. DE R. 

(L) Queíle caí i'ínjhtinu'x ili: l'i^ajírit dii aUrJi- iirfiiní .-inr ia f.iUi'rníuní/ rarEs, TÍLniJj \'á-\'-. 
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CARTILLAS DE AIÍQÜITECTUGA ESPAÑOLA. — 1, Arquitectura prehistó 
rica, por J. de M. Carriazo; 16 págs. + 24 Jáms. II, Arquitectura 
romana, por A. García Bellido; 25 piágs. -|- 30 klms. IIÍ, Arquitec­
tura cristimia primitiva, visigoda y asturiana, por E. Cfimps y 
Cazorla; 20p;'i!>-s. + 28 !áms. IV, Arquitectura califal yniosúrahe. 
por E. Camps y Cazorla; 32 |5:'i^s. -|- 30 láms. 

Doii Pablo Gutiérrez Moreno, arquitecto de fino espíritu, que siente 
como pocos su profesión y que cuenta en su haber la fundación de la Re­
vista Arqítiícciura Española, primer esfuerzo metódico y dirigido con cer­
tero sentido de lo que España lia logizado producir a ¡o largo de su historia 
en monmncntos arquitectónicos, ha tenido la íeliz idea de continuar sus 
esfuerzos de difusión de los valores artísticos nacionales en una dirección 
hasta ahora no intentada por nadie. 

Para ello ha orgiinizado, con el titulo un poco ambiguo de Mistanes de 
Arquitectura, una serie de actividades que tienden a divulgar entre los 
españoles, de una manera sencilla y clara, el conocimiento y valoración de 
la arquitectura española; empresa verdaderamente meritoria, pues ya urgía 
que en estos tiempos en que tantos trenos se oyen sobre el arruinamiento 
de los monumentos artísticos que ha sabido crear nuestra cultura, todos los 
que tienen interés en conservarlos posean un exacto y claro conocimiento 
de lo que .son y lo que significan. Hay que reconocer con sinceridad la 
enorme ignorancia ciue a este i-especto existe, motivada en gran parte por 
la dillcultiid de encontrar un liliro que fuera guía exacto y seguro entre la 
frondosidad del asunto. 

Y esto es lo que realizan completamente estas cartillas, en las que sus 
autores, formados en el Centro de Estudios Históricos, a la sombra de gran­
des mae.stros como Gómez Moreno, han sabido destilar el fruto de sus en­
señanzas, de una manera sencilla, clara y con un rigor científico extremado, 
huyendo de toda afectación erttdita que pudiera aminorar la eficacia didác­
tica para la que están destinadas. 

El Sr. Carriazo, catedrático tle la Universidad de Seí'Ula, inaugura 
esta primera serie con una síntesis maravillosamente hecha de nuestra 
pr-ehistoria, reflejándose en la historia de sus monumentos desde el perío­
do neolítico hasta el hispánico. Únicamente echainos de menos un esque­
ma como él sabe hacerlos (1) que fijase en lo posible las fechas tan incier­
tas de estos remotos periodos. 

García Bellido, profesor auxiliar de la cátedra de Arqueología de la 
Universidad Central, -presenta un cuadro completo de la arquitectura 
romana en España, al cual preceden las nociones indispensables para la 
comprensión del orden y del ideal que iníornió el esülo de estas cons­
trucciones. 

(1) VUl. Cai'í'i.iio J, ilî  M., El siiiró/iigo cristiíiHO de Bayjn, en Ayirhiuo Españo¡ de áyicy 
An¡Heoiv¿iii, núni. II, piig-s. Í97 a '¿\í}. 
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El Sr. CMiiips y Cazorla acomete en lüñ cju^tülas íll y IV la empi-esa 
nada fácil de exponer de una manera sistemática y precisa la ai-quitectura 
efipañola de los siglos iv al xi, en sus complejas manifestaciones, cristiana 
primitiA'a, visigoda, asturiana, cfilifal y mozárabe. 

Justo es reconocer que únicamente una persona como el Sr. Caraps, 
discípulo y ayudante de Gómez Moreno, hubiera poclidollevar a cabo este 
preciso y claro i^esumen de las enseñanzas del sabio arqueólogo, algunas 
recogidas en libros que marcan una fecha en la historia de nuestra cultu­
ra (1), pero la mayor parte inéditas y solamente profesadas en sus cursos 
del Doctorado de f-fistoria de la Universidad (2). 

RAFAEL MAKTÍNEZ. 

VILLA-URGUTIA, MARQUÉS DR.—Madama dé Slncl. Madrid, Tipografía 

Artística, 1930; 193 págs. + 2 hojas, 4.° 

Prosigue el marques de Villa-Urrutia la serie de sus biogiviíías feme­
ninas referentes al agitadísinio periodo de la ]-íevolución francesa y del 
Imperio de Kapoleón. A los estudios sobre la reina Mai'ía í.uisa, mujer de 
nuestro infeliz Carlos IV, y sobre Teresa CabaiTús, sigue éste de la célebre 
escritora madame de Stael, precursora del Jíoman ti cismo en franela, ia 
abuela del Romanticismo, como algunos la han llamado. 

Es rarísimo que un historiador español busciue para sus obras per­
sonajes y ambientes de fuera de Jispaña, y este caso se da en el ilustre 
académico, 

Madame de Stael forma con Teresa Cabarrús y con Talleyrand un 
tríptico de iiguras representativas, al través de las cuales, y en biografías 
separadas, nos ha hecho el autor revivir magistralmente la vida de la 
alta sociedad francesa, desde las postrimerías del antiguo régimen con 
Luis XVI hasta la ntonarquía francesa restaurada de Borbones y Orleáns; 
en palacios, salones, cancillerías y gabinetes; en tertulias literarias, intimi­
dades de bojidoir y hasta de alcoba. 

El mundo diplomático, el político y el galante, son los que tientan más 
la curiosidad del procer historiador, y los tres se armonizan muy bien en 
todas sus exhumaciones del Kenacimiento, del siglo xvn, y de la etapa que 
va de íines del xvni al primer tercio del xix, sus épocas predilectas. 

Elegancia, buen gusto e inteligencia; personalidad desbordante, suges­
tiva y dominadora; absoluta amoralidad, sobre todo en cuestiones sexuales; 
influjo en diversos sectores y al trai'és de las "í'arias mudan/^as, así en las su­
periores esferas del E^stado como en la intima región de muchos espíritus 
individuales; he aquí, entre otros, los rasgos en que coinciden esas tres 

íl) \\<\. Gómela Moreno, M., I^ít'niiis nio^ trffhcs. Avie apnilíil de l^s-'^h'Joí IX ii! XI, 2 lomos. 
l^ublicai:ioni:í dcf Comi'o de Estudios Hiblói-ícos. Mailfii], 1919-

(2) 1,11. kiboE- tlL-.-síirrollaJLL eii ralas pubUcíicloiics « ve conünuiída y complolíida aliora por 
un cirr^íMii de crjjiferencias .sobre lo.s mismos Lcmar;, que sus auLoi't.s d!?saiTOll¡in í'n el Museo Mii-
nioipal dL' MaJriLl, 
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iigm-as aludidas, con sus difei-encias de cai^áctcr y sexo. Por sus tres biogra­
fías pasan muchos personajes comunes: ministros, embajadores, damas, 
soberanos, y, presidiendo a todos, cruza !a silueta de N"apoleón, con su des­
potismo cuartelero y su grosería de encumbrado ad\-enedizo. 

Ávida de iniJuencia política nacional cinLcniacional, como Talieyrand; 
amadora impenitente e insaciable, como la Cabarrús, sin el atracLi"í"o de su 
belleza, pero con la superioridad de un talento fascinador, ofrece madame 
Stael un punto de intersecciíjn con sus dos coetáneos y predecesores en 
esta serie l^ioirráfica. Mostróse la gran escritora más varonil tiue muchos 
hombres por el cerebro y el crirácter, y, a la \"ez, de una incurable fragi­
lidad íemenina, por obra del corazón y del sexo. 

Su vida la desenvuelve el autor en seis capítulos, que llevan los nom­
bres de sus más representativos amantes: A^arbonne, Talieyrand, Mathieu 
de Montmorciicy, Benjainin Coiistaiit, Palmella y Rocca. Porque estos 
liombres ñieron como los signos del zodiaco, que presidieron los destinos 
de aquella complicada existencia al través de sus varias vicisitudes, Y no 
siempre actuaron en orden sucesivo, sino a i'eces de modo simultáneo, en 
renovaciones fugaces o en lazos perdurables ascendentes o descendentes 
de la amistad al amor o \dceversa. Su categoríii camliia desde e¡ pjx^stigioso 
Constan I—emulo de la Stael en ambición política y gloria literaria, y dis­
cípulo suyo, sumiso unas veces, emancipado otras, devoto siempre—hasta 
el insignideante Rocca, que se une en matrimonio secreto con aquella 
mujer extraordinaria, cuando ella está cerca de cumplir el medio siglo y le 
¡leva veintidós anos. Rocca es un caso insólito de mansedumbre marital, 
soportando los nuevos o reanudados devaneos de su cónvugc. resignándose 
;i figurar coino uu amigo de segunda fila, a no dar su iio;nl:)re a su hijo ni 
a su mujer, para que ésta no desoriente a Europa, perdiendo el apellido 
de su primer y también sufrido esposo el barón de Stael, apellido con el que 
había alcanz.'ido la escritora universal renombre. 

La apetencia erótica insaciable, ¡a promiscuidad sexual, parecen carac­
terizar en su aspecto íntimo a los hombres y las mujeres del antiguo régi­
men, de la Revolución, del Directorio, del Consulado, del Imperio y de la 
Restauración, que el marqués de Villa-Urrutia nos bosqueja con trazos 
indelebles. Pero al lado de esa relajación, ¡qué de altas ideas, de férvidos 
entusiasmos, de nobles anhelos, de rellnamientos espirituales! Son gentes 
a quienes no puede encasillarse dentro de la moral común, porque su pictó­
rica personalidad desborda de todos los casilleros y cuadriculas. 

Madame de Stael, que, por ser hija del ministro Kecker, el gran 
hacendista de f^uis XVI, era alguini ya 5e<i.'L'ui fuero hereditario, y que. 
como esposa del embajador de Suecia en París, ten ¡a una segunda persona­
lidad, la alcanzó suya individualísima por su talento en las letras. Sin sus 
grandes e irregulares afectos no ¡mbiera escrito algunas de sus obras, como 
Corma y De las pasiojies. Una noVcIa en acción es la vida accidentadísima 
de madame de Stael, desde que, adolescente aún, reinaba en el salón do su 
madre, entre filósofos, enciclojiedistas, literatos y políticos, adquiriendo 
precozmente una cultura excepcional, entusiasmo por las cosas trascenden­
tales, un interés activo por la política y una noble pasión por la libertad, 
que supo mantener siempre, llevándolaamedirsccomouna/ií)tejíc?«(asise 
la llamaba) enfrente de Napofeón, afrontando deslicrros, fejos de su ado-
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rado París; viviendo, ya en el retiro suizo Iamili;ii- de Coppet, ya en Ingla-
teiTa, en Viena, en Italia, en Alemania o en Rusia, siempre festejada por 
los hombres más eminentes como notíibilidad europea, recibida con todos 
los honores en las cortes de todos ios soberanos, utilizando su ascendiente 
con ellos para combatir al odiado Bonaparte, que la temía como a uno de 
sus más peliffrosos adversarios; atenta a todas las novedades que en el pen­
samiento, en la política, en las letras o en las artes surgían en todos los 
países. Eco de- su expatriación fué el célebre libro De la Alemania, qu'e 
diíundió por toda Earopa el Romanticismo naciente, de abolengo alemán. 
Opuesta a todos los despotismos políticos, asi en la masa como en ios 
gobernantes, había de ser igualmente enemiga de los hombres del Tensor, 
del Imperio y de las renacientes monarquías absolutas, y propagadora del 
régimen constitucional o del justo medio; 

La figura de madame de Stael que el marqués de Villa-Urrtitia nos 
presenta, es la femme cavante, tan frecuente en Francia como rara en 
España; pero sin la pose impertinente de las damas de Moliere, con un es­
píritu abierto, generoso, comprensivo, universal; con un corazón caldeado 
de hondos y exquisitos sentimientos. Amó mucho a la Humanidad en gene­
ral, y no tuvo escrúpulo en particuLarízay con algunos de sus más agrada­
bles represen tan tes del sexo masculino. Pero su ternura no se manifestó sólo 
en este orden, sino en otros más desinteresados, l.le.Vi'indola a salvar no 
pocas vidas en la época del Terror, y a ser indulgente y hasta protectora 
con los ingratos, con los amantes veleidosos y traidores, y hasta con las 
damas rivales o francamente enemigas. Como mujer de una época de tran­
sición, tuvo de la sociedad dieciochesca el sprit, el culto al ingenio y a la 
conversación sazonada, el gusto por lo elegante y delicado, la galantería, 
la tibieza religiosa, el desprecio a las trabas tradicionales de la moral, Pero 
poseyó de la nueva generación romántica el sentimentali.smo, la idealidad, 
la pasión tumultuosa, la iiTclrenablc inquietud. 

Vivió una vida intensa e interesante, c[uc su biógrafo español sabe 
rellejar como es en él uso: sin aparato erudito, con vivo color, con ameni­
dad insuperable, con esc estilo a la vez llano y pulcro, que le permite 
decirlo todo sin oíensa para ningún oído; con ese arte evocador, que nos 
hace reconstruir escenas, ambientes y tipos, como si realmente alentaran, 
se agitasen, amaran, gozaran y sufrieran a nuestra \'ista. 

El autor busca los asuntos y los personajes más adecuados a su moda­
lidad histórica, y los trata en la fotina personalísitna y atractiva que acaso 
ninguna otî a pluma española podría osar. Sabe entre^'erar, además, iiábiles 
y buidas alusiones a la actualidad española, entre la exhumación de cosas 
pretéritas. Los dictadoi^es de antes le sirven para enjuiciar entre líneas, 
con dureza y humorismo, a los dictadores de ho}'. Aun en los días de nues­
tra más exigente censura, ha tenido la gallardía y el arte de deslizar 
audacias de pensamiento, que pocos españoles han igualado. 

Se explica que el marqués de Villa-ürrutia ofrezca el caso, aquí insóli­
to, de un historiador a la vez verídico y popular. Como en el llorado Anclre-
nio, los años, lejos de enfriar, anquilosar y embozar su espíritu, añaden sol­
tura y lozanía a su pluma, jugo y vigor a su relato, valentía a su intención, 
amplitud y modernidad a su pensamiento. 

J. DELEITO V PIÑUELA 
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